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Serra interesante iniciar esta tesis indicando en qu~'c:ónsi! 

te ta Autonomra .. del Cuerpo Consultivo Agrario, cómo quedaría Es- -

tructurado y Reglamentado, pero a través de este estu:I lo veremos -

que.el legislador no mvo una Imagen jurídica del mismo. Por lo tan· 

to, este capítulo lo inicio Crin el génesis de este Organo Colegiado, -

· que fue: 

a) LA c,OMISION NACIONAL AGRARIA 

La Comisión Nacional A~rarta tuvo s~ origen en la Ley -

. . del 6, de enero de 1915, misma que se transcribe en sue artrculos - -

corresporx.Uentes al punto que nos ocupa: 
_.t • - - . 

~R'I1CULO 4o. • P8ra lps efectos de esta Ley -

y demás Leyes Agrarias que se expidieren, de 

act1ESrdo con el Programa Político de la Revol!! 

···.·.·l. - Una Comisión Nac!pnal Agraria de nueve ~· 
t 

pet~onas y que, presidida por el SecfE!tarto -

de Fomento, tendrá. las funciones que esr.a ... ~ . . . . . . . . . . } . 

Ley yJos sucesivos le seflalen. (l) · 

A partir del artículo 4o. de esta Ley, nos encontramos..,. 

la extstencla de un Organo del Ejecutivo Féderaldenomlllado -~.· 

(l) Manuel t'a6Ua ''Cinco ·~lglos de Legislación Agraria en Méxic:oº. • .. <P4g. 269~ '•, . . ' . ' ' ' .. ··.. ..·· . ,· 
. ·,. _· .. : ::' . ; 



Comisión Nacional Agraria, encargada de aplicar las Leyes Agra- -

rtas y la integración del mismo, formado por nueve miembros y pr:_ 

sldlda por el titular de la Secretaría de Fomento. Esa incegraclón -

,puede considerarse como el embrión del Cuerpo Consultivo Agrario 
'/ 

ya que éste, hasta el Cédlgo Agrario de l942 estaba formado por - ,. 

nueve miembros y ta presidencia del mismo ta ejercía el titular de

laDependencia del Ejecutivo Federal, en ese entonces et jefe del -

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. A partir de la -

Ley Federal de ReforlNl Agrada en su artículo 14, al referirst:: al -

quer.po Consultivo Agrario d lfiere en cuanto a tos miembros que to- . 

ya que por atta ¡nrte la preside,ncia del mismo sigue a ·-: · 

ARTICULO So. - Los Comités Particulares •

"Ejecutivos dependerán en cada Estadode la

&l'l1tsión Local Agraria respectl~a, la que a 
' - . . 

. su.vez, estará subordinada a 'ª Comisión - "' 

ARTICULO 7o. - La autoridad respectiva, en 

, vista de las solicitudes presentadas, oirá el~ 

parecer de Ja Comisión. Naciona LAgrarla so-



.3. 

br~ la justicia de las relvindlcaclones y .... -

sobre la conveniencía, necesidad y extensión 

en las concesiones de tierras para dotar de -

ejidos, y resolverá si procede o nó la resti .. -

. tución o concesión que se solicita: ....• " 

ARTICUl .. O So. - Las resoluciones de los - -

Gobernadores o Jefes Militares, tendrán el • 

carácter de provisionales, perO serán ejecu 
.• . ···. . . . -

.·tndos en seguida por el Comité Particular ~. 

Efccutivo, y el expediente, con textos sus do 
.. ·. . . . -

. cumentos y. demás datos que se estimaren .4·· 

· necesaiios, se remitlrádespués a la Coll1i-. 

Locar Agraria, ,la que, a su vez, lo el~ 

rá con su informe aJa Comisión Nacional 

-_o-__ ,-,-_:-- __ --, 
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• 
Poder Bjecutlvo de la Nación, sancionará --

·las reivindicaciones o dotaciones efectuadas, 

expidiendo los tf<rulos respectivos. (2) 

En sus artículos 7o. y 9o. se desprende que la Comisión

N$cional Agraria conocía de los expedientes de restitución y dota- -

. c\ón y qüe erdos mlsmós no solo eran de opinión .sino dictaminaba -

$o~rela aprobación, rectificación y mcdificactón de los expedientes 

elevados ~ su conocimiento. Esta sJtua(:ión. prevaleció entre las atrl 
:· -;:·. '\ ' _. --- .- .. _- - -
. bllclones del Cuerpo Consultivo, tan~Q en. l~ 'fracción 1 del artículo -

... - ' 

. · 36det CÓdigo Agrario, así como en, l(l:Jracci6n·ldel artículo 16 en ; 
. '· . . - ' . · .. -. -,, : 

ta 1..ey Federal de Reforma Agraria, éstas·como leyes regtamenta

rias·delFif~acció~ xm del artículo 27. Constitucional. 
. ;· 

. pon· bas~ en ta Ley arriba citada .• Don VeríustianoCarra.!!. 
••• • 1 

ia. eí 19 de enero de l916~ dictó el acuerdo que es.tablece ln forma-

de integrarse ta Comisión Nacional Agraria .y que dice Jo siguiente: 

'~lC. Primer }efe del Ejército Constlt\lCio- . 

nalista, encargado del Poder Ejecutivo de la 

: Naptón, se ha servido acordar lo siguiente: , 

Habiendo terminado ya el períooo de luchá -

. ~) Manuetl',~.· bila · "Cinco Siglos de Legislac16i'l ·Agraria en México'\ 
•. ·Pág. 270. 

" ' . 
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•'." . . . 
entre las fuerzas del pueblo y ta reacción, .. 

esta primera Jefatura ha tenido a bien acor

dár que se proceda a la formación de ta Co

m~s i6n Nacional Agraria, como lo previene

et artículo 4o. de la Ley del 6 de enero de -

l915, la que tomará desde luego la Dirección 

General que le corresponde. de acuerdo con 

los artículos So'. , 8o. y 9o. para aplicar la

menclonada ley en tafo el territorio de la R~ 
' .- ' 

p(ibUc:a y unlflcar la acción ... e los Gobiernos 
; < - ' 

>t.Ocates en todo lo que se 1~eftere a la reatltu ... 
--,· ·• ... . ' ', -. 

:.~t6~de' los ejidos, a· tos pueblos. que hayan -

}sldo despoJi:tO!I ·de .ellos. 

'LOS nt1eve mtembre>S que fOrinarán la citada 

·Comisión Nacional Agraria; seg\lnla Ley, -

. ~erán los siguientes: 

Bl c. Secretarío de Fomento, c0mo Presi".'-

nación;. 
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Un Representante de la Secretaría d~ Justl-· . 
Cia;. 

Un Representante de la Secretaría de Hacle!!. 

da; 

Un Jefe de ta Direc:cl6n Agraria de la Secre ... · · 

tarfa de Fomento: ., 

El Jefe de la Dirección de Agricultura de la .. 

•, '· 

· Bt Jefe de ta Dirección de Aguas de la Seer~{ 
. . -

El Jefe de la Dirección de Bosques de la Se-
.. " ·.··'' ;, 

xL~retarra de Fomentoi y 
... BlJefe.de la Dlreccl6n Jurídica de .la5eci-e• 
.. . . .·. - - . .: _ .. 

La Comlstón Nacfonat Agrarta asr forrilada, ·• . ' . ' . •.:, . .... ·' 

oombrará 'un. SecretiirJ9 General, .Abogado~ .; 
: ~ . . . . .. . . . . -. 

, un Ingeniero Delegado para cada ~no delos -

. Btitados y Territorios de la República y el.""".' 
. --"· . . · .. -.·. 

personalnecesarto para el mejor desempefto ·· 

de susJabOres, de acuenlo c~n el pres~pue!f 
. . . . 

to adjunto1 aprobado por esta primera Jefatu · · 
- . ,.· ..... 

\ i 
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Lo que. comunico a usred para su conochnien 
' -

to y efectos conslgulentes, relter4ndole mi .. 

atenta conslderact6n''. (3) 

La Secretaría de Fomento, era la encargada de todo lo re 
. . -

... laclonado con la Agricultura, Ganadería, Bosques, Reparto de T!e-..: 

rras, liguas, Irdustrlas, 1."err~nos Nacionales, Baldfos, Coloniza".'"' 

él6n, etc., y es de considerarse que con la Leydel6de enero de.;.. 
>/,::,'Ci . ·. . . .· . . . . , ~. . . . . • 
l?~S;que .cre6 la Comisión Nacional Agraria, se le restó ciertas .fa-

... ··•··• :f~~ittK!estahto especfflcae como generales. 

Alquedardebidamente. Integrada ta Comisión Nacional -- . 

:~{trarlá y con tas atribUclones que le otorgabl el Decreto, se.des--
.:·,:'. :·;"',,.~\ . ' ,· - . ·. ,- - -

· ·~tetldfan dos sltuaclones: Un nOmero de miembros ajenas a la Se- .. 
" . ··. ,-_ -- ' - - . 

: h~~;rradel Fomento con fún~i~nes· consultivas. y dictaminadoras. y

. ~fr~P,rs0nareneargado ele la apllcaclón y trarrilnictón de las· soUcitt{ 
,. ·'v' .~, - . '' . , • . 

- ~.-,>J."~>~:·.:.-:: .. •: ... ,~··.:. '· .. - .· . . : ·- ' . ·- . . . . -· ·. : 
': des agrarias con hase en esta Ley. De lo anterior se deduce que el . 

:_ •• '. ,l¡ . • ,. . •. ' • .• 

· .·· em.brt6n del Cuerpo Consultivo estaba~· integrado por personas ajenas 

·~:la·Comlslón Nacional Agraria y separado de la Secretarra•''d'e Fo-· . 

tllS~~. sl.tuaclón que debe prevalecer en la ;Jctualid~d ya. que el-· :.;.. · 

. cu~rf,oConsultivo no debe pertenecer a la Secretaría.de la R.eforiria 

, , · ~g~aria, · ÉJino s~r. un Cuerpo .Coléglado lndeperdiente. de la misma :~ 
;: (3): Manuel Fabila "Cinco Siglos de Legislación'Agraria en Méxlcq'\ 
· ·· Pág. 282. 

'_- ... -
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como más adelante lo.veremos. 

Por otra parte, la Comisión Niacional Agraria empezó a -

girar circulares·a los Gobiernos de los Estados, a las Comisiones -

Locales Agrarias. con et objeto df~ que interpretaran con mayor cxa~ 

Utui el programa Agrario que se había trazado la Revolución Mextc~ 

.. na; asr también resolvía los casos concretos o problemas que se pre 
,. . . -
sentaban muy a menudo en los diversos Estados del País. 

La COmisión Nacional Agraria, tuvo varias modificaciones 

y cambios a través del tiempo, asfcomo también la Ley que ta creó, 

.·Y es a~r como el 19 de septiembre de 1916 se expidió un Decreto que:.. 

. re!ormab'i los' artfculos 7o., 80. y. <Jo. de la ley de\6 de enerodc. -

. ta ~&t.~tón y práctica de los proced 1 mientC>s. establecidos en los 2- ·· 
.. ·.. . . .· .· . .· . . . " { . ..· ( 

artfcutos·1o .• Só. y. 9o. de ta Ley del 6 de enero de 1915:. y conviene 
. '... . '· . . -

que las entregas y posesión de tierras que se confieran a lo8 Jlleblos. ·. 

sean a tftUlo de restitución o de dotacl6n. no, sean' provisionales; ~i~ 
' - .... ' - - - - . :.-.- . 

. ' . . : :-.. - -, ' ' _,·: 

;prorilJnCiada con pleno conocimiento de causa y que ésta; antes c:le--
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ejecutarse, haya pasado por el conocimlento de la Comisión Naclo- . 

nal Agrarla y por la revisión de la Primera jefatura, etc. etc. 

Posteriormente, con fecha 27 de abril de 19l7, el c. Venu! 

· tlano carranza, encargado del Poder Bjecutlvo de la Naclón, dictó -

.·. un' aquenio que reforma el de l9de enero de 1916 y que dlce lo si

¡Utente: 

"Tenierdo en consideración que la Comisión

Naclonal Agraria ha funcionado hasta hoy con:·· 

et personal establecido por Supremo Acue~o .. 
• 

del 19 de enero de 1916¡ ·que·dada la nueva or- . 

· ganlzaclón de las Secretadas de Estado de la 

· ~s co~riente, se ha~ irv.Hspensabte Integrar 

' el personal de la misma Cornlsión, por tal -

concepto, quedarra incompleto del día lo. de 

mayo próxi~ en adelante, y que es de ind lf!. 

· pensable' importancia ,que po:r: ningún concep-

. · .. to la repe~lda Comisión Nacional, que re~po] 
' . . ' . 

de·a \lna'de.las· máS·Urgentes·ne~sidades D!; . 

· ctcmales:,Utterrumpa su funcionamiento le--. . . ~ 

' i : - _, - ,'. 

gal. Por ló expuesto y en uso de las faculta-, • · 

des extraor:dtnarlas de que me hallo lnvesti-
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·· ·· do, he tenido a bien resolver: 

l ... Detdra lo. de mayo próximo en adelante, 

la Comisión Nacional Agraria se compooorá 

de los slgulences miembros: 

El c. secretarlo de ~atado y del nes¡)acho .. 

· Fomento, como Presiden~ Nato; 
. . 

tJn Representan.te de la Secretaría de Esta--
. do: 

Un Representante deela Procuraduría Gene-- · 

ral de la República; . · 
. . . . 

.· Un Representante de la Secretaría de Haclen 
._ .. ' - --

' .. ·.. . . ' 

.Et Jete deil.a Dirección Agraria de la Secre· • 

.. - ·- . .. . , 
.•·. > Et}efe de.la01reccl6n,de.Agrlcuttura; 

--=-.- _· .• ·::.·:·-"-;-_, .. -_:, -__ .:------·. ; ~ -::·_:.· '. ::· • - .. _·- ( • .• ' • ' - ' 

.·· .. Eljefede la Dlrecclónde Aguas; 

. BlJef~de ta Dlrecciórt .Forestal yde' Ca~- .· 

. r: 

> ~LJefe dela Dlreccfón Jurrdtca de la propia .·· 



dlfica por el artl'culo anterior. el Supremo -

Acuerdo de 19 de enero de 1916. Publíquese

cn et Otario Oflcial. de la Federación, para .. .. ~ 

su conocimiento y exacto cumplimiento". (4) 

Posteriorrnente con fecha 24 de enero de l918, el c. Prest 
. ·-· 

. dente de la Repdbllca dictó el Acuenlo que reforma a los de 19 de ..... 

enerodel916 y.27 de abril de 1917 y que dice le> siguiente: 

!'AteOdlendo a que al restablecerse el ónlen 

conatlrucl()Qal, las labores administrativas· 

que corres¡>orxien a la Secretaría d.e Agrt.cu! 

tura y Fomento, han tomado un Incremento· 

y desarrollo que cada dras es mayor, lo cual 

. impide que los Jefes .de las Olrécciones de -
' . ,• 

ta propia Sécrerarra, que forman parte de -

la ··eomtsión Nacional Agraria, seg\'in.los-

A~idos de l9 de ~ne1ro de l916 y Z1 de • -

at>ru de 191?, puedan dedlearse con teda ~f~ 

cacla al desempef'io.de los trabajos, que les 

están encomem&dos en l1a misma ComlslÓn; .. . 

arendtendo a que las labores de la propia -· 

(4) .. Manuel Fabila "ClrlCo Siglos de Legislación Agraria en ~éxfoo" 
'Págs. 32l y 322. . 
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Comisión Naclona 1 Agraria han tenido un gran . 

aumento por la imperiosa necesidad que tlene 

lá Nac Ión de que los pueblos dísfruten cuanto 

. antes de tierras para el mejoramiento ecol)Ó• 

mlCo de sus habitantes, he tenido a blen die-

ACUERDO 

]¡"".'Del día lo+ de febrero próximoenadela!!. 

te. la Comisión Nacional Agraria se compoQ_ 
- -

drd de los sibrulentes miembros: 

.-_•_- ElC. Secretarlo de Agrlculrura y Fomento, 

como Presidenre Naro: 

Un Representantede cada unadelas Dlrec-~ 

·~iones: Agraria, de Aguiu;/de A'griéultura, ·_ --. 

: FÓr~srn J y de .. Caza y Pesca Y. el Jefe· del De~:: 

f>attamentQJ1.frfdico~e la Secrerá.tra deAgrl" 
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· U ... Los .representantes de esas Direcciones 

.y Departamentos, serán. nombrados pc1r el· 

Ejecutivo y estarán adscritos a la Dirección 

o Departarrento que representen, de los que 

recfülrán insrrucclones; pero.dedicados ex

clusivamente a las laoores y funciones que en 

. la Comis Ión Nacional Agraria les correspof!. 

da, disfrutando del sueldo que sef'íala et prE!_ 

supu'estd aprobado para l9l8. 

· lU. w Queda vigente, en too o lo que no se m() · . 
. J. . ·. '• ,.,_ 

· ilmea pór los artículos anteriores, el Acue.1~ 

. . 
dela Federación, para. su conocimiento 

_··, -

. > l~ gestación del Cuerpo Consultivo Agrar.lo, pu~sto qu~ en ta Frac;.

. 'bt61rlldel Acu~rdo arriba transcrito, los integrantes d~ laCoflllslón . 

. >Nacional Agraria en su carácter de represent{lntei;i de las;Direc6~ó--
. {~)Manuel Fa})Ua ''Clnco Slglos· de Legi¿lactón Agrar¡a en México''·· .. · 

~lgl.' ~3,_c; y 336. . . ' •.. '' . , ' . 
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·., t, 

•• 
nea y Oeparr.amentos. eran nombradoe por el Ejecutivo Federal: esa 

· · ·,·misma situación prevalece actualmente pero con a:l nombre de Con~ 

jeros Agrarios, ya que et nombramiento de ·estas personas es dada .. 
. . 

exclusivamente por el Prt11sldente de la Reptlbllca. 

Posteriormente, et Gobierno Fooeral, y basado en las ex

. 'perlencias de las circulares emitidas por la Comisión Nacional Agr'!_ 

i~a~ el 28 de dtcteJrbre de 1920. slelldo Presidente de la Repllbllca et 
' ' . . 

.... rien~ral Alvaro Obregón, se expfdló la prlmera Ley de Ejidos que ••. 
. . 

aunque bastante deficiente, da un gran paso en materia agraria. E~.;. 

. : ; ·caprfulo Tercero de la rnencionacta Lev. que hábla de tas autorJd~ea· 
,• ... ' . 

. ~g~rlas• dice lo st¡Ulente: 
. ' . ' 

"Artículo 20~ - ·Para tramitar. taios los asuntos - ~ 
' . . - . ' 

relativos a Dotaciones y Restituciones de Tierras, 
. ... . . ' . -. ' 

·· ·. · y los demás asuntos lnmed l~ta y naturalmente - - . 

·. anex°"' o conalgutentes.a aquellos, funcionarán ·- . 

· las siguientes. Autoridades Agr111rlas: 

· 1. - (Jna pomtstóll Nacional Agraria. 

ll. • Una Comisión Local. 

Ill. - Un Comité Particular •....•• " . 

"Arti'culo 2i. - La Comisión Nacional Agraria' - -: 

·tiene por·función esencial, proponer ResoluélQ .. - ... 
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· cil)nes Defintttvas al Bjecutlvo de la Unión: tas 

Comisiones ..••.•••• " 

"Artículo 22. - La Comisión Nacional Agraria· . 

estará formada por nueve Miembros, nombra-

. dos por el Ejecutivo de la Unión y será Presl• 

dente Nato el Secretario de Agricultura y Fo

mento o quien lo sustituya. La Comisión Na

cional Agraria tendrá las facuh:ades y oblign

ciooos siguientes: 
• 

i~- Dictaminar, de acuerdo con eLRegtamen··· . 

. fo f>artlcular qUe fije la distribución del tral!. 
. . . . - . 

)() eo todos tos cxpe;iiéntes que envíen las ~ 

mi~!ones sobre los puhtos que siguen: 

a) SI un·lJUOblo ha probádo plenamente su de-
" l .• . ' : 

r~:auna restitución de ti.erras. ' ... ·· 
!l. 

! '1t 

b) •~;~·relvifKiicaclón probada no af,,cta a ..... · · 

... ot'O'~teo de población. . 
!'-. "':> -... '..:~:.~!. . . . - ---- . - -· - . . o' -

el llr.is derras reivlndicada.s son o no suft-

· ... d1J~la,.o:onexc~erites·para.tas necesidades 
. . ' . . ' . ' 

dl.!l ~eblo que ha probado su derecho a ellas.< 

· . dl Si un pueblo que no ha probado suficiente· 
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mente su derecho de .retvlndtcar sus tierras,· 

debe obtener por dotaclórfla cantidad auftclen· 

· te para sus justas necesidades. · 

e) La neceii klad o conveniencia de que,vWl · pue • · 

blo, ranchería, congregación o comunldad, -

obtenga por dotación tie.rras para su•tubslste!!. 

cia económica. 

f) f.,.a célnddad de. tierras que d.eba darse en -
!,,,• . 

. é8da caso, par jefe de familia, de acuerdo -

con el mínimo fijado por esta ley: y la situa-- . 

, ctón y forma del eJJdo que ha de.dotarse~ 

'g) Dicta.minar en loa lncldente1que11fprese! .. 
. . 

: ~ ,b.~ por reclamacfones de poseedores anterlo~ 
..... ,~. '. . . _' . .. - .. ··- - .. 

. '. ' -· 

res que se juzguen afectados por ias aoUcltu· 

·· de8: de dotaciód y por tas resoluciones def lnl,.: 

. tlvas deLBJ~cutlvo Federal . 

. · .·· Vil ... -Olfl\aminar sobre todas las. consulta.a de 

Órden técntc:O o adrillntatratlvo que le ~gan '"· 
'• .·· :· . . . ·- _.,_, I'''•.: 

-· .. 

los puéblos oJRS Comlslonea Locales, de.'" "' 
.... . . ,· : . - . - - :. .·:'-.-' -

acuerdo con la Con1Jtltuel6n General, ,con es· 
. _, .· ., 

·taL#o~t&s que.en' losuceslvó stf dlereit". 
'!_ .. ·. . -, . . .• 
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"Artt'culo 23. - Excepto en cuanto al Presiden~ 

·te, el cargo de Miembro de la Comisión Nac~ 

nal Ag~rta es tr1compatlble con cualquier - -

otro cargo oficial y no JXX)rá ser miembro de 

aquella nlngtín propietario de más de cincue!!. 

ta hectáreas de tierra, ni el patrono del latí·· 

fundista, ni et empleado de éste. Textos los -

Miembros de ta Comisión Nacional Agr.arla -

deberán ser mexicMos por nacimiento y no -

haber J;ervtdo a Gobierm>sllegales y disfrut~ 

·· rán de una decorosa remuneraciónº • 

. cOmo podrá observarse en esta Ley·de.Ejldos• ya se>llablat·'· 

· de las au:ibUclones que·actuahnente.ttene el Cu~rpcrCons~lttvo yde - ·•. 
, ' . :-: : ·,, - ' ' . ' ; ~ . . ' .. , ' .. ·· > 

ia~a funciones que desarrollan los· Consejeros al revisar y analizar ·-· · 
. ' ·. . ;, . . . ,, . 

l' tos~xpedtentes q\le ~e someten a su consideración; también deja en~- .· 

· trever esta Ley, de· acuer:do con tos. artículos antes· citados, qUé esa~ 

revisión .de expedientes se hacen cuando latr~m.ltaclón 'admlnistratl• 
:' • • : < ...... .:: •• • >. ' . . ' .. ;; , .· . ;.. ' .. ' " .. ·." ': . ' :, . . 

·va baya concturdo. Por ott·a parte, el artréulo 2$de la Ley citada, -
·, . . . ·· .. ·.·. ' ' --·· :-· · .. 

~rntenza a dar los requisitos que d~ben tener los componentefJ d~t· -

Cuerpo Consultivo,: COll'tl el no exce.derse d~ la pequefta propi~ad yo:· . 

• no desempef'lar cargo alguno de carácter oficial, y actualmente.de-;.; 
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'e'« 

eleccl6n popular. 

Bl 22 de noviembre de 192t. el Oeneri:\t Obregón expide un .. 

· · Decreto en el que se abroga la Ley de Ejldos'de 28 dedlcte~re de -

1920.· facultardo al Ejecutivo de la Unión para reorganizar y regla-

.· mentar en Materia Agraria. 

Bl 10 de abril de 1922, el General Óbtegón expldl6 el R<l;.;.:. 

glamento Agl'arlo y en. su artículo 24 dlcet . La Comtat.ón· Nactonal - -

Agraria, contorme a la fracol6n l del artreult> Ao. de Ja Ley de .6 de 

... enero de 1915, éstar4 integrada por nue~ca )Alembl"oa y eu.Preslden--.. 
eta la aeumtrit el c.,Sécretarlode Ag~1cultura y Fomento .. De los - .•· 

· .M•embrósqúe se.senalen. ~rea serfin,Agr6nomot;·d~,:ln~~nleros - ...... . 

·.• Civil.es y las tearantet penonas de hono>:ablUdad tndi1cuttble a jut~ 
- ; ' . .. 

e!Odel.Bjecutlvo de la.Unión; debiendo no tener en.elmomentode·au 

·nombramiento, ni durante el ejercicio de sus funclones¡"propledadea 

· qUe. puedan resultar afectadtl.s por alguna resrttueloo o dotación de ... 

. . 

. Bncontramos en este Reglamento la influencia de los Inge;.. . · 
. . 

nieros en la ·resoluclón de los expedientes agrarlos •... Como más ade~ 
- . . ' ' . 

. · lante vere~. esta 1'1fIUéncta ha sido tH!stante neg!itlva y la ausen--

ela df? los a~oe hecha con premeditación~ postblerMqte porque ...;. 



el Presidente de dlcha Comisión lo eta el Secretarlo de Agttcultura .. 

y Fomento. 

Con fecha 9 de diciembre de 1924, siendo Presidente de la 

Replbllca Don Plutarco Blías Calles, se expldi6 un Acuerdo en el ·-; 

· que se derogaban los de 19 de enero de 1916, de 27 de abril de 1917 y 

. 24 de enero de l9t8·y facultaba a ta Secretaría de Fomento para'que .. · 

nombrara a los nueve miembros dela Corlüstón Nacional Agraria, .. 

~el.lerdo que dice lo siguiente: 

·. "Con el objeto de que las lab>res de la Comi-
• 

at6n Nacional Agraria se de.:.J.r«>llen de acuer 
'. . ., . . ~ 

do con un criterio unlforrre y ajustado a las :.... 

JbJ,alldadea que persigue Ja Ley que la lnstltu~ 

yó y a efe~to de establecer entre tos Miem .. " 

~os la debida lgualdiid, ytt q~ l~s funct6nes .. 

que'les coi-responden son idénticas yde que -

.·;etc. Secretarlo d.~ Agricultura y Fomento, -
• \l 

como Presidente Nato de la misma, se encue] 

tre en aptitud de poder ejercer con la debida~ 

· eftcacta:lás funciones directivas que la Ley ~ 

le encomlenda en lo toeante a las actividades 

de la propia Comisión, y no siendo en mane-
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ra alguna indispensable, para lograr estos •• 

propósitos, que entre los ~iembros de la Co~ 

misión ~tguren representantes de la Secreta--

rra de Gobernación y Hacienda y Crédito Pú· -

blico y de la Procuraduría General de la Repú 
. -
b\ica, puesto que estas Dependencias del Eje~ 

cutivo desempenan funciones totalmente aje-

nas al problema agrario que se haya encome'!. 

dado exclusivamente a las autoridades esta .. -

.-.u~•;;"'u.u1tj en el .Decreto de 6 de enero de 1915, 
_:,.c•,;-;·c; - • ._ 

yéntre ellas a la Comisión Nacional, por con 
~.- ,-; ._ .- . ; '_ - .-
·dueto de su Presidente; con apoxo en el artíC!!_ · 

.· ,·· 103o._dela Ley expedida por el Congreso de;. 

. la lloión el 22 de nqviembte de l92l, que facul 
'._,_ :·.-, , . ,¡ - ; . ·--

·:ta.· a tEjecutlvo de _ta Unión para d tetar. las .."~ 
. . . . . 

. . . ' ~ 

--·funcionamlento de·tas ·autoridades que para su·._ 
- -· 

. ' ·. aplicací6n creó et Decreto de 6 de enero de ..... -
- -. ~ . .. . .. 

1915,: en con~-0rdaneta con fo establecido e.n el. 

_artículo 24 del Reglamento Agtarto dcno de-
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PRl'MBRO. - Del día lo. de enero de 1925 en· 

· adelante, ta Comlsl6n Nacional Agrarla que~ 

. dará integrad~ en la siguiente for1111: El c ... 
Secretarlo <A~ Agricultura y Fomen~o como .. 

Presl(jente Nato, nueve miembros que debe .. · 

rán tener los requisitos que sena la el ar- .. 

· tfculf)'24 del Reglamento Agrario de 10 de -

. a~ril ~e l922 y que serán nombrados por el
e. Secretario de Agricultura y Fomento en· "'. 

su carácter de Presidente de ta Comisión .:.... . . . 

· .. ',, ·. ' 
. . ' 

SBGUNOO. ~ t.a. Comisión Nacional Agra'ria _; , 

ai;fformada, nombrará un secretario Gen!:_ ... 

.. ~ ~~l, unJngentero Delegado,· de acuenJo ~on 
- . - . -

< etuirno qüe para ello fije ~l Presidente Na~ · .-
r.ode 18 cQmislón Nacional Ar,rar1a. para -

·, 

~a uno de loa Estldos y Territorios de ta~ · 
. . . . . . . : 

l\~@J>lica y el personal necesario P8ra el .... ·· 
' /-;'·:~;-'. :··-, ' . . . .· .. - ' .. 

. -d~eoo el presupuesto deegresos vtgerite~ 

,- .... 
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.. · TB~CBRO ... Se derogan los acuerdos d~ 19· 

de enero de 1916, 27 de abril de 1917 y 24 de 

enero de. l91.8, expedidos por el C. 'Venustia 
. -
1\() C:a.rranza, en su carácter de Primer Jefe 

del·Bjérctto Constltuclonallsta, encargado -

del Poder Ejecutivo.y como Presidente Con!_ 

tltuclonal, sobre organlzaci6n de la referida 

' 
·... QJARTO. - C<.>munrquese a quienep. corres""" 

. pondª y ~.iblfquese en el DiariO Oficlal dela .•· 

· Fecieraci6n, para su conocimiento y exacto· · 

. . 

De este f.cuenlo, se desprende que los Mletribros de la .;..< . 

: Cc,ln1sl6n Nác16nal Agraria son nofübrados por elSécretarlo d~ Agrl"' ·. · .. 
' . . . :-1 

· : d.t,iura y Fomento, perdterdo con eso la categori'a de funclonati()s -:,

·. nombrados·dtrectarrente.~rel Presldentedeh1 Repllblica. y aún· .. ~. · .. 
. cua!M2o tal situación no;prevalece, el hecho de que los miembros del-. -· . . . .. . . . . . - . ' 

" /· . . 

.·. CUerP, Consultivo Agrario seandesignados par el Presidente dela:--
- ' . . . 

Rept\blica, a propuesta del Secretario de la Reforma Agrarta1 no les~ .. · 
-. . -·.·-·.' ·--·,'. . . . : . . - . 
-~ - .· . . -·. . '. . . ·, '· .-/ . ·;: :·-·:·-·:··':<.- -= ... -~-~---:;> 

. (6) .·· Manuel Pablta "Cinco Siglos de la .Legtslaclén ~graria en México" · · 
· · Págs. 408.y 409. . · · · · .. , · • · ' ·• · ...... · .. ···.· · . 
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'devol1l6 el carácter di) autónomos que qutzo darle ta Reforma Cons• · 

tltueionat de 1934. Sin embargo, se dl6 un gran paso al desligar de

la Cc>mlslón Nacional Agraria a los Representantes de otras Secrel:!. 

reas, que, aunque tenían por objeto exclusivo dedicarse a la lnter ... 

pretaclón de las Leyes A1rartas vigentes, no deja de descartarse ta 

. idea de tener compromisos con las Secretadas que representaban. 

Con fecha 26 de febrero de 1926, se expidió el Reglamento: 

lntenor de Ja Comtalón Nacional ~grarla, y etitre las funcione~.de .: 

los CC. Vocales de la Comisión Nacional Agraria se determina lo -
·.~ . . . 

l\ 

"Artfculo 2•. - Bstu:l lar· y d lctamlnar los ex 
, .· .·.-... ' . . . .. ~ 

. . . 

. pedientesd~ dotación y restitución! de tie-.., 

rr.as yaguas, rea,IJeltos en Primera Instan

cia. por los ce·. ,úoberñadores de los Esta

. dos y atellder· tofos. los incidente~ que se ... 

reiacf.()Qen Condichos expedientes • 

.. 

. :· . , ·, 

· · :Anrcuto 25. - Propol"Cionar al Departamen .. : 

', 't0 Técnico los dato$ necesarios para la me 
----., .. -·-. - ,' ···- -_;· --- ·-- - - - -·,-. ·--
'or redacción de las Resoluciones Preside!!, 

··. clales. 

.r 



Artfculo 26. R Pedlr datos e informes que ne· 
. 

>cesiten. a los Departamentos de la Coml~1l6n 

y Delegaciones, enviando a la Oficialfa Ma-· 

yor copla de las petfolones relativas. 

Artfcuto 27. • Atender tas Instancias que en ... 
cada expediente presenten las partes lntere

. sadas y ministrar las Informaciones que en .. 

au cóncepto puedan darse sobre ios asuntos-

. que ~enen en tramitación o expedie"te hljo • 

Artículo 28:-Informar ampliamente a los ~· 
. . . ce. P~sidente· y Oflctal Mayor de la COmi ... · .· .. 

' -· -·.' _-.' - . -
· .:si~ff Naciona\ Agraria~ de; los tncldentes y - ·. 

ttariuraclón en general, relacio~adoa con .. .,. 
":'¡1~_)::_.. " - _- :··: : . -
. -¡~. : -.--, '. ,-_ ; ~ . : 

' los exped lentes . que• tengan bajo su estúcJi<?, ... . 

Artículo 29 .... Cooperar en ·ta redacdÓn de ;.. . 

informaciones y atención de amparo~ cuan7·· 



Artículo 30:- Remitir al c. V0cal Secretarlo 

de la Comisión una ltsta de los asuntos que,_ 

tratará!' en cada seslón, la víspera de verlfi-

. car ésta~ 

Artículo 31. - Presentar un Memorándum so

bre su proyecto de aesoluct6n en cada expe-

·· ·diente, en forma clara y concisa,.a~~pafta~ 

do ef p1lano en que se marquen loa terr~nos · .. · 
' _- . -· - . ' - . 

·~terla de ta.Resoluclón,.·e lnformaoo~·am- · 

ptÜllnenre sobre .Jl sltuaclón de hecho y de -
.· ··. derecho en cada caso •. · 

~Artículo 32;·• Vtsar·tas.Resoluclones deflnl"'.· 
. . . . . 

tl~as que formule el Df!partalllento Té~nléo.;.. 

·· · ··· :~·qtieaflle~en il laJlrmadelC. Presidente~ · 

· .•. de• .. ta RepilbUca. 

Art'rc\llo.33:- Al re~ibir los expcidlentea que· 
\ \. ., -,. \ ~[ 

le envre la Oficialía de Parces, desglosarán,;; . . ~ 

~os; enviándolos al0eparramertto.Técnlco '

coo avisode haber turúad() el expedlent(t al-
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Artículo 34. • Llevar una estadfstica mlnu--

ctosa correspondiente a sus labores. 

Artículo SS.• Flrrriar la correspondencia --
' 

relacl{)nada con la tramlr.acl6n de los expe-

dientes bajo su estuHo, firmando con su ·r! 
brica, para que se.a firmada por el c. Ofi"'.'"" 

.clal·Mayor aquella que se dirija a las Auto

ridades Federales o de los Estados, o a los 

Departamentos de la Comisión Nacional Agra 
.. ·· . . -

.... \ 

tia, y que entraften trabajos del personal "'.- ·. 

·· técnico o.asuntos de fondo". 

Apa1;dr de este Reglamento, comienzan a integrarse d(>s• 
'. -. • - • • , • • • • • '- • • - -~- • - • - • • • , :· • - '. 1 - ·.:- :_ - ':-' - _.:,_• .~:_ 

.... Organlsrms dentro de una sola Comlslc1n~ uno Técnico .Admtnisttatl-, 
, ... · ·. ,, ' • ! . . , 

"'º y otro de Consulta,., quedando el seguOclo en manos dJ los V cea les. . . . 

q~ más tarde había de constituir los Vocales Consulttv09, como -- . 

consecuencia de la Refo~\Constitt.\cional, y cuyas· funciones. sq en- ' · 

cuent111n determinadas en forma slmllar a las' que actuahnente tien~n 

tos· Consejeros Agrarios. 

Con fecha 23 de abril de 1927, siendo Presidente de los·~ -; 

Bst:ados Unidos Mexicanos el C. Plutarco Blías Calles se ~xpidió la

Ley de Dotaciones y Restituciones de Tierras y Aguas, reglamenta- . > 
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. . 
ria del artrculo 27 de la Constitución, misma que en el Capítulo - ·· .. 

Segundo .relativo.a las Autoridades Agrarias en su artículo~~. dice: 

La Comisión Nacional Agraria estad formada por el Secretario de· 

Agrlcultura y Fomento o el Encargado del Despacho, como Preside~ 

te y por nueve Vocales Ponentes, designados por el Ejecutivo de la - · 

Unlót1. por conducto de la Secretaría de Agrlculrura y Fomento. 

Artfcuto 7o. - Bl functonamtento interior de .. 

la Comtstón Nacional Agi:arla ylas a~buc~ 

neu de sus Miembros, se fijarán en el Regla .-
mento que expedirá el Presidente de la Comt

.. stón, oyendo a los Miembros de aUá. 

De esta Ley se puede sacar un avance más en lo ~laclo11!_ 
'•t .. ·;-.. _ ~-\: '.- -". ":>: ::'. . - ' -' . . - .. ' . ·, -' ' 

f .. ;::'·;·~o.·at actual Cuerpo Consultivo Agrario, ya que el Reglamento Inte~-
. ~- ~:~~'~,,:.!:,_.]2 .,.-_ ~-
- ~ '. '-., l •,, .... i ·.·. -.. :_ t: - . - - \ \ - ' . ' ' • ' . . . . . 

'? ri()r de l(l .Comisión Naclon~l Agraria debía, de acuerdo con esta • • 

)"'t..ey, expedirlo el Presidente de la Comis!ón oyeooo a los _Miembros-
·:::" ·' '. -.\ .. ··: .. _,- ·.· - '·. ' .t).,\ . ·' 
·de t!lla, situación que nunca se h1l llevado a cabo. · · 

.• 

Con fecha ll de agosto de 1929, siendo Pfesldente e~,C. ;. -

. . yRestltución de Tierras y Aguas, Reglamentaria detartfculo 27 -'.- - . 

. : ·~ristituelonal, de 23 de abril de 1927. Y en su. capfrulo _lo~ denomin!_ . 

•. 
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do de las .Autoridades Agrarias, dice lo slgulente: 

"Artículo lo. - Bn la Tramltaclón y Resolu-

ct6n de los expedientes Ag1·arlos y en la eje

cución de las Resoluciones que en ellas se -

dicten, intervendrán en la forma qúe esta -."" 

Ley establece las siguientes autoridades: 

J. - El Presidente de la República; 

u .• - La Comislón Nacional Agraria; y 

IV.~· Los Comités .••••..•. etc. 
- ' - ' 

~rtrcuto 2o. - La Comisión· Nacional Agrarta' 
. . 

. estará formada por el. Secreta,!."lo de Agricul 
. . . ' ...... 

. . tura y Fomento o el Bncargado del Despachó, 
- - ., . .. . 

com<> Presidente~ y por nueve Vocales Ponen .. 

.. res, designados por el BjecÚtivode la Unic)n, · 

por COl1duct0 'de b·1 Secretaría de AgrlcultUra 

· y Fomento. LlJS Miembros de lá Comisión - .· 

;'<. Nacional Agrar(.· serán cuando menos ttes

Agrónornós, dos· 1ngenteros Civiles. y los ies .. ··, .. ·. . · .... ··., ..... 
. · . . . 

tantes Profesionistas o Particulares, tatf()fJ'd~ 

.· honorabUldad hxlíscutible. a juicio del BJecu . 
, . , ....... 

tivo de ·b.. Ualon; no tener en el mom!nto de ;.;: · .··· · 
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su nombramiento, nl durante el ejeirciclo de• 

sus fuqclones, propiedades que puedan resu!. 

: tar afectadas por alguna Restitución o Dota

cl6n de Ejidos. 

· · Bn.nlngún caso poddn ser Vocalei1 dela Co

misión Nacional Agraria, las personas deslg,_ 
•· 

. nadas para ocupar un puesto de elección Po~ · 
. -

lar, durante .todo el tiempo que deba d\,lrar su 

·· encargo, según la Ley, aunque por llce~ia u 

. otra razón s~mejanre no lo. desempeften~'~ . 

·De esta. nueva· Ley, reformatoria de la· Reglamentarla· del• 
. ' . -. .. . 

;ttrC:ulo 27. Constttuelonal, se puede observar que .se expide después .. 

· ·· de:1oanos de publicarse la Constirucl6n de 1917: y lo Wiito nuevo que·•. 

· apiotta es que los Vocales de la Comisloñ Nacional Agraria no pueden .. 

c)Cúpar. puestos de elecclón popular durante el tietnp:> de su en~rgo • ., 

que es semejante a lo que establece el arnculo 15 •. en su fracción lit 

··· · .. · d~ la Nueva LeY de Reforma Agraria en vigor, ya que lo dem4e .se ~ ···. 

~¿()Qtraba en el Decreto de to de abrilde 1922, expedtdo por 'el Gen!, 

>ral Obregóni conÍ<.) puede observarse, existió un retroceso en la Le
gislación Agrarla en lo que correoponde a los Miembros dela Coml..;. 

. - . -

slónNacU:>nal Agrada, ffpc4ndose·otra vez la 'tdeade·que necesaria-
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·mente tÉmian que predominar los Ingenieros como Vocales de la Co

misión NacfonaL Agraria, quedardo la Interpretación y apllcacl6n de 
•: 

las Leyes Agrarias en manos de éstos, cuaooo esra función debería .. 
' .¡ 

ser desempeftada por Abogados • 

. b) SU INCORPORACION CONSTITUCIONAL 

El Cuerpo Consultivo Agrario, nace a raíz de ~ refor111a-
.' . . • '#' ~ . ' . -

' . . 
del artículo 27 Constltuclcmal, en la sesión ordlnartade la C~mara"' . 

· de Diputados, celebrada el martes dleclnue'{e d~ diciembre de .1933~ : . 

. · Se dióJectura al Dlct.a~n emitido por las Comls.lones en relación > 
- .•t\ '. ' 

con una lnlclatlva del Ejecutivo de la Unión. 

La. Refo~ma del artículo 27 Consdrucional ·ya.· aprobada, ... 

•se· publicó en el Diario Of iclal de la Federación. el diez de enero de~ 
. ' ..... ; ,: '': . .. · .. "" . . ··. • • .• .'> . ,! 

1934~ dejando al Eijecutiv<? ~:facultad pai:a expedir la LeyRegla~li 
,,-- . -.-.·'-·--· ,. ........ -~~ -. ,,_- ____ - __ 

~ . - . -. 1 •· •• 

tarla correspondiente. 

. ; '.' ·· · · · . . . Las domis tones Dicta minadoras ~n la expt')StciÓn de r00tl ~ 

. ·. v~. CC>ncluye en la. siguiente forma': ."Las corpistories dict,.¡min~dd~ < 

·. riá;:qÜlel'eo\terminar su ex~fotóR decUarardo que han siclo plena~'-. 
:: .. , ,. . -

. _. __ ,_·:_._:-_, 

mente conclentes de la importante ll'ltlteria sobre la que le han toca-
• . 'I ' 

. ···· .... do con0t:er y que dentro de la premura de tiempo que .. les. tmpu~ierón · " 

·.las circunstancias, han dlctamlriado con el mayor ~uldado y con el -
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mú vehemente deseo de satisfacer las necesidades del País". Sin -

e.ipUcu· JX>rqué· se incluye al Cuerpo Consultivo Agrario en el lnci~o 

b) de la fracción XI del artículo 27 Constitucional ya reformado, que 

. a la letra dice: 

"Fracción XI. - Para los efectos de· tas dispo . 
' ' ' -

alciones contenidas en este artículo y de las •. . 

···Leyes Reglamentarias que se expidan, se - .. 

crean: 

·a). Una J)eJ>emencia dlreeta del. Bjec:utlvo - -

Federal encargada de lo. aplicación de las -

· ... Leyes· Agrarias . y de su ejer!Ución. 

· .. · 
. b) ·Un CuerpoConsu~tivo compuesto de cinco¡~·•· 

p~rsonas,qutt serán designadas por el Presi- .· 

·.· <dente de ta Repúbllca que tendtári las.luneto- · 

nes que las Leyes Orgánicas Reglamentarlas 

\) 

. 
1~Fracclón Xlíl. - La Dependencia del Bjecu-

'. ti\loy el Cuerpo Consultivo Agrario dictami;. 

.. nadnsobre la aprobaclónt recttficacMn o -- . 

·· modtfiéación de los dictámenes formulados

.lfor las Comisiones Mixtas; con las mOdiflca~ •• ·. 
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cloines que hayan lntrcxtucldo tos Gobiernos -

Locales se informará al Clooadano Presiden· 

te de la Rep(ibltca, para que éste dicte Reso

luct6n com> Suprema Autoridad Agraria". (7) 

Como puede observarse, al hacerse la Reforma Constttu

. clonal y darle carácter también Constltuelonal al Cuerpo Consultlvo 

Agrariot no se sel'ialó ni determinó función alguna qlle debía de se .. -

. gutr, slno que fi\lmplemente en forma general lncUcó que para los ... 

efectos delas dispos felones contenidas en el ºartrcµlo 27 y de las - -

·!Ayes· Reglamentadas que se expidan· se crea un Cuerpo Consultlvo· 

Agrario, compuesto de cinco personas que serán designadas por ~i

Presldente~de la Repíibllca, y tendrán las funciones que las J:eyes .;. ... 

Orgánicas Reglarmntarlas le fijen, para consignar en eUnclso a) -

una Dependencia encargada de la a p1Lcac.i6n de las Leyes Agrari~s .. 

Bn estas condfc,iones surgen dps preguntas:¿El Cuerpo --
. 1 . 

. CónsultiV'O noestá.fácultado para Interpretar la Ley Agraria y ord~ 
.· . :.; 

nar ejedutarla?. ¿Se 'creó el Cuerpo Consultlvc1 como un Organo - • 

··()posit.orala Secretaría de la Reforma Agraria?. Sí, esta última.;... 

es la encargada de la aplicación de. las Leyes Agrarias y de su eje

··· c.ución, y sl el Cuerpo Consultivo fue creado ¡}ara los efectos de las 

{7) .·''Derechos de~ Pueblo Mexicano, Editado por la Cámara de Dipu
tados, XLVI Legislatura. Ley del Congreso de la Uniónº, Tomo 

.IV, Págs. 702 a la 719. · 

'l 
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disposiciones.conrentdas en et artículo 27 y de las Le1yes Reglamenta

das que se expidan, ¿cuál de las dos deben interpretar la uiy?. 

Bste ha sido el punto. báslco de una lucha que se inlcló con- · 

la creación del Cuerpo Consultivo Agrario y que ha venido pasahdo ...:.. . 

por dl.stintas faces en las cuales extute en el fondo una lucha entre las 
. . . 

distintas Deperdenctas de ln Secretaría de ta Reforma Agraria y ~l ... 

Cuerpo Consultivo. Por eso se·expUca uno, porque no se ha pcxtldo -

. ieglaJMnmr este Organo Cons[ituclonal, puesto que las fu~iones y -

·atribuciones que la Ley Reglamenmrla le aet'lalara po:lrfan esr.ar en ... 

. cOnttaposición con las funciones d,e la Secretaría de la Reforma .A gr!. 

ria~ 

Por la falta de presupuesto específico, fue necesario lncor 
. • porar al ~rpo Consultivo Agrario a ta Secretaría de la Refor~ -- . 

. . 

~gr!ria y de dos Incisos CO~stitucfonales. hacer solamentellno. De 

' ··.11qufd1Jdva te poCá fuem que en el [erreno político tiene el Cuerpo

eonsultlvo Agrario. Por eso, el artículo 16 de la Ley de R(,forma •- . 

·Agraria lcfhsi catalogado o pretende ba~rlo como un simple Organo:- ' 

~é Consulta que einlte oplnlon~s q'ue pueden o no ser.acaradas. 
"' • • • • • 1 

Cabe mencionar también que la Ley de Secretadas de.- :".· 

Estado, Deparmmentos Administrativos y demás I>epet1denclas del• . 

Poder. Ejecutivo Federal. en su artículo ll, ·determina que correspo.!f . 

·de al Oepan:a~nto Agl"arlo: 



-. 

-· 1: -Batuilo, lnlclativa y apUcael&tde las .... 

Leyes Ag~rias. 

U. - Tierras Comunales de los Pueblos. -

_ IX. - Cuerpo ConsultlYO Agrario. 

· XV, - Bxpooicior.cis de ••.•.•.• etc. 

· Bsta Ley fue ~bllcada en el Diario Oflclal de la Federa--

El Legislador Ordinario, no encontra'1do materia para el .. · -•. -

Cuerpo Consultivo Agrario, se limitó a colocarlo como un.anexo del· 

----. · · pe¡:ariamento Agrarlo, hoy Secretarla de la Reforma Agraria. ¿A- ·

qu6 _s_e debe esta ·prhmra confusión, de los activos, acuciosos, cuida 
. -

-_- dosos y vehementes autores de la Reforma Constitucional?. Puroa-

-._ mental merite a: que no se precisó la idea del BJecutlvo de crear un -
-. . . ' 

·-· . Organo de consulta que le sirviera de á\Íxlllar y que viniera a substi · 
•• '·.· '·. '.' > : -. 

. tuif tr !Él 90rn~i6n Nacional Agnirta que desaparecía al crearse el • • 

Departamento Autónomo. Bsdeclr. ac<>stumbrados a trabajar como 

· < comlalones ~ictaminadoras y ejecutoras al mismo tiempo, el flama!! . 

· te Departamento Agrario; hoy Secretaría de la Reforma Agraria; ne· 
. , ;· .. 

., 
cesltaba a ese Grupo de Técnicos. que. integraban -la Comisión Nacio· 

' -· ' . ' - ·- ·. ·--- -

····.;. · nal Agraria para que dictaminara los expC:ldie11tes y p()jerlos U~var• ··· · 

a firma del Primer Mandatario del País.· 



Bl. 9 de abril de 1934, siendo Presidente Constitucional. - -. . 

· Substituto de Íós Estados Unidos Mexicanos el c. Abelardo L. Itoorr -
g\lez, expidió el P.i:_imer Cáligo Agrarlo de los Estados Unidos Mexi· 

canos que en su artículo 7o. dice lo .siguiente: 

''Artículo 7o. - El Cuerpo Consultivo Agrario, 

establecido por-el inclso b) de la Fracción ·· .. 

XI del artículo 27 Constitucional. se integra

d con cinco miembros que deberán reunir ... 

, los siguientes requisitos:. 

a) NC> ser propietarios de extensiones mayo

<res que ta fijada para la ~quena propiedad -

.. . . ~) Tener pdctlca no menos de cinco arios.~ .... · ... 
' . - ·- - ' 

. ("Tres de los Miembros del Cuerpo Consultivo 

· <iel>erán ser Ingenieros Agrónomos titulados. · 

· J.Ú Cuerpo Gonsultivo Agrario telldrá. las si- · . 

• ' • _.-. '_ ,.--. 1 • ' ' 

. . 
' ' ' 

· a) 'Btnlttr en los expecJientes agrarios, los ~. 

., 
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deba pronunciar el Presidente de la Rep6bll·· 

l>) Reviaar y autorizar los planos proyectos

conforme a los cuale,s hayan de ejecutarse -

las Resoluciones Presidenciales; 

e) Resolver en consulta, sobre los asuntos .. 

· que te sorteta el Jefe del Departamento Agr!,_ 

·. rio: 

· d) Resolver.sobre las tnlclatlvas del Ejecutt 
< < .-

yo Pf)deral en Materia de Reforma a las.~ .. 

·. ··.·Leyes Agrarias¡ y 
< < 

") •Todas las demáa queJe aeftala este C6d1~ .· · 

¡o". (8) 

· Como puede obaertlarse, los legisladores oml~!eto1r~00·-: · 

· •lltnai"'on la Ccmstit\lcloo las funciones y atribuciones del Cuerpo -- · . 

, Có~utttvo Agrario y al aprobar la Ley de Secretarías y Depilrta~n . . . . . \\- ·_, .· ., .-·-
- .. \ . 

tOI Mmlnlstrativoe Federales. lo incluyen com> pai·te integrante .;. ... · · ..• 
. : -' . . . 

· f d~l Departamento Agrario, violando expresamente la Cort$tltuclón .-

q\iij ~slder6 a dicho Cuerpo con autonomra. Sin embargo. con ·~ 
teriorldaden las 1Ayes de secretarías y Departamento& de Estados~ 
pllbltc3das en los Diarios Of tciales de la Pederac!6n, ·de. fechas 39''· 
{aj '"Manuel Fabila. ••ctnco siglos de LeglslactOn Agraria· en México" 

Ng. 568. 
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f. __ 

·de dlclembre de \939; 13 de diciembre de 1946 y lo. de enero dé {959, 

·. dentro de lo que le corresponde al Departamento Agrario, ya no se -

menciona al Cuerpo Consultivo.·· Asr talT'blén, en la Ley de 1975 que .. 

cambió el nombre en Secretaría de la Reforma Agraria no se mencl~ 

na al Cuerpo Consultivo Agrario. 

Slendo Presidente de la República el General Lázaro Cárd~ 

· .. naa y en uso de las facultades que le confería la Fracción l del - -

:Artículo 71 de la Constitución General de la Repú~Uca, pro~so con -

ftcba 12de agosto de l940 a la H. crtma~a de DlpÚ~doa, un nuevo.;_ 

'c~igo Agrario y en ta exposición de motivos, en el antepenúltimo-;- · 

"Por último• en Matarla de Organizaclón de 

Autoridades y atrtblclones de los mismos,.. .. . 

. se distingue entr~ Autorldadee y Organos -- · 

\.Agrarios, pqrque éstos nunca ejer.utan, co;.. 
._- - :, < ' ·:·= 

JnO sucede con el Cuerpo Consultivo Agra-· 

r,io, ytas.Comlsiones Agrarias Mixtas; se

consagi-i ta representación de los campesi

nos .en elCuerpo Consultlvo Agrario.y se -

aumenta el númerod~ Conséjeros de cinco·· 
. . 
a ocho; se deflnen las átribuelones de'tu .--

lo. - • -
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Comisiones Agrarias Mlxtas erj Prlmera -- . 

Instancia". (9). 

Esta exposición de motivos nos indica con toda cla.:ldad, _ -

cu4l es el criterio del Ejecutivo, respecto al Cuerpo Consultivo Agr!_ 

· rlo. 

Por ()tra parte, se aum~nta el núrrero de Miembros de di

.. cho c\lerpo ~ra que tengan· representación los ~mpesinos, olvldán· 
. . 
dose, claro está, de p0ner en consonancia a la Constitución con tan

.·. plausibles motivos. Bs decir, hablando en el terreno político, que ;. ·. 
. . . - - - - ' 

· ·la Comisión encargada de la Reforira del· Artículo 27 ni entendió al· 

'.BJ~uttv6, nl pudo precisar la naturaleza con la cualingresaln a la .. 

Et Cédigo Agrario de 1940, mismo que present6 al O:mg:t~ 

.. isOde la Unión, el c. Presidente Lázaro Cárdenas, e~ algunos de ~.; 
e . ' , ' ' . - : , •. '" 

;StlS artículos se refiete al Cuerpo Consultivo :Agíarlo, siémo estotl-
-· - ' '. - - .. '--·- .. _.- , -- ·.- _· . . .:- . . ,_._ ' '· ... ' . . . ' .: .... 

. -los siguientes: .. · 

•"Artículo 2o. • Son Organos Agrarios: ... 
. . 

·a) El Cuers» Consultivo· Agrario: . 

e • ~ ArJfciJfo 16. • El Cuerpo Consultivo Agrario .ten 
--. . . ._ - -· -- ~-" 

. ' . . . . . . 

(cJ) Man\iel Fabila.· 1~Clneo Siglos. de Leglslacl6n A~ria en·Méxlco"··· 
. Pág1i: 6'JS y 696. . 
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;, .. 
to y se lntegra,r4 con_ ocho l'Í\lembros. de los1a 

-, -

' 

cuales dos ser4n eJldatarlos en pleno uso de .. 

aus derechos agrartos y los sele restantes -

aerin agroool1WJ8 o lngenleroa titulados, o ... 

técnicos en' Materia Agrarla eon cinco anos· .. 
• 

<~e pr4cttc:a. cuardo menos, en dichos asun·· · 

toa, y deberán Uenar los $ lgulentes requls L -

- ---1. ~ No poseer ~los nlstlcOs en exrenslo--
.' ,._ . ,· : . , .. ·. .' ' . 

-111~ ~-No desempel\ar cargo ats\ino en las - -• 

Orgardzacl1>nes Campesinas o Pltronates• ..... 
' .. - .. :.. . - .. ' . . 

-- para los Consejeros Técnieos; y 

lV•-1Ser de_reconockia honorabilidad_. 
'.'. 

Aitfculo 37. • Son atrlbUcl()lleS del Jeffo' del .. 

-- Departamento_ Agriµ-io: 

v>.¡ Proponer al Presidente de ht-Repúbliet1• 



. 
•las personas que han de integrar el Cuerpo -

~ . ' 
CoÓsulttvo Agrario; 

VI. - Asignar a cada Consejero los Estados y 
~,. . ' ' 

Territorios que deben atender, oyendo las S'!_ 

gestiones del Cuerpo Consultivo Agrario; 

VII; .. Pres!dlr las sesiones del Cuerpo Con

sultivo Agre.rto; 

. Artículo 42. ".' SOri atti~iones del Cuerpo -

Consultivo Agrario: 

¡; .. Brnltll' eJtloo expedientes Agrarios los -
. . ~;- . - : : ·: . 

. dictámenes;' materia de las resoluciones, -
~ '/. ' ~ 

.decretos y dlspoeioiones que deba pronunciar 

el Presklentede t&, República; 

:u. - Revisar y autorizar lóa planos-proyec~s 

.qUe. sean conseeuen~la de los dlctámen(3s. -~ · 

· .;;ap~dos; .• · 
. . 

1Q..· .. Dictatnlnar sobrelosexpedlenres.yp~· 
- ' ·,. " . . .. - " :,-

nos de e)ec~loo y de parcela~t,~ntci ejtda·'- " 

·.A"~: cua~o las 'tte~otuclones Presidenciales · 

hll)n.n sidÓ cumplidas en todos SUs térlllinos; .· .. , 
' . ' . 

lV;.- Dfacuttr y aprobar, . en su caso, lo~ pl!_ 
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nos y expedientes de ejecución de aquellas .. 
' .- .. . 

·.resoluciones presidenciales que por fmposl-

bllldad materl~l no hayan sido ejecutadas en 

tofos sus términos¡ 

v.· Opinar sobre las ampliaciones de pla- ... 
;·-

. zos para levantar las co~echas·en terrenos- · . 

~afecta.dos o reducir los conced Idos~ cuando'- . 

se trate especiatme.nte de cultivos cíetÚcos; 

VV- Opfnar y resolver de.acuerdo. cOt'l-' los-

.. estudios agrfcola-económlcos. y socia.les y- · 
' . ' -

opinión de la Secretaría de Agricultura y -

·· Fomento y del Banco Nactonafde Crédito • · 
•• ' '..'e O • ,,,- ",_, • • '> ' O 

• .·.·.··Bjidalten cuanto.a organización y funciona · 
___ .,_ .. -, -¡·.-- . -. . . : . . . - . . ' -

:inlento de las Sociedades de Crédl.to, sobre 

·Ja cQnvenlencia de d lvld ir en• núcleos inde-
- ., . -.· - - -~ . ' ·. • J•, 

pendientes una región agtfcola ejfdalcrea- . 
··, . ·. 

·.da Por Resolución Presfdenctal o de ejido -
.·· ·,' . 

· clue solicita ·tal dlvlst6n; . 
•;·.:··.· .. ••• '· < • 

·''• ··.'. ;·. .. .:, .. " , . 
· VU.· Opinar sobre los conflictos ejtdales 
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·\,\¡'1,¡t•· .,\.<',e•;¡·, 

DC.- Oictan\lnar cuando el Jefe del Departa-

mento Agrario lo solicite, sobre las inicia-

tivas d~ Reforma a las Leyes Agrarias que -

formule et Eje~tttivo Federal; y las demás • 

que set\a le este Cód igo1 las leyes de la Ma;;.. 

teria y sus Reglamentos; y 

X. - Todas tas demás derivadas de la apliC!_ 

ción de este Código''. (lO) 

En este Código se puede notar la incllnacláo del Presiden-. · 

·.. l:e.'d~~la República pata la designación de Ingenieros en e:l Cuerpo --
. ~- . . 

.. '/:; 

•. Conslilrlvo Agrario y la discrlmlnacl6n del Abogado, llegándose al ~ 

extremo de lo ilógico cuando hastacun ejldatarlo en pleno uso de sus~ . 
• ,. - - .• -. . ·, - . . ._·'' ,·i ·::'·,.. . .. . . " • . . ~ . 

derechQS agrarios ~rra formar parte del Cuerpo Consultlvo Agr~-

·. do~ Los xesuh.ados no se hicieron esperar: ta incorrecta aplica:., -
. . 

etón de la Ley; ta conciencia más demagógica que jurídica de sus -· 
·:··- ", ; ' .. ,, .. 

1'ntegrantee y la celeridad cori que se llevó a e.abo ta entrega de las -· • 

· · tlerru ocasionó un cuma de lncertldumbre que obligó al Presidente,• 
: . , . . 

,_;· '• · . 

. por motivos polítieos, a crear una., Oficina de·· 1a Pequena Propiedad •. ~· · 
: . ' . . . . . . 

. . . 

encargada de reparar los errores cometidos ydevolver a los peque-
> -.---- • 

nos propietarios l~s superficies que se les habían afeciado en contra . 
. '".· -.-,'.. --:-.. ·_ . ' ' ,: . ':- ·, '. __ '. 

.· ... 00) Ma,l'JUelfablla. ·."Cinco Sigl~ deLegislacl6nAgraria en Mtxlco" 
, P4p. 697 a 706. 
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de Ja Constltuelón. Bs clerto que los Ingenieros tienen un crtté.do -

f bastante práctfc~ de las cosas: pero ese criterio debe estar encausa-

dodo en los ordenamientos legales, puesto que sí estamos en un Esti!, 

do de Derecho, esas actf.vidades deberían ser consultadas a un aboga .. 

do y acatar sus .sugestiones, ya qqe el Cuerpo Consultivo Agrario era .... 

quien emitía dictámenes. materia de resoluciones, decretos y dlspo- : 

siciones q~e debía firmar el Presidente y era sumamente lmportante· 

la presencia de un abogado. Por· lo ll6gico colll() decimos al principio . 
. ' ~.. - ' .. 

de este parrafo en el caso del ejtdatarlo, que en pleno uso de sus de~ 

· . rechos agrarios. no sabíanleer y escrll~lr, ¿qué hac!a como Conse

<jero en el Cuerpo Consultivo?. ¿Qué dictámenes podría emitir?. Con 

·::,stdero que única merite estaría como una figura· decorativa .. 

En cuanto a los requisitos de los mlémbros d..el Cuerpo Co!! 
. ' . ' ' . 

: · stiltlV'o se siguió. la· temátfor que ya stLhabfa lnstitufdo en Leyes ante• 
1 ;i'1 . 

J:iores, ·como el caso de no' poseer predloa ~11sttcos en extenslones --
. . 

.··. tria~ores amparados por ese Cédlgo, nl deaempeftar cargo alguno de· 

elección papilar y ser de reconocida_ honorabilidad, lo único trasen;.

den~l es que también limitaba al Consejero Técnico, desempeftar e~ 

go alguno.en Organizaciones Campesinas. o Patronales. 

Por lo que se refiere a las attibucfones de ese Cuer(X> Cole 
·. . -

' . 
glado. son las mismas que actualmente enuncia la Ley Federal de~ -
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Reforma. Agraria en forma 11\ás concreta, con excepción de la frac-

clón VI, ya que ello está ac.tualrrente atribufda a la Subsecretada ~e 

Organización y Fomento . 

.Afortunadamente este \'...ódigo duró poco tiempo. ya que el· 

31 de diciembre de 1942, el Presidente de la República, Don Manuel .. .. - . . . . 

Avila Ca.macho, en cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 ·

del artículo 89 de la Constitución PoUtica de los Estados Unidos Me .. 

·. xlcanos, expidió un nuevo Código Agrario, mismo que se publicó en~· 

·el Diario Oficial de la Federación el 27 de abril de 1943. 

Por lo que respecta al Cuerpo Consultivo Agrario, e~te; -;.. 

''Artículo 2o. - Son Organos Agrarios: 
. ' 

· ¡. .. BIOeparr.amento Agrario. contooas las· .·. 
,., .'· . . . ' : 

. oficinas que lo integren, inclusive elCuerpo . 
/ ,, . 

' '., ', 

'CC>nsu\tlvo Agrario; .· 
'. . ~ \ ' 

ll;.:. l..asCómlslones •.••.•.•. ". · 
' ' - . , 

. , '. . . , '. ' : ... 

auxiliar.del Ejecutivo de. la Unión, estará in, . 
,' I• , ' ', ·, ' • , •' ' , ....._, 
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dr4 al Preskfente de la República el nombra• 

miento y la remoción de los demás componen 
. -

tes de este Cuerpop quienes deberán llenar -

los siguientes requisitos: 

l .... No poae,er predios .rústlcos cuya exten- .. 

slón exceda de .la superficie asignada a las -
~ . .· 

propiedades inafectables: 

11. ~ .Nodesempenar cargo alguno de elección. 

popular o en las otgánizaclones de campesi

nos o de propietarios de tierras; y 

'III.-':Serde recorioclda hv.íorabUidad. 

-- , ' . 

·· Seis de los Miembros del Cuerpo Consultivo 

... ··· •••· ~grarfodeberánsetiagrónomos o ingenie-~ 

~ tlrulad~. o técnicos CO!lClnco afios de• 

<práctica en asuntos agrarios: dos accuarán.

... •• como representantes de los campesinos. 

· .Artfculo 36. - Son atrib.Jctones del Cuerp0- . 

. .. 

·· · ··· l .. ~ Dictaminar sobre los expedlen~s que --
. . . 

. deban ser resueltos por el Presidente de'la"' 

,. ,$ 

.- ..... ~ ' ., 
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·ctuído; 

u. - Revisar y autorizar los planos-proyec-· 

toe correspondientes a los dictámenes que .... 

apruebe; 

.. 111 ... Opinar sobre los expedientes de ;ejecu

ción, previa confronta con las resoluciones -

•o acuerdos que .les hayan daifo origen, y con 

<\loe planos-prorectos corrcspondlentes; 

.lV•··Bmltlr opinión, cuatxio elJefe del 0e~ · 

partanento Agrario lo soltcfte, acerca de -
. - -- - ~-. 

•'•. -

las fnlctativas de Ley o los proyectos de re 
'. . ~ ' -. . 

glamento, que en Materia Agraria formule;. 

~·se planteen a !ªª . Of lcf nas encargad.as .. 

. de ejecutar las ~soluciones. Presidencia--·. 

V~.- Los.demás qu~ este C&:Ugo y las Le·:-· 
" : ' ,, " ·, . ' 

· yes y Reglamentos les senálen•1
• (ll) .. . 

. '. ' .. ,·, . . .. 

. En es~ C{dtg~ se consolida el card.~terde Orgal!lO del·.-·····. 

: euei(Jo Consultivo Agrado y deauxlllar del Ejecutivo de la Unl6n~ ... 
··.·, . . ·. . -· 

: (U) Código Agrario~.;. Editorial Porrúa. - Págs:. 8 a la 17• 
- .. _._·' -·',. ' . .. . . . 
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se ciunbia ritos ejtdatarlos, -por representantes de lós c.a11lpesln0s -

extstteooo la posibilidad de 9ue Ingresen al mismo. los Llcencl~do~

. enDerecho. 

Ahora blen11 la Reforma Agraria ha estado principalmente

. en inanos de lngenleros Agrónomós. quienes,. apenas .lnlclado el mo-
.. 

vi miento económico-social de la redistrlbuci611 de la tierra. asumle

.• t'!>n prácticamente, la responsabilldad de pr<.>yectarla y llevarla a - -

· Bs verdad también que el reparto de la tierra, la organiza 
·- . . . -

· ... cionde· l~s explotaelones y otros puntos de igual lmportancla, relac!.2 ·. 

con la. materia, corresporden a la Agronomía; pero en la Re".'

foriria Agraria se requiere también expresión jurídica adecuada y -- ,· · 

11u•...a .... ·•va1 atingente de la Ley. 

La expresión formal de De~ho Agrario, que es una subra'·· · 
. ' ' , ' ':·-· .·, 

.. , '. ·. 

· ma s:tétoérecho Social. su Interpretación y su aplicación corresl>on_: 
, '~ . . , ,, . 

den ·a,ios a~dos y por haberse desco11ocido este punto, la Reforma 
J, .'·/~ . ' ' . ~ ' ' 

ºad;olece de yicios fundamentales que le restan eficacia, como ense~t 
,'..,'.',;• ·- ' . : ',' ... -

. da'se espera demostrar: 

Pór muchos anos la· correcta expresión de las d lsposiclo•;.. 

! _, 
! 

"í 

' 
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. 
rias de la del 6 de enero de 1915. y del artículo 27 de la Constlruclón 

de 1917, no se advierte la intervención de peritos en Derecho.· · 

' El cúmulo de mandamientos legales se blsa en empirls~ .. 

mos y en una realización práctica, que descubren la ausencia de - -

criterio jurídico, y por ello el reparto de las tierras fue tan defec-

tuosó y "tan injusto" dando lugar a dilatadas contiendas judiciales - • 

durante los primeros afios de la Reforma y creó problemas que aun-

. no han sido resueltos. 

Hasta la l..ey de Dotaciones y Restituciones de Tierras y -

Aguas, de 23 de abril de 1927 (Obra del Lic. Bassols) empezó a - -

. tomar forma jurídica, científica y técnicamente estructuradora, el 
; . \ . 

. Derecho Agra:rio, influyendo mucho esa Ley en el sentido hxHcado, '." 

porque las posteriores siguieron sus mismos llneamlentosfurdame.!! 

.·. t3tesf,en su redacció~ se hizo cada vez más notoria la intervención-

El ~igo Agrario de 1934.es el coronamlentode esta - -
' . - ; 

.. corriente de superación y .el prhrer ensayo de unidad y preclsión en:- ' 

l~ fuarer.-la~ En los .Códigos sucesivos se ha continuado.la tarea de• 

;·~rteccionamiento, lográndose de esta manera, en el Cedigo an~.: :- · 

rior y en la ~ueva Ley Federal de Reforma Agraria, casi total cocll-

. ficación del Derecho Agrario, exponiéndolo en forma sistemática; .;. _ . 

. ~. 
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. separándose el Derecho Sustantivo y el Adjetivo, y otdenando de .. , .. ' .. 
modo l6glco y congruente sus.diversas partes. 

El breve resumen hecho, demuestra que la Reforma Agr! 

ria ha ganado en riqueza de contenido y rea~lzaclón formal, a rnecli

da que se ha ido ajustando al vigor de la ciencia. J.urídlca. 

Sln embargo, en la otra face de la cuestión o sea, en la -

lntetprer.ación correcta de las leyes, no ha sucedido lo mismo, pues 

la lnfluenc1la de los abogados ha sido casl nula; ésto se debe a que -- · · 

los Ingenieros Agrónomos toma1ron ¡x>siciones sólidas desde el prin- · 

clplode la Refortna Agraria, y es tcxlavra en el Código anterior don · 
' -

de se asentuaba la exigencia de que el Cuer¡x> Consultivo Agrario, .. 

eswviera·cornpuesto ¡x>r seis miembros de profesión Ingenieros - -

Agr5nórnos, agregando únicamente a .l~s técnicos con experiencia .... 

. Agraria de más de cinco anos y substituyendo a los ejldatarlos por - . 
. ' 

.· .. personas que tos representen, pero sin mencionar expresamente á • 

. . 
Es hasta la Ley Federal de ~eforma Agraria vigente, que , 

·· ~lsponeensuartfculolS, fracciónl, 10 stgulente: 

l.• Ser de reconocida honorabilidad, tlt:ula•

dos en una profesión re.lacionada con las - .. 

cUestiones agrarias, y contar con una ~xpe- ··. 
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rlencln suficiente a juicio del Preatdente de· 

la Re¡llbllca. 

. . 
De lo anterior, ae desprende de que la Nueva Ley Federal 

de Reforma Agraria, se ajusta a lo ordenado por el artículo 'l'l, frac -
clón XI Inciso b), de la Con111drucl6n, en cuanto .a l~. clnco miembros 

tlmlatos del Cuerpo Conaulttvot adom4s ·de que ya no determina pre

ferencia para loa utailCQS en mat'erla agraria nl para. l0a IngenJeros· 

Agrónomos. Por lo que en cierta forma es poslble dcr que se incluyan 

. como miembros a pemonas ldóneaa' para revisar loa actos de la Se-- ·. 

creiarra de la Reforrra Agrirla ydedictaminal' sobre los expedlen-
• 

. ·.tea concluCdoa admlnlatrattvamente·y que aer4n someddos a conslde• 

. racl6n del c. Presidente de la Rep.lbllca, funciones competentes a ..:;. 

! los Llcencladóa.en Derecho. 
l· 
i 

e) SlMILITuoBS BHTim. LA. COMISION' NACIONAL AGRARIA Y EL.;: 
" .. . . . - . ' " ·' -

• 
'CUBRIO OONSULnvo AGRARIO 

1: 
, ' : ' J _. . , < -. < 

Bn cuanto al desarrollo de este Inciso. éste q\leda resuelto 

· a través de los comentarios que se han hecho en el curso de este ca~ 

pfrWo, en relación a las diversas Leyee, Dec1-etos y Reglamentos -·· 

· ·· que tueroo analizados en forma cronológica, y que dieron vida y es .. -

tru.cturaclón a la Comisión Nacional Agraria y de la cual se despren

dieron las taces embrionarias y las atribuciones. semej~ntes entre la. 







CAPITULO 11 

a) CODlGOO AGRARIOS DE 1934•1942 

Antes de referirme a lo acontecido en la Cámara de Olpur!.. 

. dos, cuardo los Legisladores de la XLVIU Leglsla~1·a conocieron de 

·· Ja. Ley Agraria vigente, considero pertinente revisar aun cuando sea

enforma muy somera lo ocurrido en la Cámara de Diputados de. la -· 
--··-. '. 

' · · XXXV Legislarura, quienes ruvierott oportunidad de conocer sobre el 

primer Cé~Ugo Agrario• publlca1do en el Diario Oficial de la Federa-

. ción correspondiente al 12 de abril de 1934; también por lo que res- .. 

pecta al Código de 1940de cuyas.refor•nas mvieron conocimlenro·los* 

c<.i 01.mtados de la XA/:Vtl Legislatura. Bate <_tódtgo fue pubUCado• 
. ~ ' , 

en. el Diario Oficial de la Federación el día 29 de octubre de 1940. Y 
, . . : •. ··. 

)ll)r útttmJ,, los debates relacionados con et Código anterior a la LeY. 
vigente. corresponcHentes a Ja XXXVIU Legislatura, dan:lo por resu! 

tadosu publicación
1

en elDlarlo Oficial de la Federación de 21 de - -

Todo lo anterior, con el objeto de demostrar fo que en el .. · 

. Capftulcf Prlmero apuntamos, en el sentido de que en nlng(tn momentc>. ;, 
IC?S leglsladores supieron o no intentaron saber, los m0tivos por los~ · ·· 

' -
' . . ' ' . 

que el Cuerpo Consultivo Agrario eatá enmarcado y bajo jurisdicción 



dela Secretaría de la Reforma Agraria, no obstante que constltücio-

nalrnente es considerado autónomo. 

En efecto. en la sesión de los CC. Diputados de la ~XXV-

. Legislatura del 19 de diciembre.de 1933, fue leído un proyecto for- -

mutado por las Comisiones Unidas, 18 • Agraria, ~"de Puntos Co~ . 

··. titucionales y 1ª. de Gobernación, mismo que en su exposición de - -

·· m9tivos y por lo que respecta a la materia. enuncia lo siguiente: 
', -i'.' ', - ' 

· 
11 
••• También S•!! propone conceder facultades 

extraordinarias para la expedición de la Ley 

· . Reglamentaria del.artículo 27 Co.nstltuclo~ -

••c.onsideraplas Comisiones que a través de 

· la.s facultadet; .e){traordtnarias, podrá expe

dirse eor primera ve7'. una ccx:tificación agr!_ ' 

~.l¡i. que englobe todas Jas leyes regl~menta.;. 
. ' . ~ ~ > .· '. ' -,. . . . ' .·: 

.·.c. ri.asy la.s inrium. er.abfosclrcutares.y.disposl 
' . -. . . 

ciones económicas que.rigen la materia y - . 

• qÜ~ son. en muchos casos, . contradictorias~ 
' . . ._, ·' '• 
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y en todas de difícil ~coroaclón... (12) 

El proyecto que nos ocupa dice lo siguiente: 

"Proyecto de decret~ sobre facultades extr_! 

ordinarias al Ejecutivo para reformar la -

· ... Ley de Organización de Secretatfas de Bs ... 

tacto y para reformar la Legislación Regla.. • 

.' . . : , 

••Ai:trculo lo . ..; Se conceden facultades ~x· -

. tr¡¡ordlnaria.s a!Bjecutivo ~e la Unión: 

a) Para que expida una nueva Ley de Orga . . . -
· nizacfónde·secretarías·de Estado yDepa.r-···· 

<:;.támentos. que distribuya y limlte las com· 
', ; '.' 

~¡>Ciencias de las c:fisttntas diap~ndencias que 
. - ". - ; - - .. - ·-, -- - - ~'"- .. ~-· .. - . 

. ' ' 

<para•el.despachode.los negocios adminis-

.deban exls:Ur. en los términos del .. ; . -·· '.'-' . ' .· . 

. b) ·Pa;a que expida, adicione· o refottne -.. .. , 

lás leyes relativas. a la rnate17ia agraria, -

v' 
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_ ria''. 

Está a discusión. No habiendo quien haga .. ~ . 

uso de la pllabra, se reserva para su vota·· 

clón. 

"Artfculo 2o. - Bl uso de estas facultades tet_ 

minad el día 31 de agosto de 1934º. 

• Qstá a discusión. - No habiendo quien haga - - · 
- . 

·- ' . , ··- . -

".'ode la palabra. se reserva para su vota -'." 

. . -
:r. 

"Artículo 3o. - Bl Ejecutivo Federal dará .; -

· ~nta al Congreso de l~ Unión del uso que • 

. Bstli a'~'iset.tSl~n. No habiendo quien has1-

uso de la palabra, se reserva para su vota-

ción. Se procede a tomar la votación nomi-'" --
. - . . . . . . . ·. i' -

nal de tc:dos los artículos reservados para·-_ -
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_.,:::. El C. Seéretttflo Pérez Gasga: ¿Fa ita ~...:. 

algún ciudadano diputado por votar por la 

afirmativa?. 

--· El C. Secretario Peralta: ¿Falta algún ciu 
. -

dadano diputado por votar por la negati- -

va?. Se procede a la votación de la Mesa. 

(votación). • 

-··· El c. Secretario Pérez Gasga: votaron .... 

por ta afirmativa ciento quince ciudadanos 

diputados • .. 
; .... El c. Secretarlo Peralta: Votó por la ne;... 

gatlva un ciudadano diputado. 

' -

Secretário Pérez Gasga: B~ c()llse,-

el: proyecto a la Cámara de Senadores pa- .. 

ra. los efectos de. Ley". 

···Una vez que fue turnado a la C.ám~ra de Senaclores fue de"! 
/" :.--:, <~~: ...... ':: ';: -.·< . .. > -.· . ·. '. ¡ : ·_ .• ' ·:'".:::.·:... . .··.:. .< -~~-. -~_:: :¡¡; ... _,:" -

. vue,lt0 .con su ~probación a la de Diputados. quien a su vez r&~~1c6 el 

;, 

· Corno s~· apuntó al principió, este Códtgó Agrado f~ publl ···- -
- _- -- -_ : . .·. - - ,-, .--.·-~· ;· ,·,, -, --

'· \· 
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cado en el Diario Oftctaldel dra 12 de abril de 1934, y en cuya parte

relatlva dice lo siguiente: 

"Abelardo L. Rooríguez, P.resldente Consti~ 

cional Substituto de los Estados Unidos Mexl· 

canos, a sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me ha.lto-
· .. • 

investido. por Oeereto de 28. de d lclembre de 

·· 1933, ·dictado por el H. Congreso de la Unión, 

be t:enidQ a bien expedfr el siguiente CócHgo - · · 
. .· - . , 

Agrario de tos Estados Unidos Mexicanos". 
" 

·:,.;."·'"' 

- - ~ . " . ' .. 

. De tOdo lo anr.erlor se desprende que, af concederse facu!-. 

·tade.tJ. extraordinarias al Presidente de la República para legislar en· 

mat.erü~" agraria, y que se plasm6 en el primer Código Agrario, no • 
l: .· ' 

tuvieron las Cámaras ninguna ingerencia, nl mucho ménos de revi-• 

sar y en·suopornmidad·debailrlos artfculos que· componían dlc~a ~-
. . . .. . 

·. Ley, y menos aun. el motivo que iooujo al .Primer Magistrado para· 
:...::-;=; .. 

(13) Diario Oficial de la Federación.· Págs. 7 y Sdefdíal2 de abril de 193-4. · · · · · · · ·.·. ·. · · .·· · .·. · 
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· hlcorporar al Cuerpo Consul tlvo Agrario dentro de. la organización .. 

del Departamen~ de Asuntos Agrarios, ya que solamente hace men· 

ción de él, en el artículo 7o. , que dice: 

''ArtfCtJ]o 7o. - El Cuerpo Consultivo Agrario, 

ustablecfdo por el inciso b) de la fracción Xl-

del artículo 27 Constituelonal. se Integrará ... 

COJl cinco miembros, que debedn reunir loe•. 

siguientes requisitos ••••••••. ". 

Ahora bien. por lo que respecra a las re.iormas del qódtgo ·· 

.arttdrior. acontecidas en el ano de 1940, sucedió tcxio lo contrario, ..... 

. ·. ~es ~n esta ocasión sr se remitió a la Cámara de Diputados un pro- ... 

, y~tC> prit'a :~formér ~tcitc ·Código, aun cuaooo el resultado fue el ~-
. ' . . . -

mlsmo1 ya q~ al p()iterse a consideración de los CC. Diputados, C~t~ 
• ' -.' • • • • . • V!; ' • )( 

da uno de los artrc'ulós fuer~JlprobSdos sin med ia.r debate alguno. -
. . . 

Para ma.y'lr. abundamiento veamos lo que aconteció en esa época. 

En efecto, en ta sesión de la Cámara de Diputados de fe·

·. •cha 14 de agosto de 1940, ere. Secretario leyó el proyecto que la •- · 

Secrer.arra· de. Gobernación .remitió para reformar· et Código.Agrario ·.· . '' . ' . . .. . - - -. - --.: . '.,,, ~ 

qtie el.Ejecutivo de la Unión sometfóa ~.onsideración del Con~rC1so1-
. y>que a la letra dice: 
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' . 
"Estados Unidos Mexicanos. - Poder Bjecutlvo 

Federal. - Secretarfa de Gobernación. - Méxl· 

co1 D.F. 

CC. Secretarlos de la H. Cámara de Diputa-:· 

dos del Congreso de la Unión ... Presentes. · 

Para los fines de Ley.correspondientes, anexo 
' 1 • -

al pres~nre~ me permito remitir a ustedes --

inlciativa'de ley que el c. Primer MaglstrSdo , 
~ ', i 

. dela Unión somete a la conslderacl6n del H ... 
.- ,, : 1 ~ • . ' . . . ' 

. .. ·~ . - . - - . 

'. Al rogar a uste(les dar. cU(!nta con etcltado ~ 

'documento a esa H. Cámara. les reitero mt• • · 

Sufr,fgio Efectivo •. No reelección . 
. 7-· .. • 

.. México, o. F. t a 13 de agos~~ d~ 1940. · · 
' '· ·. ", - ·,' .· ., 

· ... <Por acuerdo del c. Secretarlo, ~l Oficial -• 

Recibo,. y a, la,28. Comisión Bjldal". (14) 

Bn la sesión de la m,isma Cámara, de fechtt 22 de agosll() -

. (le 1940, se dió leetura aldictamen de la Segunda Comisión Ejidal ... 

. {14) piario de los D'eiites. - Ngs. l y 2 de fecha 14 de agosto del940. 



61 
. . . 

. . . 

que contlene el proyecto de Código Agra,.-io de los Bstadoa Unidos • 
. . 

. Mexicanos. siendo lo más interesante de que el C. Diputado Ismael 
• '! ., 

C. Falcón solicita sea aprobado et proyecto con dispensa de tráml- · 
. 

tes. Por unanimldád de votos. Se dispensaron los trámites y se .. 

pasó a discusión en lo general. 

Al iniciarse la dfscusl6n, en lo general hacen uso de la -

palabra varios diputados. entre otros al c. Martlno César, que dijo: 

"Hemos encontrado como nuevas las ·dlspos!--.. 
clones que hoy se hacen aparecer en el Código' 

' y sobre. tas que .el Presidente ha dictado acue!. ·. 

<dos especiales al Departamento Agrario y que. · 
. ' 

. ahpra se traducen en ley» las a lguf entes: 

·. El dtsfnue de los derechos lnclividuales; la 

dlvlstón y fusión de los e}ldós. en aquellos M 

casos en que ta economía ejldal lo 'requiera; :

ta deUmft.actón de los fundos legales. ele los '." .. 

>~bloa, la· tnclusioo de las easas. habitadas· -

por los benefictados en las dotaciones. .La .. : 
- . - . ' ' 

creáción .de los ejidos ganaderos y forest.a" • . 

les. 

En cuanto al .. fl.'accf.onapiienro de los Ejido$, -
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para elfo se establecen loa requisitos que - .. 

habr.án de llenarse. sletrpre que la Organiza· 

ctón Ejidal, la economra y la clase de las tie

rras por fraccionarse, asr como tos lotes re

.sultantes, no afecten los sistemas de explota· 

ct6n de la tierra. 

Aa~cto Importantísimo en el nuevo ordena·

~iento agrario que estamos comentando. lo -

. constituye et problema de la correcta titula- .. 
,· 

cl6n, del desUrade y d.e ta resolución de los •• 

conflictos de tos ble.nea que de hecho o de de

recho guardan e~ estado comunal y qtl! el· Có

digo Agrario que va aprobarse trate de reso!. 

ver con et mayor éxito pc:xjible, tratando de -

mejorar las COtlil~iones. económicas y cultu

ra tes deJaá eomunldades lncUgenas, en cuyas· 

manos se encuentran la mayorra de tas tte•· ;.. ,'' 

rraa que aun conservan aquel estado jurfdlco''. 

Siguieron tomarvio la ¡xilabra otros diputad~ •• p.::ro en sus ., 
' pi~zas oratorlas. solo trataban de alahlr el proyecto en gene.ral ·~· ~· ...•. 

, '• ' '" . ·. ' ', . . ' . n·. '. . . 

· scbre tcJcfo a su autor, por lo que no tiene sentido ha.cer wenclón ~e,. 
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ello por ruones obv!as. 

Posteriormente, el c. Secretario VelaJ;'tle pregunta á la .... 

'Asamblea si c:onájdera suficientemente discutido el dictamen en lo~- · 

general, siendo aprobado por unantmldad de votos. (15) 

En ta sesión de la Cámara antes menelonada. correspoit--• 

·diente al dfa 23de agosto de 1?40, se procedió a discutir en lo parti,., ·.· 

· .. pular:el proyectodel Código Agrario que nos ocupa . 

..... Bl C. Secretarlo: Está a discusión en lo· 
< 

particular el dictamen de la Segunda Co-
\' • ... ·' • .\. < ' •' • ','e:• ' 

,1nlsl6n .Bjldal sobre reforlTUls al Códlgo .. 

-'.·.,·', -..... - : . ,·_ ' -

~~-Ble. Ramrrez Alfonso. Francisco: Pido ~ 

Tiene usted la palabra• 

· ..... ,.. El c. Ramrrez Alfonso Francisco: 

. Honorable Asamblea: Como de la reciente-· 

lectuta que ya se .. hlzo del proyecto de nuevo"! 

Código ,Agrario, se advlerce que hay innova.; .. 

clones .eje suma imponancia. deseo que la ....... 

·.· Comisión se sirva hacer.ios una explicación .. 

USJDlarloae 1ost>e6ites ... Págs. 4, 46 ala SOdeldfa 22 deag0sto 
· .>,de 194(). · · 



perfectamente detallada acerca de tres artr~ 

los que juzgo de gran interés, el 43 que se -

refiere a los peones acaslllados, el 173 ala .. 

pequeí'ia propiedad y el 255 a las zonas gana

deras inafectables. 

Respecto a estos únicos artículos que se dtscutieron en lo 

particular, tomó la palabra el C. Hilarlo Contreras, miembro ele la 

Comisión, exponieooo las razones que hubo para la tncercaclón. de "" 

· ·. qichos artículos en el Cód lgo en discusión. 

Postedormenr.e y en la mh:nna sesión, la Secretaría, de "'.'. · - . 
. . . . 

'nformidad con elartrculo respectivo del Reglamento para el Go .. - · 
,· . . .' . \ . 

- . 

.,, (', ·, 
bterno.Interior del Congreso, ~ió lectüra a t(Xlos los artículos que - · 

-.. ·· ," :f· ~ 

. éomp_onen el pro~recto de C6d igo Agrario. y que_ se hallan tncertos .... 
:-· .. ~ ' .. -.'._.,-, :_i<\\: . . .. - - '- . . ·,',', \ . . ' 

a.1 p<:lnerse et mismo a discusión en lo general; poniérdolos a discu;.· 

, ~ión unó JX>f uno, y no habfeooo sido objetados, se reaei"V~n [>ara la~ 
·\": <;-.-:e >'.;.--·,.,:--, ···.·: . - • 

(~hraétón nominal. 

. . 
-~-JU Q Secrep¡rio ~larde Adán: Se va a -

' prOOeder a rec()ger )J{ votación nominal de 

·.los artfculos resetvad()fJ. Por la afirma- -· 

... ;. Bl·C. Secretario Aguirre Carlos: 

negativa'. {votación) 
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'!''"'!' Bl c. Secretarlo Velarde Adán: ¿Falr.a al~ 

gtln.cludadano diputado de votar por la aflt 

matlva?. 

--· Bl Secretario Agulrre Carlos: ¿Falta al~ -

gún ch.dadano diputado de votar por la ne· 

· gatlva? se procede a recr.>ger la votación • 

de la Mesa. (vGtac16n) 

..... EtC •.. Secretario Velarde Adán: 

. ría de.votos es aprobado en lo particular· 

el proyeeto de i:eformá~ alC6digo Agra~-

~~ enelcapftulo anterlÓr. (Págs'. 3~, 39 y 40) 

· Por lo que respe.cta al Céx.Hgo Agrario de 1942, transcribl- . . · .• · · 
' ': . .·' .·· ·--

·.remas lo acontecido.en~ sesión de lós CC. Diputados de fecha 28de 
_._ ' :-:.-_-··' 

· < diciembre dei citado a.t'\o. 

Diario de· losi)eootes. - Págs. l. · 2 y 3 de. fecha 23 de agosto de· 
1940. . . ' ' 



En esa fecha, se leyó la lnlctativa de reformas al C.ódlgo

... Agrario, enviada por el C. Presidente de la República, Manuel fivi.la 

9amacho, fechada el 24 de noviembre de ese afto. En este mismo .... 
. 

acto se dió lectura al dictamen correspondiente, siendo el ccnslde--

rando So. el que habla del Cuerpo Consultivo Agrario, mismo que ·• 

dice .lo siguiente: 

"So. - Contiene el c&iigo que se dictamina, .. -
. 

disposiciones modificatorias respecto al fun .. -

. ·. cl.onamiento del Cuerpo Consult.ivo Agrario, • 

de tal manera de ajustar sus trabajos a la na

•• ·turaleza jurídica que normalmente corres1?9n-
~ . '- ' 

d~a dicho órgano de acuerd_o con lo establecl".' 

do en el artfculo 27 Constitucional. Da, asl--

. ntismo. al Jéfedel Departamento Agrario,. e~~ . 
. . · ' 

carie.ter de. Presidente Nato del c. uerpo Con- -
1 ' • • 

sultlvo, ya. que de hecho participa válidamen-. . . ' ' ' . 

té en las deliberaciones, , tenierdo derecho a .. ·. 

votar' J3n este mismo asunto, se introduce -

'urnb!én la: mrolficaci6n de que dos de los .. -
" ,. . .;· . . . 

miembros del CuerpoC'.onsultivo Agrario, que 

actualmente se señalen que deban ser campes.! ... 
nos ejidatarlos, deban ser, por el contrario, -
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personas con aptlndes técnlcns capaces de ... 

c.\Q8dyuvar a la rrejor solución de los probte~ • 

mas de los campesinos, de manera que no Pt!, 

'dteooo tener cargos r:epresentativos en las .... 

organizaciones de campesinos, quede garant!.. 

zada la perfecta imparcialldad de dictamen de 

sus trabajos frente a los intereses de cualquier 

grupo, persistiendo et que sean representan-

tes de los campesinos en el Cuerpo Consultivo; 

· en otras. palabras, que puedan ser propuestas• 

· pol"lils organizaclones co1 )Spondlentes~. 

· '· Posteriormente a la enumeración de. los conceptos anteri2 
.· . .. - _· ; 

'res, •. loslritegrantes de.laCC>mistón proponen a ta H. Asamblea, ··sea 

) aprobado, stn modificac\ón alguna1 el proyecto en cuestión, para lo 
. ~ ... ~ 

"cu~f se <f~ lectura a todos .y cada unb de los attfculos que lo compo"."" 
- .' •· • -~C. 'e ---~ - • ,- • ! ~ -. . ' ! 

' nen.·. Étt,vritaci15n ~conómicasé p.r:1~i'n"A !ii se .:iis~nsan los t;ámi_:. .. 

;;tes, estando je acuerdo lvs . .:G. D1r;u:ád0s. 

En la tll1$ma $eeión, cHcho dtc:lirr.en paaa a cti:;.cus1Ót1 en - < 
' 1 • • 

Nue .... arnente llega al·-.. 



68 

Congreso. el Código Agrario, según el cual

·. han de seguir rlgiérklose las actividades - -

correspondientes a la reforma agrada rrext-

.ea.na • 

. La trasceooencia de esta materia no es de -

discutirse ya en la actualidad. Todos esta·

mos conscientes de11que la reforma agraria es 
. . . 

uno de los aspectos fundamental(!S de la Rev2 
·_ .· . ' . . -

, lución Mexicana. En tal virad, el esfuerzo· 

que:ahOra hace el Ejecutivo parn JMjorar la-

. cOttilicacl6n de esta importante materla de la 

.Adwlnistración fllbUca, merece el que se h!_ . . 

ga una resefta de cuáles son los concepta:; -

fundamentales que mcdiflcan elCó:Hgo Agra·· 
. . .·. -

•' 

.• rio en el proyec:to que ahora sujeta a nuestra 

consideracit;n elEjeéutlvo, .etc. etc~ 

Define con ~yor precisión, de aquerdo con 

los postulados del arñculo. 27 Constiwcional, 

las·tunciónes del Cuerpo Consultivo Agrario; . 

. .. otorga al Jefe del Departamento Agrario· el · ... 

· carácter de Jefe Nato de dicho Cuerpo. Ya - .. 
• 

que de hécho participa en las deliberaciones, 
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con derecho a votar. 

Define también que los representantes cam~ 

sinos ante el Cuerpo Consultivo Agrario, que 

ahora se prevé deben ser campesinos ejida-· 

tartos, dejen de serlo, para ser técnicos de

reconocida competencia en los asuntos de la

ma~ria, respetando de todas maneras que -

sean elementos propuestos por la organiza- .. 

cl6n campesina de aspe~to mayoritario e.n Iá· 

República, Con esto se consigue una ayuda -

·.mas eftcaz para los campeslhos, por medio-·~· ·· 

de personas que estén en concticiones de en-· 

tender perfectamente el problema que se les 

encomienda al dartes un lugac..de consejeros . · 

en elCuerpo Consúltlvo Agrario" •. 
' ' . . 

Sigue en la palabra otro c. Diputado,'. pero s In trascenderf. 

eta en la rnaterla que n~ ocupa y·una ve~ terminad.o su discurso/ el • 

Ó,1$ecretario ~rquez Rlcafto Luis, pregunta a la AsambleéJ al se .. : 

· · ... ~nsldera tJt1f lcientesrente d lscutldo el proyecto. 

. . . 
·-·o:-· Los que estén por la afirmativa, s.rrvanse · 

. . 

manifestarlo. Suficientemente dlscútldo~ .. · 
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Se reserva para su votación nominal en lo -

general. 

·A discusión en lo particular. 

La Secretarra, conforme al artículo 97 del -

Reglamento· para el Gobierno Interior del Con .. ·. -
greso, da lectura a cada uno de los artículos•· 

d.e esta Ley. del lo. al 360 y del lo. al So. --. 

. Transitorios. ya Insertos en este mismo nú

.mero al ponerse a dl~cuslón en lo general, -

.sometiéndolos a dlacusi6n en lo parrtcutar. -

u~o p:lr uno, y reserv4ndolos sin debate, (XI:-

. , .. · ·.. li •' 
· . ra su .votación nomlnal. (17) 
' . . . -. ·, ·' 

·. ·'_ . ' . - ,.,".i .. : .. _:.~ : ---- ...,.¡~ . - .·_1, ':, _' .. ' _::: 

•· Con fecha 29 de dlclembrédél970, el ~residente dela - .. 

Ré{Jút>llca1 Licenclado Luis Bcheverría Alvarez, .en uso de 1a·ra~ul-

. · >: tad~ le.concede la P.racctón 1 .del Artículo 71 de la Constitución, -
" . 

expúH6 la inlc:tatlva de Leylt?ederal de Reforma Agraria. En la• • 

mitnna feéha; el C. Secretario de Gobernación turnólalnicia1tlva ..;. l' ._, ,·· .·· ·, . . . ' .. '· . . . . . . ·-·. 
... .. . ' . : . . 

.. ·a la considtractón de los. Ciudaduaós Secretarios de Ja Cárhara de ""c .. ··•··· 

Dipl!taaosdel H. Congreso de ra Onlón. · 

. - . . -

. (17) Diario de loo':lebates de 28 de diciembre de 1942.: Ngs. 136, .. 
· · · 173ata176~ · · . · · .•· ··. ·. ·· 
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,. 

Previamente. la.Ccimisi6n Permanente había convocado al-

. Congreso de la Unión a un. período extrao:rdlnarlo de sesiones,. pa,ra• 

el conocimiento de una serie de in lela ti vas de t.ey, presentadas por;. 

el Ejecutivo Federal. 

De tal manera, el día 15 de enero.de 1971, ante la asisten· 
•• :, 1 

· "CC. Secretarios de la Cámara de Diputados 

del H •. Congreso de la Unl6n.- Presentes: .. 

Por instrucciones· del· C. Pres id ente de· la· Re 
. - . . . -
.·.. ' . ,· 

pi1blica y para. los efectos constttuclonales, -
. . . '· . .~ 

con ef,presenre envro lntctativa de Ley Pecte·:..·· 

·Reitero ~.· ustedes· en esta oporwnldad las se

prldades de mi conslde.racl6i~ dlstinguld,a. 
. -

Suf.ragio Efectivo. No reelección. 

Mé)tiC(1, O~ F.,. a 29 de diciembre de 1970. 

El secretarlo de Gobernación. - Lic. Mario

Moya Palencia" • 

. Bn la sesión del 19 de febrero de 1971, et proyecto de ~y 
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de Reforma Agraria fue aprÓbado en lo general por 138 votos en favor . · 

y 27 en contra, segOn lo enunció el C. Secretarto Ignacio Altamlrano 

Marrn. En este proyecto los artículos que hablan del Cuerpo Consul· 

tivo Agrario son: el 14, 15 y 16 •. 

Esta aprobación del proyecto se despre!'Kle del acta que la -

c. Secretaria Hllda Anderson Nevarez puso en consideración dtda H • 

.. Acta de la sesión efectuada por la Cámara -

·de Diputados del H. XLVlll Congreso de la -- ·. 

Unión, ,el día diecinueve de febrero de rnil ·"'. 
novecientos setenta y uno. 

En la ciudad de Mexico, a las doce horas y -
." ' . . . I; ' ,, 

' ' · ·. treinta minutos del viernes di1ecinueve de fe· · 

brero de mil novecientos sqt(lnta y uno, se .. 

abreJa sesión con .·asistencia de ciento och.en ,. .. ., ... 
' . . -

...•. tav seis ciudadarios diputados, según dec.la~ 
"' 1 •• • • ' ,· 1 

ra fa Seqretarla después de pasar lista ae _.;. , 

~ctura del Orden del.Oía. 
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Sin que motlve debate, se aprueba el acta de

la de& i6n ·anterior, . efectuada ~l d ra · d lec locho 

del presente. 

Se da cuenta de los documentos en cartera: 

Las Comla.tooes Unidas· de. Agricultura; Asu.[ · 

tos Agrarios, Seccl6n Primera; Ejidal, Sec-

. cfones Primera y Técnica; Ganadería; Fome!!. 
•,, • • r ·: '' 

to Agrícola; Pequeiia Propiedad Agrícola y de 

B~.tUdfos Legislatlvos, Secclón Agraria, sus . 
. ··. ·. ·-
crlt,en dicquren con proyecto de Ley Fede-

ra1l de Reforma Agraria. Segunda lectura. 

A dlscl1s16n en lo generar. 

· ,Hacen uso de la patabra ·para hablar 'en con- .·· 

era,. el C. Diputado Juan Lauderreche Obre-... . . 

· fii Pinto; para hacer diversas consideracto- .· 
' ' . . ' . 

nea. el c. Olputadq Jorge Crtuckshauk Gar

.. era; en Contra:. el cÚ Diputad() Jorge Garabl- ·· 

to Martrnez; en pro, el c. Diputado Raymull . 
- -.--.--< - - -'. ··- - -· ·.- - --- · __ _ 

. dqFlóm1 Bernal; en cpntra, el C. Dipt1tado .. 

. Guillermo Rurz Vázquez; park hacer 9onstd~ 

• ·raciones generales. los CC. Oiputad~s. Ale· 
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' ' ' 
jandro Gazc6n Mercado y JUJn Barragán - ~ 

Rcxfríguez; en pro, los CC. Diputados Agu! 

tín • Alvarado González, Alfonso Garzón Sa.!l 

tlbafiez, juan Moisés Calleja García, Gus~ 

vo Guerra Castanón y Alfredo V. Bonfll ·Pin-

to. 

Suficientemente dist¡utido. 

En votación nominal se aprueba el proyecto 

de Ley en lo general'por ciento treinta y ... 

ocho votos en pro y veintisiete en.contxa. 

' ' ~osterio~mente, y en esa misma sesión, el • 

que deseen impugnar algún -
¡' .. ·- . . 

•. 
·.El C; RobledoTrevii'ió, Rámiró: 

.. -. ' ,· .' ' _. ' 
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75 . .. 

· ruego a esta Presidencia apsrtar los -·

siguientes artf'culos: 10, 16, 18. 21, 23, -

28, 30, 52, 40, 41, 49, 50, 273, 326, - .. 

333 y 335, muchas graclas. 

--'." BIC. Presidente: Tiene la palabra el -

Diputado Stephens. 

--- Bl C. Pre:sldente: Esta Presidencia in--

, forma que han sido reservados por los· 
.. . 

Diputados del· Partido Revolucionario,· ...... . 

los siguientes artículos: 10, 16, 18, 2t, .. 

. · .. 23, 28. 30, etc. etc. 

·· La Pre3sldencta informa que de acuerdo con"'. . 

. '-'l Reglamento para elG.oblernolnterlordel 

los artrcUlos que han sido reserva . -
: .·· -: . ' - ~ . : . . 

' ~fq. Diputado JUan Lauderreche Obregón;-

. ~ace uso de la palabra para hechos • 

. • ··. > sfc. Dipuradoi Rafael RoclríguezJ3arrerá, -
. . 

para aclaraciones·, contesta al anterior ora 
, .. 'é'- - -·-. : . • -, 

Lectura del Orden del Día para Ja próxima-. ' . . 

... 
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A las veintiuna horas y veinticinco minutos -

se.leva.nía la sesión y se cita para la que tell 

drá lugar el martes veintitres de los corrie_!! 

tes, a lás once horas". (18) 

Bn virtud de que entre los artículos reservados para su -

· · ~Uscusión estaba el 16, es pertinente hacer notar que en la Iniciativa 
' e . • 

del Ejecutivo Federal de la Ley Federal de Reforma Agraria, en el · 

·. Caprruto Tercero, al tratar del CuerpoConsultivo Agrario, orlglnaJ · 

.'--,, -

Son. atribuciones del Üuerpo Consultivo Agrario: 

1 • ..-l)ictamlnar sobre los .expedientes que de

bail' ser resueltos por et Presidente de lá Re-
. . 

.: pública •. cuando su trámite haya concluído¡ 

··· 1r. - Revisar y autorizar lc1s planos proye~tos

correspondientes a los dictámenes que aprue~ 

IU. -Opinar sobre los conflictos que se sus- .. 

citen con motivo de la ejecución. de las resol u' .. 
• • • g• ' -· • -

clones presidenciales a que se ~efiere la ira~ 
.· ... · ',\;. -

. . 

ción l, cuando haya inconformidad de los nú-

cleos agr~rios; 

(18) Diario de los Deootes, de fecha 19 de febrero de 19711 • Págs• IOI 
· a ta 107. 
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IV.· Emitir oplnlón, cuando el Jefe delQe .. .; 

partarmnto de Asuntos Agrarios y Coloniza

ción lo sollclte, acerca de las inlclatlvas de 

Ley o proyectos de reglamentos que en ma· 

terla agraria corresponda formular al De-· 

parta.mento, así como sobre todos los pro

blemas que le sean plllnteados por aquél; y 
1 • 

V. .. Los demás que esta ley y otra. s leyes· 
.;· . ' . 

· _y reglamentos le sef\alen. 

(Joíno lo apuntamos anteriormente. eldía velntitres de -~ ·. 

fAh~t''l'\SC pllSO 8 diS~USiÓO en fo particular, la ley de referencia, .y 

.. ~-:-Está a dlscusi61' el\ lo particular.el.pro 
- ,- - · .. _. · . ., --

• _,·.' • -··e, ;, 

· yecto de Ley Federal de Reforma Agra 
:' - .... · ' -. - - ' 

· .. ;.~,;.De conformidad con lo dispuesto en la

seslón del día diecinueve del presente- .. 

. , (nes, continúa la dis.cusión en lo partl• 

cufar, de la Ley Federal de R~forma -

Ag~~da con. los artículos que fueron ..... ·. 

·reservados. ·En esta sesión se discu

tirán los comprendidos .entre el artfcu-

. lo lo. y el 127 del Proyecto de Ley. 
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·· Se inició la .sesión. dando lectura a los sendos escritos que 

. remitieron los CC. Diputados y que decían: 

'1-fonorable ·Asamblea: 

Los diputados en ejercicio que suscrlben, se 
· permiten proponer a esa H. Asamblea, de -

C'.onformidad con lo dispuesto por los artícu

los 124 y 125 del R~gtamento para el Gobierno 

lnterlo~ del Congreso General, la siguiente-
: . <·. 

rOOdificación: Artículo 16 Fracción lll: 
. ·. ' ',' .. 

- . ' 

· .. ·.· Opinar entre los conflictos que se susciren -
:. ·, ·. ·' " ' . . 
con motivo y ejecucion de. las resolucione.s - .. 
. . : ' . - . . 

presidenciales a que se refiere la fracción- . ·. 

l• cuando haya incc.mformldlld de los núcleos . ' 

·agrarios, procurando un acuerno previo en- .··.·· 

. ' .. ' ~ ·, . .• . ' . . 

'.México, D. F .• ·a 23 de febrero de 1971. • -
. '• ·.· . . , . - - •' 

l.ufü Horacio Salinas ... lldefons~ Estrada ~ 



· Los diputados en ejercicio que suscriben, se 

permiten proponer n,esta H. Asamblea, de .. · 

conformidad ·con lo dispuesto por los artícu

los 124 y 125 del Reglamento para el Gobier

no Interior del Congreso General, la slgulen 
. . -

·te mtdiflcación: 

Artículo 16 •..•.•.•. 

'· -·- : . ·. -' ' 

. parta mento de. Asuntos. Agrarios y Colóniz~- · 

clón lo solicite, acerat de las. iniciativas de 

· LeY o los Proyectos de .Reglamentos que eh,..·· 

materia agraria formule el Ejecutivo Fooe~ · 

· · · ral. así como sobre tcxios lc:>S problemás qu'e 

MéxicÓ, .. D.F., a 23 de febrero de 1971. • ·~ - · · 

Luis Horacio Salim1s. - ldelfonso Estrada -- · 

Jacobo~ - Manuel Esqulvel Gómez. - Antonio 



·. Melgar A randa"; 

~-· ·Bl C. Presl~ente: Bstá a dlscus~ón el -

artículo 16, en sus fracciones Ul y IV -
~ ,. 

con la mcdlflcactón propuesta y que ha-
• 

sido aceptada pt>r las Comlsi~nes OicU!,_ . 

minadoras. 

1'lQ h~biendo quien haga ueo de la palabra, .. 

procede la Secretarra ~ tecoier la vor.actón 
. ,. :·. . .- - . 

, norftinal del artículo 16. fracciones Ul y IV• 

eón' la~ mrolflcaclones 'propuestas por las - ' 

Ignacio: Se va a recogerla vota~lóll .... 
·: '\• .. -· ·. . . .,,, .· ,. 

nominal. del artículo 16, fracciones llI .; ·.' 

'yJV • .. Por la afirmativa. 

· .. f~-Lac. Secretarla Anderson Ne'!arez, ... 
'i\ '.; .:· - .. : . ' 

.· Hilda: POrJa negativa •. · (Votación) .. · : 

. •-- ElC. Secretario Altamlrano Matfn, · "7 
. -- ' 

,·; . ' ' .. -

,lgnacfo: ¿P8.~f4 algún ci\Kf adano difAl~ · 

'do de emlttr su voto ¡)or)a afirmativa?. 
' . . . . . ' 

.;; .. La C. Secretarla. Ander~on Nevarez;· ... · 

· Hllda: ¿FSlta atgún·cludadano dlplltado · 
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_ de emitir su voto por la negativa? •. 

·Se va· a proceder a recoger la votación de -

la Mesa Directiva. 

(Votación) 

' .... Bl C. Secretarlo Altamlrano Matrn, ·-

lgnaclO:- Bf artréuio 16. fracciones lll -

y IV, fue aprobado por 176 votos a favor 

y uno en contra. (19) 

De lo anterior. encontramos que los diputados que reserva 
.· ' , -

'\ rto~ no lntenlnieron para nada en la sesión de 23 de febrero de 1971; 

> y unacomi~lón d~cuatrodlpÚtadoe lintcamente propusieron se adlclo 
•··· .. · ·, ,' >e.•',-- - ·. _...., 

- ·,' .. . . 

. naran unas. cuantas palabras a las fracciones 111 y IV del artrculo 16, 

'' 'pero en nlngú!i momento se _pusieron a conslderar la trnscendenda ~' 

:··.' delCuerppQ)n$t,dtlv9Agrartoen cuanto asu propia naturaleza'jurr-

. ;/ ca~rno Organo ttd~~rdlente de la ·Secretaría de. la· Reforma A~a-· · 
•, •. - -- . . . . ·. j¡ 

'.. d~y sin tomar en consideración la significación de este Cuerpo Col~ 
(glQdo cornointerprete de fü Ley Federalde la.Reforma Agraria yla .. 

• • ... ; ·' . ' •' ' • •. . ' '> ' ·, • ' ' .. ~ 

dl~tlnclón desua Jn°'giantes como Consejeros del. Presidente de la -
i.' .· ', .• •·. , .. ; . ' ',, 

).t~~llca, ya que al considerar nuestl'Os acuciosos leglslBdores al -

.· cl.!rpo Consultivo Agtario COll\() un Oigano dependiente de l~ Secre- •. ' 

U9)~-·otarlo de ·tos Debates de fecha 23 de febrero' de t97t .... 
·. Págs. U2 a la llt . . . . · 
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. . . 
··. taríadela Reforma Agraria, contravienen con su ac.tit\lld o ignorancia, 

con lo que jurídicamente establece la fracción XI, inciso b) del Artrcu . . -
fo 27 Constitucional. 
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CAPITULO ll1 

i. ~) TBSIS RELACIONADAS CON LA AtrrONOMIA Y SUS DEFINICIO-

j 
'~ 
t 
~ . 
·~ ·. 

r 

NBs.· 

Antes de mencionar las diversas tesis relacionadas con la 
i· 

h AtrrONOMIA. considero de que es necesario dar el significado e~l-:
J. : t .. 
,:¡ 

-, l ' 

l 
. . . ~. 
.. L 

t . 
¡·. 
¡ 
I 

t 

. . 

mológtco de esta palabra. 

Autonornra próviene de los vocablos grlegos4Vt'o1l'Ol(c\el· .. 

'\tÓU.OJ •uso, costumbre• ley • 
. . . 

Con el tiempo, el.sentido de esta palabra ha variado~ 

... l ' ; ~09Jlamaban "autonomle" y los romanÓs "autonomi" a 108 Bata ..... 
·:T 
l . ,doe que .se go}:etnaban por s~~s propias leyes y no e~taban sometidos..: 
{ 

í .· >~; ~tng0n poder extranjero. Este es el verdadero significado de la -~ · 

· f ·J*lill!Jra, seg(t,n et cual AUTON?MIAequlvale a irld~pendencla, y solo 

. ~e aplicarse~ los Bstados independientes. No obstanté, de ün ·- · 

. . f · \\ "8tú41c> hlstÓrlco, surge que 1)() siempre so ha dado a la pala1>ra su • 
~ . ·F ,. - , -. ·.·.::.·•.: \• ' 

/ ··· Venladera acepción. (20) · 

. :'.~}!··•··· 

.r·:· 'i El dlcclonario enciclopédico Goniález l?ort0, 'nps define la . 

'At.rn,JNOMIA como 1,1 estado y condición deÍ p~eblo que goza de ent! · 

ra l~epeodencla política. Potestad que dentro ?el Estado pueden ~ .. 

(20) Enciclopedia Omebl. • &H¿lón 1970."' Pág .. 345. 
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tener 1J11nictpios, provincias, regiones u otras entidades de él, para 
.' 

regir intereses peculiares de su vkta interior. mediante normas y -

. orgttnos de gobierno propio. (21) 

Por su parre. la Enciclopedia )urR.Uca Bspaflola nos dice -

al Tespecto: Ll\ AIJTONOMIA puede definirse como derecho de pro'

j>io y directo góblemo q\I! tiene toda comunidad humana~ en virrud --

de SUJ">ersonaUdad y peculiares necesidades y enproporclón de los - .. 

. ''.~los reales y personal~s que ~e para cumpllr sus f!nes. La -

ra~n jurídica de la autononara est4 en la naturaleza finita y tempo--

11ll de to:!a sociedad o comunidad humana, que la obliga a b.J~car - • 

..,rftrero dentro de sus fuerzas propias \:a bien de la misma. ydes·

fuera de su (>rblta la coo~racfón o auxllfo de uxfas tas defllás· 

teaUzar su bten o fines propios, por los medios correspondie!!_ 

, tes, ordenantfo al efecto to:loslos actosde los individuos que la for"' ' 
·/ ,·_ ... _ _.. .. _.: .. J) •_-.-. ,__ ·-- - -. -. - '. . . : 

_.:- --"" 

.Henrrl Capitant, en su Vocaoolarlo Jut'fdtco nos dice que~ · · 

. ~ J)Uec!e.definlr a la: AUTONOMlA como et hecho de que una activi~;. : · 

.· dad.(Bstado, Estado Jl'llembro, ctrcunscrlpción administrativa) de:>:> .. 
' . ' 

termine por sr infama todas o parte de las :reglas. de derecho que la-· 
,, 

:- ' . -. - ' \_ ! 

(21) Dlccionarlo Bnclclopédico Oonzález Porto.· 'forno 1; ·Pág • .178. 
(22) ~nclctopedia Jurídica Bspai'iola. - Págs. 840 y 845, Barcelona,+ · 

· Bspafla~ · · · 
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regirán• La autonomía es pues, el aspecto positivo de la itdependei 

cta. La autonomía absoluta es slnónlmode soberanía, aplicada.a~

·tas actividades. La autonomía puede tener slgnlflcaclón tanto en m!_ 

terla internacional, como conntituclonal, legislativa o ad mlnistrati .... 

va, según se refiera a las relaciones internacionales, a la constltu·-

. ción, a la legislación o a la administración. Actualmente se habla -
~ 

de autonomías regionales, provinciales y comunales, con distintos -

alcances, pero nunca con la significación de Independencia, sino de· 

descentralización polrttca. Debe entenderse, en su aceptación ac· -

. tual, como facultad de una comunidad humana de gobernarse así • -

' 111fsma, mediante sus leyes propias y por autoridades elegidas de -
1 - 1. 

El Dr. Antonio M. Grompone, dice que AlITONOMIA se .. 
' - - • 1 -, ' -, • 

se a los Estados, y, por tanto, con facultad para dic~rse sus pro-:-
>·<·· . ~,.,.... ' .. ' . - . ~ .: 
. pta~ leyes, . aunque esa· independencia podfa. tener ciertas. u mltaclo--: . 

. nes. Se amplía corrientemente el sentido. del término al atribuir a-i 
' .. , . ' - . . 

:' .· ,' ·., .·:· . ,' .·. '\ . .· JI,: 

la autonomra.: la entera independencia polft~ca 'ya que comprende tam 
- ~; .: ·~. ,. . ,·' :· ' . ' ··.-

bién, eri el concepto, a los municipios que pueden regir intereses -
.. ·'·. .-_ \\: .· :: . . - : - ·. . .. , . . . ·;: - . 

•., . . . · .. ·-· :·. . ' ' . ' . _!', .:, - :. 

~collares de su vida. Interior mediante normas y órgano8 d~ g9J:>ler . 
•:: .. :~ .. ·:,f.-.. ;_._-:.;._ . ., ... : .... · .... >~ .-.. -::·. ,-.,. ·-:·· -- -·; .. :,.,:·,- '. ·_· .. . :',.o.· ..... · •. --·--·.'·'·:·· ., .......•.... , .· ·. , ... -... ,_ ··.• ... . ·" • '. ~-

no propios,. to que, desde luego, no.es incompatible con cierto gra'-
' . -<' ·. : .! - .. > ; 

(23) :Y()Cabulario Jurídico HenrrfCapltant•.; Edltorfal de Palma•• .... 
Buenos Aires 1972. 
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do de vlnculadón jurídica con el mismo estado. dentro del cual ac- -

túan las entldad~s autónomas. (24) 

Bn lnllla, en el terreno jurfdiCo, se toma por algunos el -

término autarchra como la facultad de una .. comunidad de gobe:marse

. por sí misma, en la cual se ejerce un grado de.imperio: y autonomía 

·como Ja separación de un ente de la administración central del Esta· 

· do, o cuando ese ente se dicta su p·ropla norma confundiéndose a ve

ces el concepto y el nombre con autarchfa. Hay, pues·. en todo és--. 
- ·, ·, . . 

to. una cuestión de utilización de vocablos y un problema ?e fondo -

sobre el caracrer do loo entes autónomos. Las situaciones que sur~ 

''. gen d~l se11tld9 primitiv,o de los términos son aplicables: en la. defin!. 

: el6n de est8dos actuales, sl se deja de lado la cuestión de palabr~s. . 
' ; - - .. ' 

'srénte plÍblico puede tener independencia del poder central y bastá.! 

• . ~as6ntsrro técnica y económica~ntesln contralor de la admlnis . 
.. ·_--- - ~ . -

ºtraclÓn central, O actuar COn un Cierto grado de dependencia, ya .sea 

desde elpunro de vista económica, de contralor o de tutela adminis 
,, ·.-.. ·. . . :-· ;··-

' . 
·' ,· . : 

. trativa~ .. Bl término qu(r corresp()nde en e lid loma espaftol a esta -- · 
•. .,, - . 

tOtal irdepetd~ncia (bastarse asf mismo) es, desde luego, autarchía, . 

mientras autonomía corresporde a cierro grado de vinculación con -

·. el gobierno central. (25) 

(24) Dr. Antrmio M •. Grompone ... Cuademos de·Sociologra. - Bdlatda 
···· por Biblioteca de Ensayos Sociológicos. . · · · 

lnstitµto de Investigaciones Sociales. - UNAM.- 1963. - Págs. 150 
·a 152~· 
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De acuerdo con las definiciones antes trE.nscrltas, se ded~ 

·ce que las autonomías absolutas nunca se da.n; porque los hombres, -

las cosas. los pensamientos. los conocimientos, las emociones y en 

fin. la existencia misma, son untt intermin_able éadena de interdepen 
' -

dencias, directas unas veces, indirectas las otras, pero siempre --

reales y obrando las unas sobre las otras. Por eso. cuando decimos • 
. 

que algo tiene autonomía, queremos significar con ello, que ese algo 
' ' ~ ' 

J- -tiene una fntima directriz que solo a él pertenece y que solo en él:..- · 
·1t 
_:·_r: 
. ~- podemoS eneontrar. por ejemplo: la rama jurídica conocida como -. . . . ' · .. ¡ 
¡ • e J;>erecoo Constitucional; ~mlenza, por limitar la acción del Estado 
[ . " ' .·.' . .- .. . . r -frente aUndivlduo, consagrando el mínimo de garantras, ·que cada • --r.-· . . . -
l > >thombre debe go~ar; continúa determinando su más íntima sustancia, 

-<1 '.: 
. F· que es lo nactooal,del súlxllto, que más tarde madurará en chdada . -
.· -~-.. ~--~. (· ·:.. .. . ; . .. . . . . . - .· .; ·-. '; _ .. _ 

t< \ '.íio; sigue definiendo al Estado, a sus órganos, a sus funciones pata.;,_ 

.:3,.~:·;e··>c0nc'.1uir con ta posibilidad de adicionar o reformar la esencia del}· ·, . ·-··~ "' . ' '' . ' ' ' 

_ :. :}";)Estado. _El OerechoConstltucional tiene-su propia directriz, sus-·· 
. ~'.~·. ; __ 

';,\~'iuent;a. judoctrina que e~ ~specíficamente sµya ysus~procedimten" 
,. . .. ' ,, ' ' ... -

: .((.:'¡ ::·.-.:."_ -, . ·' :·"· .' . 'JIH tcipua c••J•ren un• , •• udad, tl!mblén .uya. 

-·' -! · .. ·. -~>: . 
~;~-:;· .füF~:-~·: __ -~--- .De t<Xlo lo anterJor, se concluye que autonqmfa es el ~<:~o __ _ 
-_¡, ····• de gobernar por sus· proPlas __ leyes y autoridades __ elegidas en su· seno .·. i' 

. j .. -.-.-~- en forma irdependient~; siendo esta iJKiependencia potrúca,jut'ídlea, 
' : ·. ~-

-:económi·ea y gubernamental. 
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b) FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUTONOMIA DEL CUERPO·CON-:

SUL TIVO AGRARIO. 

Bt desarrollo dl! este inciso es con el propósito de deter

minar si el Cuerpo Consultivo Agrario ea Autónomo. Al respecto, .. 
,• 

.· varfos Tratadistas yBstudlGsos del Derecho Agrario han analizado· 

. tiªª. Autonomra. no desde el rAJnto de vista ttoctrlnal, sino conforme 

.atfurxJa.mento legal que lo rige. 

De acuerdo c0n lo anterior,· encontramos elan4Usls d.el • 
. . : . . 

.· Lic~ .• Ra\lLLemus Garcri., que hace a la fracclón XI~ del lnctso b)·-

. · de(artrculo 27 eonstltuclonal y de los ~. tículos 14, 15 y 16 ~e ta. Ley .. 
' ,1 . . 

. . . . 
C· F~":' .;r~l de Reforma· Agraria, misma que se refieren .al Cuerpo Co.!! 

La fracción XI, en su lnclso b)-del artículo 27 Constitu- -

en los térmlrios que adopta conforme a la reforma publl~ada 
',1 •• ¡ . -

. .·. . 

enero de 1934. crea un órgano independiente delpeparta- -

~ me~tO Agrario, de gran stgnlflcactón para la correcta ~jecuclólfl de-
, . ' '.' ' ' ¡: . ' . 

ta Reforma Agraria para el perfeccionamiento de sus lnstituoiones: 
' . ' ' ;, . . 

Jn Cuerpo Consultivo, lnteglrado por cinco miembros designados l'or 

el.e. Presidente de ta. Re!)1lbllca. Corwtlt:Uclonatmente e~ tina Instl.;. 

· ' . 1.'Uctón Autónoma que debe servir de cuerpo consultor_ directo c1el -
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· ·· · ·j~·•tb&~ncfaclón y.dictamen de los exped,entes agrarios en la se~~ 

gu~a instancia, asr como en la interpretación y apllcaclón de la • ~· · 
. t.e}' Agi~arta. Parte de estas funciones corresponden, ci:>nforme a .. 

.. la vigente Ley¡ Co11stltuctonal, al Departamento Agrario y otros al .. 

Cu~rpo COnsul~ivo,· en su ca Ud~~ de órgano c~sultor.del e: Presl-
' . . 

der1te dela RepJbUca. Conforme al artículo 14 de la l.ey, el Cuer,_ · 
' . 

, ~Consultivo se Integra por cinco C(;nsejeros tl~lares y el ntimero 

· · de f!upernumerario,s qué a julclodei Ejecutivo Feder;l sea necesa7 

\., 
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rto. El Jefe del Departamento, lo presidirá y tendrá voto de calidad. 

El Reglamento ln~erior de este organismo colegiado deberá establecer 

las funciones y atribuciones precisas. tanto de los consejeros titula·-. 

· res como de los supernumerarios, apoyándose en los artículos 14, 15 

y 16 de la Ley. (26) 

De lo anteriorº encontramos que únlcamente_~e. dice que el 

. ·Cuerpo Consultivo Agrario es constitucionalmente Autónomo, sin lndj 

.· .car en que consiste esa Au~nomra. ya que esta exposición se r.ontra·• · 

dtC~ al considerar al Secretario de hÍ Reforma Agraria COfllO Preai~ .. 

dente Nato del Cuerpo Consuld'1o Agrr lo, obligando a dicho Cuerpo-

. '~glado a una.deperdencla con la Secretaría de Reforma Agraria. 
: . . . . . 

.. Ahora blen, tomando en conslderacfón nuestra definición de Autono~ 

·.· · mra, asentada en el inclso anterior, y para pcxlerta. aplicar al Cuer~ 

po·Consµlrtvd Agrario, es necesario que· éste se gobierne por sus ~~ 

.. propi8s leyes, el poder elegir Ifbremente a sus miembrosy gozar - · . 
. /,. - ·'\ : . 

r,le una lrdeperidencla de la Secretaría de la Reforma Agra. ria. ·En.·- · . . . ' . 

la actúalldad,dichos presupuestos no se dan, ya que no cuenta con -

•un Reglamento Interior por io que no puede gobernarse por sus pr~ · 

pias Uyes; sus miembros no son elegidos en su E1eno, sino nombr~. 

dos por el Presidente de la República a proposlclón del &:!cretario -

de la Reforma Agraria .. Por otra paI'te, tampoCo goza de qna lnde

(26) Ley Federal de Reforma Agraria. Tldltorlal-LIMSA, México, ""' 
D.F •. - Afio de 1971. - Págs. 62 y ~3. 
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de la Secretarra de la Reforma Agraria, contraviniéndose con ésto· 

la Ley Constituclonill. 

Ahora bien, sin contravenlrla Ley Constitucional, elCue! · . 

. po Consultivo Agrario debe· ser Autónomo; aunque no sea en forma -

absoluta, ya que como Ío apuntamos anteriormente. esa Autonomía -. . 

no existe,· pero sí debe contar con una Autonomía relativa, y ésta se 

·.· dará cuando tenga sus proplaS leyes, cuente con sus propias autotl-·, 

dades elégidas en su seno. con una lrxiepend~ncia legislativa, juris-. 

dlcelon~l y econ6rnlca, y que sus miembros sean nombrados exclust .. •· ... ···. . .. .· . -
varnenre por el Presidente de la Repóbllca •. · 

l) .En cuanto a la indepeooencla legislativa, sufundámento . 

. legal se encuentra en la fracción IV del artículo 16 de la Ley de la·."". 

· ·. ma~l'ia. que dice: 1'Son'atriruciones del Cuerpo Consultivo Agra;.

. ···rlo .• •q •• 'rv~ .. Emitir opinión, .cuando el Jefe del DepartarnentC> de-
. ' 

·Asuntos Agrarios y Colonización lo sollcit~. acerca de las lniciatl-
- :.<\ . .- - - - . ' 

.vas de Ley o los proyectos de Reglamenms que en materia agraria • 

formule el Ejecutivo Federal, asr como sobre todos los probtemas ~ 
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que expresamente te sean planteados por aquél". 

En la historia legislativa de México, nos encontramos de

que soo las Secretarías y Departamentos de Estado los más direct'!_ 

mente capacitados para formular los proyectos o reglamentos de las 

mat:erlas de su competencta. pel:'o en la práctica, dlchot5 proyectos

de Leyes y Reglamentos loa formulan, ya sea la Secretaría de la - .. 
~ 

Prestdencla o una Comlslón de la Cámara de Diputados, personas -

····que por lo general desconocen el problema a fondo, y cuando más - · 

. son teóricos de la materia sln la práctica necesaria para ~nfocar --

. los problemas desde un puqto de. vista de la realldad y en un gran .;. •. 

" ·. 
1ftmero de casos intervienen en la elaboración de dichos pro>'ectos -

.clrcunstancias potrttcas de momento que en el forido perjudican .ta .. ~· ·· · 

. reforma que se quiere tratar. 

. .· .... -- ~ - . . 
Como consecuencia de lo anterior. el Presidente. de Ja·.,.-

. ·- ----·· -.· . ' 

ÍtepúbÜca no 'consulta ~n sus consejeros en .materia agraria y er..:- .. 
.; ¡ : . ~ ' : .. ' - . ,• ' " . " 

< titular de la secretarra de la Reforma Agraria• no hace esas consu!. , 
·, :- ' - . 

- tas al Cuerpo Q)nsultlvo Agrario. Por consiguiente, la laborlegis· 

lattva del Cuerpo Consultivo Agrario se ve mutilada y su interven~-. 

clón es apos~eriorl, es declr. interpretando las mod lflcaciones o -

tos réglarnentos elabotados por los teóricos, 'tratando de ajustar - ... 

.. tas realidades de los problemas á la finalidad que se ¡>Qrslguió al - · ·· 

· ··. elabotal". las ?lsp0slciones legal'es. 
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~ lodiscutiblemente que tal procedimiento resulta no solo --
, 
~ 

1 llegaldesde el punto de vista de que la Ley confiere al Cuer\)O Coti-
~. 
F. l · sultlvo Agrario, la facultad de oplnar sobre los proyectos., slno que 
~ 

! trastorna el proceso real de los ex~dientes al no adecuar las·disp0· 
t 
j alciones legales a la realidad. 

i' r Hay que h~cer notar, antes de seguir adelante, de que la-
't ' . • . . • •C • 

, .·.. función leglslaUva desde el punto de vista formal, es .la realizada -
~_. 

} . 'por: el Poder Legíslatlvo~ ol:jetivamente será función legislativa, -
. . . 

¡ . . .·tocio acto emanado del Estado que contenga una regla de derecho - - : 

t ··· 'objetivo. Y es en este sentid.o cuaooo nos referimos a la necesidad 
j• 

j. · .. de que el:cuerpo Consultivo Agrario goce de autonomía, pues como· · 
t .. ~ ', ; 

11pµntabamos anteriormente, los proyectos de Reform~ y los Regla-

rilentos, no han sido consecuencia directa de un estudio realizado - ' 
;· ,:·-::·F>--·<:---- ..... _:--- . __ ,-_-. - _, .· ... - . . 

., . · pordicho Cuerpo, ya que si así lo fuera, considerando al Cuerpo -
Consultivo con función Legislativa Material, la mayor parte de es-"7 .. 

. · ~ . 

. · tasiniclativas serían más provechosas y apegadas a la realidad ju· 

i/. rrdtéa que las elabOradas por otras dependencias ajenas .ar proble~ 
- . - ' 

,ma de que se trata. Sin embargo. y es justo decirlo, en cootadas-

ocasiones, se concede a este Cuerp0 Colegiado la facultad 'de pre-

sentar. lnlclad~as sobre tcxfo de Reglamentos y Acuerdos Presiden-" 

ciales. ,que desde el punto de vista material constituyen leyes, una-
. .' ; 

vez aprobadas por el C. Prestdente de la República. 
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2) Independencia ]urisdlcclonaldel Cuerpo Consultivo,,. .. 

Agrario. - Sobre el particular, el Dr. Hl~ctor Flx Za.mu:Uo, en un -

estulto publicado en la Revista delTriibunal Fiscal de la Federación. 

dice lo siguiente: ''··· SI pretendemos clasificar •. cxctuslvamente -

¡xira. efectos de estu:lto,. a los Tribunales Admlnlstrativos, es posi ·'" 

ble seftalar tres categorías: 

a) En prhmr término,. como urun etapa de evolución del -

Consejo de Estado Francés (1790-1872), se puede hablar de Trlbuna:.. 
' ' ' 

les Administrativos de "Jurisdicción retenida", ·que consiste en la --. 
•, 

facultad del organismo respectivo de formular dictámenes· que se ~2 
:' ' . 
·meren al Jefe del Estado para su dec1.,,6n definitiva.· 

Aun con características. pecullaréis, también en nuestro -"~ 

.. para es posible senalar la ezdstenda de este tipo de Trioonales, a •-
:.: , - ~ 

,-., , - ' -- - _- - -

/ .. través d,el sistema de las llamadas ]Uf'!t~s RevfSt)ras, pt.dlendo sefi!. 

, lttrse como ejemplos a los organismos antecesoz:ea del actualTrlbu-:

nal Fiscal de ta Federación,. es dt~clr, el Jurado de Penas fiscales .. 
' -, . 

de .. 192~\, transformárdose en)urado de Infracciones, en 1926: la }unta , 

Revtsoradel Impuesto sobre la Renta,. creada por la Ley de la,mar:: · 
~ ,-- ' 

ria de J.925; el Jurado de Revisión para el Distrito Federal,. según ~- :~ .· 

la Ley de Organización del Servicio de Justicia Fiscal de 1929,. etc., 

subststteooo en varias Entidades .Federativa~ este tipo de organls--

.. mos ·con et citado nombre de }untas Revisoras. 
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· Esto en materia fiscal, ya que se pueden sanatar en nues

tro país otros órganos o Tribunales Administrativos de }urlsdlccl.ón· 

. retenida. como ocurre e" materia '\graria can el Cuerpo Consultivo 

Agrario, el cual, de acuerdo con el artículo 16 de la Ley de Reforma 

Agraria de l97t. dictamina sobre las controversias que se presentan 

en esta materia y que se someten para au decisión final al Prest.den-· 

te de la República, como sup.rema autoridad Agraria. 

b) De acuerdo con la evolución del Consejo de Estado Fra.!!. 
, ' '"4;rD:··,:·.;· 

cés, a partir de 1872 se habla de Tribunales Admlnlstratlvos de - -

·.·· Jurlsdlcclón delegada,· es decir, aquellos que pertenecen al campo·~ 
. . . . 
de la administración desde el punto de vista puramente formal. pero 

. . :· . . ' .. 

que poseen plena autonomía para dictar sus fallos, aun cuarido con -
· · ciertas llml~clonEls para la ejecución de. los mismos, y este es pre.;. 

. ctsament:e el caso de los tribunales admlnlstiatlvos que se han .veni .... 
' • • • - • 1 • 
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1970. 

e) Un tercer sector de Tribunales Administrativos está.

formado por aquellos que se estructuran en forma totalmente lnde-

. pendiente de la admlnlstraclón, los que, por tanto, quedan fueta d~l 

Departamento Ejecutivo. (27) 

De lo dicho anteriormente, Uegarms a la conclusión de .:_ . . 

qqe efCuerpo Consultivo Ag~ario es un Organo revestido de jutlSdlc 
: ' ·,.·· - ~ 

. c.ionalidad con caracteres propios de un Tribunal, apoyándonos ade:.. 

mál;. en los razonamientos slgutenr.es: 
-- -·"- ;- --- . - . . ' 

--.----o;¡-~ 

:Primeramente d!remos que función jurlaéJlccional, segªn .. 

'G~pa~t. es "Lá .actividad. característica del Estado que tiende. a "."'."'. ·.· 
/ -:-, .·_. _, .. ,,,'•. .· . . ' - ' : 

. •lograr la observancia de las normas jurídicas pre~n~Uruídas me• -. 
~ . ' 

d,lante ta resolución, con fundamento en ellas, .de las controversias-

··.·. que slltgentanto entre. los particulares, cuanto entre los particl.llares' 

y l()S en~s públicos, mediant~ la acción coactiva de. las sentencias'!. 

Formalmente. la funciónjurisdlcclonal es.la activid8d :.. -

·desarrollada pc)r el Poder Judicial, eri los regímenes cOnstit\lciolla-

les como el nuestro. Materialmente esta actividad esdesarrollad~\ -

(27) Revista d.el Tr.lbuna 1 F is ca 1 ·de. ta ·Federación,.;;.· Cuarto Nt'ímero-
. Extraon:Jinarió. • Pags. lOl a la 104 •. • Afio de 1971. . · 

(28) Alt?jandro GroppaU. "Doctrina Genetaldel Estado.- Pág. 233. 
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· en algunos caso$ por el Poder Bjecutlvo o por el Legislativo. cuaooo · · 

la Ley los autoriza, Asr vemos, que el Poder Ejecutivo, además de 

su función administrativa,· realiza actos jurisdiccionales y resuelve-. 

'controversias. Esto nos permitirá comprender algunos actos juris- · 

,r dicctonales realizados por la Secretada de la Reforma Agraria a - -

través del Cuerpo Consultivo Agrarto,. en la apllcaclón de la Ley Fe 
. . . -

derat de Reforma Agraria. 

Ahora bien,. en líneas anteriores hemos afirmado que el -

· Cuerpo Consultivo Agrario tiene caracterrstlcas de un Tribunal y -

. por. lo cual, consideramos que debe tener lndepend'encta para mejor 

·. desempeno de aus funciones. ,A condnuaclón demostraremos el IX'!. 

· q~é de nuestras afh·maclonee .• 

~ h.a sostenido, con plena coociencla que el procedimien .. 
- . . - .. 

. :t(f:Ág~ario directo,· constltuye un verdacJero juicio y que la$ resol u~· 
. . .. . . ' 

. . ' 

.do1lés:PfesJdenctales Restirutorias, Dota.corlas, etc.,· constituyen - · 
. - - . 

>~eltlacteras sentencias con la fuerza legal que le dá la cosa juzgada .. 

En este sentido,. el Consejero Agrario se equipar~rá al Secretario~ 

de un Ministro Relator de la Su~rema Corte de Justicia o el Secre~ . 

rlo ~e un;Juzgado cuya función Jurisdiccional es indiscutible~ El-~·. 

Ministro o el Juez se reemplazan por el C. Presidente de la Repú-"" 
. . 

blica, considerado como Suprema Autoridad Agraria por el arcrcuk1 

· 27 Constitucional y cuyas resoluctones deflnitlvas. son lnrncrliflca- -
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bles al tenor,del artfcu_to 80. de la Ley Federal de Reforma Agrar~n. 

Pero el Cuerpo Consultivo Agrario no actda a través de·· · 

cada uno de sus Miembros, sino que coostituye un Trlbwlal Colegia

do. 

P.r:lmero diremos que un Cuerpo Colegiado tiene como .. - -

pdnclpales funclo~s, deliberar con mayoría,. o. sea que esté integr_! 
. . 

do pc>r varios Miembros y las decisiones de sus deUberaclon~~ son- · 

·tomadas por acuerdo de ta mayoría. Blmlmero,de.sus Miembros···· 

esn( fija<;lo por -la Ley. Para que sus decisiones tengan fue.µa,. ne<!! 

sita qu6rum, o sea. la mitad más ID'IO de sus Miembros presentes • 

. La decisión de los Organismos Colegiados,. ·es un acto ju'd 

dtco, su forma y cantenido son trdepeooientes.; Como tal, está suje· , 
' ·,·., . ' ' .. 

. . to< a condiciones de forma y fondo, y tiene también fuerza ejecutoria. 

De lo anterior vemos que el Cuerpo Consultivo Agrario es 
' ·''. i_'.: ~' . . ... - . 

µn Cuerpo Colegiado, porque reune todos los requisitos mencionados , 
' . -· 

a~tertormerite. Respecto a sus decisiones, aun cuando la legisla- ~ · 

~ión agraria le dá un carácter de Organo de Consulta, pero de acue!_ . 
'. ""··:.. ,. ,. -

J!o ~ori la costumbre que se ha seguido en la Secretaría de Reforma - .~; 

' 
Agrari~, sus dectslones tiene·n un car4cter de fuerza ejecutoria, ya-

que rooas y cada una de las autoridades de la mts'ina están obligadas 
' ' . ' ' '. 

a respetarlas, pé.lrque este Cuerpo Colegiado tiene atribuciones leg!!_ 
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les pana decidir; y el Organb Ejecutivo (Secretarla de Reforma Agr_! 

irla) tiene la obligación jurídica de ejecutar su decisión. 

Ahora ~len, ¿porqué iildicamos que es un Tribunal Cole-

glado? si en los párrafos anteriores manHestamos que ·es un Cuerpo 

Colegiado. El asunto es méramente de palabras: Cuerpo, ·porque -

sus funciones lo llevan a esa connotación jurídica. Las acciones --
. -~1 • 

Agrarias constituyen la iniciación de un julclo y la tramitación del • 

_ mismo se Ueva pol" conducto de los Gobiernos-de los Estados o de -

las demás autoridad.es que intervengan en su tramitación. Autorid!_ 
;¡ 

" 
- ~es·encargadas de recopilar los datos necesarios para que'el Trlb_!! 

nalre!luehi•a en definitiva, cierto que las resoluciones presidencia

-·-.---- l~se~tánfirmadas porel Secretario de la Reforma Agrada y el --- · 
....... ·, -· . -- ', . 

JPireslden~ ~e la República, Pero en todos los casos la. propla resolu 
.. "\'·' . .' .. . . . -
~Ión conñene un p.irrafoen el.que se.establece que el Cuerpo Con•· 

sulrt~~ Agrario émttlóen ese sentido su fallo, con lo cual t0da la -

, -. ·responsabilidad del procedimiento recáe en el Tribunal que hajuzga:. 
-- -- - -_ -- -- - -

\'¡ 

y valorado las partes substanciales del procedimiento y. emitido -

~i;u falto que más tarde ·se confirma por el e_. Presidente.de la Repd• 

; . . ' . ' -

3) La- tndeperdcncia económica del Cuerpo corlsul~vo Agr_! > 
. . .· -: ·, : . 

Es necesaria para que sus functoneJ no se vean desv·i.ctúadas . 

·_ hi .estorbadas por preocu¡laciones de esta índole, ya que si bien_ es ...;. 

·- --·->.· -_ - o--
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lOl 

cie~o que en términos generales ha gozado de una lnde~ndencla - -
·I 

• relativa en sus funciones jurisdlcclonales, en lo que res()!cta a la --

struaclón económica existen circunstancias que hacen que la admini!_ 

tractón de justicia adolezca de deficiencias, en el orden material, -

. que podrían ser corregidas en gran parte sl se otorga al Cuerpo Con_ 

sultivo Agrario autonomía suficiente para la distribución de su pre-

supuesto, ya que por una parre lo encontramos supeditado económica - ·. . -
ménte a la Secrer.aría de la Reforma Agraria, en las miszraas concli-

clónes que cualquier oficina Inferior depend lente de la misma; los.•

. o: sueldoa de sus funcionados· y emplendoo se fijan de acuerdo.con .la.~ 

churtticaClón que Ja Secret11rra de. la Reforma Agraria tiene· para· su -
• • ·:_:_.·'.· •• > • 

~fsohal administrativo: ya que no cuenca· con un.presupuesto para--· 
- ' . . ~ . ' - .· 

sueldos extraordinarios, ni para gastos generales; siendo estas clr·-
' . 

,-:·' •-: ' 

curiStandastas que.obstruccionan la buena marcha de la adminlstra-

:/ción dejusticla. Por otra parte, ta dependencta económica de este .~·. 
Cuetpo Colegiacio con la Secretaría de la Reforma Agraria ha impe .. -

.. \~ido.una Umpta~eflcazy ekpedtta administración de justicia. Pero\~· .···. 

stét CuerpO Consultivo Agrario tuviera esta .jndependización estaría 

.·'en condiciones de poder árender debidam,ente las necesidades del se!_ 
,,·· .· . .. \! .·· .. ·.· . . .. · ·. . . . . . .· . . .1 . :. ' . . 

vtci(), las capacidades.de su.personal y fijar ·mejor compensación a-

los funcionarios y. empleados'· especialmente a estos. úi'timos que es-
' . 

.tánJan<mal retribuidos. asir.ntsmo·, la posibUidad para .la creación de 
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nuevas plazas que son al'>soiutaTllente ind lspensallles para deaahogar

el ·cúmulo de asuntos que se ha venido formando debido prlnclpalmen . . . ... 
.te al escaso personal Idóneo con que cuenta, ya que la falta de los re.· 

cutsos·econÓmtcos ~n el Cuerpo Consultivo Agrario se hace s·enstb~e . 

en et hecho de que funcionarios y empleados .competentes se alejan -

.. del mismo btiscando mejores oportunidades de· trabajo, asr co~ en 

· . tás escasas posibilidades de micontrar elementos vallosos que ven;..

gan a ocuparlos puestos vacantes por los reducidos emolumentos. 

.,',"--. 

POr último~ es j,ertinente hacer notar. que dentro del.V .. - . 

· (:apftulo de este Trabajo, donde tratar~n11os sobre ta Bstructuract6n 
~:· :· . :: .'. 

y ReglamenW::lón del Cúerpo Consufovo ·Agrario, se· volverá lJ rna •-

~,'·,,,•_··~L _-:::, :-: ··,.: • • .; 

"·- ' 
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CAPITULO IV 

Bn el desarrollo de este capírulo, es.necesario seftalar 
. . . 11 

separadamente la COMPETENCIA Y LAS FUNCIONES que tfen.~ el 

Cuerpo Consultivo Agrario, de conformldad con la Ley que lo rige. 

,Áhora bien, la Enclclopedla Jurídica Omehl ha definido la COMPB .. -

TBNCIA como la capacidad, atribuciones o aptitud de un órgano in-,, 

vestido de jurisdicción para realizar aquellos actos que las leyes en 
. -

comienden y por FUNCION, la ,acción que desarrolla un Organo o la . 
·~tividBd que desempefta como tarea que le es lnherente. (29) 

• ,:, 9 

a) COMPETENCIA DEL CUERro CONSULTIVO AGRA- .. 

Pe acuerdo con fo antés expuesto, el Cuer·po Consultlvé Aka 
~" . ' . " ....... . 

- \ ' ~ : - • ' .' r, " ¡ 1 

rlo tie~e de,ternünadas atribuciones y está investido de una capacidad 

. ju~sdt.ecional, de conformidad con ta. Ley Federal de Reforma Agra .. . . . . . -
_ria seftalado 'en suArtfculo 16. Al examen del mlsmo, encontramos 

. . :~ '- -- . - . ' 

. · .. <fueet euerpoConsuttlvo· Agrario lntervleine en Acciones Agraria~-< . 
' que pueden ser de índole Dilrecta e Indirecta. 

. . . ' 
L:as. Acciones Agrarlas ·Directas, · generan derechos colee- . 

' ~ 

.tivos o:tndividuale.s y únicamente cuando éstos se han dado, '~en;;. 

stargir las Acciones Indirectas que también generan derechos cot~c~l 
'· . -, - '_, . __ . ':';-'--<' .. --

;...;;..._. J)iccionario Jurídico Om_eha. - Págs. 160 y16l. -BdlciÓ~l968'i 
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:,¡ t) · Las Acclo1'1Cs Agrarias Dlréetas de carácter colectivo, 

·. tlenden a satisfacer las necesidades de un Ntlcleo de Población y - • 

nuestra legislación concede a tos citados Nllcleos cuatro .Acciones P.! 

ra obtener tierras, aguas o bosques, una para resolver la ·propiedad 
,· 

de tierras cou conflicto y otra para titular y confirmar los bienes - • 

que se encuentran en su poder. Estas acciones son: La Restltuclón; 

la Qotactón: Ampllactón; Nuevos Centros de Población Bjldnl; Confl~ 
:.i ; 

·· t:O de Límites y Confirmación y T,ltulación de Bienes Comunales. 

Al. respecto. podemos enunciar brevemente la Competen··. 

cl11 delCuerPo Consultivo Agrario en cuanto a.estas Acciones. 

. . ·: . ' 

' ' 

RBSTITUCION DE TIERRAS. - Debe:fundarse la aco16n en~ 

. peltflente de ta. Dirección General de Asuntos Jurfdlcos,' Una vez de'.;. 
- ·jt . 

mostradtflaaurenticldad de los tftulos de propiedad de los pueblos. -
- . . . ' . 

· éstos a su vez deben probar el despojo de sus tierras de, que han sid.? 
'•· .- . . ··. 

· objeto~ por cualquiera de1 las proced lmientos a que se refiere Ja frá~· . . .· 
. " . ~ . . ,·, " - . : .' 

c;:lón VlU del Artículo 27 Constitucional. 
. - .. \' 

La Restltuelón nace ~on la Ley del 6 de· enero de 1915: de - . " . . . . . . 

. . 

·ésto, luln.transcurrido más de .. cincuent.8 ai'ios. ·por·to que cabe pre:-· 
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gunt:arse: ¿Actualmente esta acción agraria tiene operancia?. 

Podemos afirmar que tuvo importancia y operó 1;in otra é~ 

ca, pero en la actu,!llidad esta acción agraria es anacrónica, pues d,:._ 

me>Strar el despojo es casi imposible, por el tiempo que ha transcu

rrido. 

LA DOTACION.- También nace con la Ley del 6 de ene'ro-
• 

del915, con carácter subsidiaria, para el caso de que los pueblos no 

. " 

En ambos casos. Ja palabra dotación viene a signiflcar un-

conjunto ele bienes que• constituyen el patrimonio de •un núcleo ~e po-·-
' .. , "' . . ' ', 

' ·.' ~blactÓ~. No se trata de una donacÚm,. nLse trata tampoco de bienes-

. riacio?)ales que en forma.temporatse destinen a cubrir las necesida

des de un núcleo campesino. Por no entender el verdadero significa- . 

. do dela plllabra, se ha llegad~ a conclus iol\es absurdas. C'.omo' la - -

tndemnt?c16tl, producto de la expropiación que en su mayor parte ;;, •... 
\ . 

' 'no ha sido<pagada a los afectados; algunos han interpretado qu~ se .... > 
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trata de una donación gratuita de los própletarios a los pueblos ~ e~ su 

caso, de la Naclón a los pueblos: como los bienes ejldales tienen cara~ 

terísdcas derivadas de la facultad de la Nación para imponer modali-

dades a la propiedad privada, se ha sostenido que los bienes ejidales • 

son propiedad de la Nación. El primer concepto es absurdo, porque -

. la falta de pago de ta indemnización, productC> de ta expropinclón., que

en el fondo es una ,venta forzada, (X>r nlngt'in concepto.puede.dar base a 
:•' 

que se pien.se que el propietario dona. El segundo concepto es más _ ... 

_abSurdo y aun peligroso, ·si se toma en cuenta que desde la Ley del 6 -· 
' -

de .~ero de 1915• se establecía que: "No se trata de revi.vlr las anti-

guas comunidades nt .crear otras seme.J .. ntes, slno solamente dar esa

tk ra a la población rural y miserable que hoy carece de ellas.i para 

que pueda desarrollar plenamente su derecho a la·vida yliberarse de 

ia'setvidumbre económica a que está redoolda ~·es de 'advertir que ta

,proph~dad de las tierras no ·pertenecerá"al com(in del pueblo, sino que 

. tUi de quooar dlvidlda en pleno dominio, aunque con las limitacioneO -

necesarias. para .evitar que ávidos especuladores; particularmente e~ 

ttanjeros, puedan fácilmente acaparar esa propiedad, -como sucedió - · · 

. casi tn.varlable~nt~ cori el repartimiento legalmente hecho de 10s - -
.... 

. ejidos y fundos legales de lt)s pueblos, a raíz de lairevolución de AYll, 

Si. se quiere te.,(,r una idea clára d(: la dotitclón, podemos .. : .. 
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compararla con la Institución de la Dote, existente en otros tiempos

º con tos patrimonios de afectación del derecho contemporáneo.. -. -

Bienes destinados a la satisfacción de necesidades de personas mor!_ 
. 

les que co11stltuyen la base de l~ f:xplotaclón de ta tierra en M6xico. · 

Aunque podría suponerse que el planteamiento del estudio

. de los expedientes de Dotación se llmltarra a ta verificnclón de los -
• 

datos, en esta Materia es donde más confUctos de interpretación se-

presentan, ya que como quedó establecido; ta Restitución fue perdle!}_ · 

. •do'{uerza a travét1 del tiempo y aumentándose las dotaciones a tal --- .. 

grado que e.sta acción ocupa la. mayor parte de la actividad agraria -:

del Cuerpo C1C>nsulttvo, . llegándose como· se verá más adelante. a con 
' ,' ._', ..... 

· slder:ar el procedimiento de creael6n de nuevos centros d~ poblacl~' 

también como una acción dotatoria que debe resolverse por·la Secre-

. U.rra de la Reforma Agraria, 

LA AMPLIAClON EJIDAL. - Proeede cuaixio las tierras con 
• ' ~ < '. • ·:· ..... 

.. . ·. ced.ldas en dotación, no basta para satisfacer' las necesk1ades del L.:. 

..... · ::srupobeneficiado. · Se~n el artículo 197 de la Ley ~e ta Materia. -

. existen tres casos: cúalldo ta nulidad .tndlv,ldual de dotación de que - · 
·!: . 

d!sfrutat\ los ejidatarlos sea inferior al mínimo establecido por la .... 
. - - . . ' 

Ley. y haya tierras afectables en el radio legal, las solictil.liés debe"' . · 
' rán tener un n<nne:ro m~yÓf de d lez ej id atarlos y cu~ndo el. nQcleo de . 
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población tenga satisfechas las necesidades individuales en terrenos 

de cultivo y carezca o sean insuficientes las tierras de uso común ... 

En esas concllclones la ampliación viene sieooo una nueva dotación -

y esta .acción agraria, por lo general, la aolicltan los hljos de los -

campesinos beneficiados y los que se quedaron con derechos a salvo 

en el exped lente 'dota torio. 

Ahora bien, ¿cuántas ampliaciones puede tener un ejido?. 

Laª necesarias hasta que no existan flncas sus~ptlbles de afecta .. ~ ·.' 
··, -' 

· 01&1 d~H'!Xo de wl radio de siete kllóineuos. 

¿PeI'O qué sucede. st dentro de ese rad fo de afecr.actón solo 
' .. . { 

ex.laten flncas cuya extensión no rebasa la peque na propiedad y los · .. 
. . . . 

-,_.i_\ - ... - .. . - -

'puebl~ cont~n~n carecierdo de tierras?.. Para subsanar esa sltua· 
. . . 

clón se creó la acción de: 

-· ... -." 
LOS NUBVOS CB~OS DE POBLACION BJIDAL, que tie-

. nen su furdamento. legal en el párrafo tercero del artrculo · 27 Constl .. 

tuelonat que dice: ••t..a Nación tetdr4·en todo tietrpo el der~cho de ,;. 
. . .' . . . ' : ~-;._ . 

imponer a la propiedad privada las modalldades que diere el interés 
'\•e 

·. público, asr como el regular et aprovechamiento de los elementos - ., 

nal'Ur~les susceptibles de apropiación, para hacer una distribución

equltatlva de la riqueza pública y para cuidar de su conservación •.. 

para la creación de nuevos centros d~. población agrícola con las. tie 

· rras y .aguas qoe les sean indispensablesº. Como puede observar-. . 
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se, 14' donstltución habla de 'los nuevos centros de población agrícola 
-- -

• y con ésto establece un procedimiento especial para dotar de tierr~s

~ aquéllos campesinos que no las tienen, constltuyendo tal procedl- -

miento, un acto de colonización. 

"En efecto, los solicitantes de tierras, por medio de este·; 

procedimiento, tienen el derecho de seftalar fincas susceptibles de .. < 

~ . 
afectación y en caso de no hacerlo, manifiestan su conformidad ex-

;- presa de tr11sladarse a un lugar donde haya tierras y su dectslón de~ 

_ Cabe, adem4s. agregar que los beneficiados por es{Ll ac ... 

> CiOn Agraria, adqlJterenJas tierras Mjo et concepto ejldal; er1cam

bio en la ~olonlzaci6n propiamente dicha, el colono r~clbe lais tfe-;- .. 

_ _rras en propiedad privada; además _existe 07adi~erencl~. _Yª qu~-~~ 

éolono paga por s~s tlélrras y fos integrantes de un nuevo cent.ro.de~ 

La acción agraria de nuevo centro de población, no flie ~: 
soHch:Sda por los campesinos en un principio, primero. porqu~ su~ -

·•. reglame'lltaclón era muy deficiente y segundo; (X>rque,el cempésino • 

-. ca~tnunca pretend'e salir de su·regt6n por los lazos familiares y m1:1. 

: -ra tes c¡ue le> _ligan a su tierra. 
·'.' . ',),. . ' ' '. .. 

:(30) ~'Reforma Agraria-Mexicana''. Víctor Manzanl_tla.• Pág. ;25:2:. 
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A partir de la Ley Federal de Reforma Agrarla, se subsa-
.. 

n5 tos errores del Código anterior, principalmente que por esta ac:.:. 

clón .se puede ahora sena lar por los sollcltantes. fincas afectables y~ 

el propietario dd mismo, está impedido a trasmitir su predio por -

cualqyler título, ya que si lo hace le es aplicable el artículo 2l0 de -
' .. 1"' 

la Ley que nos ocupa y dicha trasmisión no próduce efectos en rnatc:_ 

ria agraria. Situación que no existía en el Código anterior • 

. CONFLICTO DE LIMITES ENTRE BIBNES COMUNALES. - · 

Elfurklawento constitucional del procedimiento lo ~ncontramos en lá •· 

fracción Vil, Segundo Párrafo del Artículo 27 Constituelonal, como• 

..,ilsecuencia de la reforma hecha al mismo el 6 de diciembre de - "' 
···: ., 

1937. E~ el párrafo citado, se dice: "Son de jurlsd lec Ión federal ...... 
- . . . . 

~(ldaslas .~uestlones qU.:¡ por límites d1J terrenos comunétes, cüal- ~ · 
qulerá que sea su origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten 

'~ntte dos o más nooleos d~ población. 

El ejecutivo federal se avocará al conocimiento de dichas

.. cui:!'stiones y propondrá a los .Interesados la Resolución .Definitiva de 
• • ,1 • . 

las ~is~s., Si estuVleren confor~s, la proposición del ejecutlvcr 

·tendrá fuerza de resoluc~ón definlti va y será irrevocable; eri caso - .. . 

cootrario, la parte o partes lnccmforines podrán .reclamarla ante ta-·.- __ - - _- . ' . . 

.suprema Corte de Justicia de la Nación, sin perjuiclC> de la ejecución 



112 

inmediata de la proposición presidencial". Su reglamentación se en~ 

cucmtra en los artículos 367 a 390 de la Ley F'ooeral vigtmte. . ' 

RECONOCIMIENTO Y TITULACION DE BIENES COMUNA~ 

LES> Este procedimiento se encuentra reglamentado en los Etrtrcu

.los 356 al 366 de la Ley Federal de Reforma· Agraria, así como en -

el reglamento de dicha acción agraria, de 6 de enero de 1958 . 
• 

Con la. institución de este procedimiento, el legislador qu.!_ 

so regularizar la siruaclón de las comun(dades indígenas que guard!!_ 

l>anpóseslóndesus tlerras'en estado comunal ycuyqs tftl!los, por -

· lo general procedían desde la Corona Espafiola. Es por eso, queJas . 
: ~ ! ' ··. ' - : . . . 

resolucionet~ presidenciales confirmatorias o de, reconocl mlen'tO.de~ 
. ~ ... ·' . ' - , : .· . . . . ' 

ben referir. s~·.·.ª ... blenes .. comunales y debe ordenarse su,trámite en tor 
'." ·. - -- ·. --· .. · - . : -

no a dos ideas fundamentales: amplia oportunidad de d.efensa a todos • ·· . 

. , :losJnreresados y plantficaclón correcta que permita localizar y fue.:. . 
- .. ,, . . . ' ' . . . . ' ' ' ' 

· dlr con precisión los terrenos. Hay que tener en cuenta que la con~ 

fifmactóri presupone una posesion pacífica, reconocida y respetada. 

,.. -

Este .tipo d.e comunidades se encuentran. pri11ctpalntente en • 

, la región Cora ~e ~ayarit, Hulcholes .en }allsco, Tarahumara en Cb}: 

hi.Jah.uá, asr .como en Qaxaca y otroslugares de la Reptlbllca • Ahora . .· - ·. . . . . . ·. 

· bien~ nos preguntamos, ¿estas comunidades' son las que con·frecue~ 
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· cia ~nlcian estos expedientes ante la Secretaría de la Reforma Agra

.. ria? •. Casi la ;mayoría de las auténticas comunidades indfgenas es..;-

tán. regularizadas, quedando por resolver un número muy escaso de 

expedientes de las mismas, pero sr existe un gran nt1merQ de solii;! 

rudes de esta acción agraria, instaurada ix>r individuos que nunca -

han sido comuneros, pero que han obtenido de los Archivos de la -

Nación los títulos auténticos de las comll.lnidades que se encuentran·· 

a.lrededor de las grandes capltales. Podemos dar el ejemplo en el....; 

Distrito Federal .corno el de Santa Isabel Tola, Magdalena Mixuca.:.. · 

Contreras, Tlalpan. etc. etc. Ahora'blen, ¿qué pretenden con este. 

tipo de solicitudes, patrocinadas por los supuestos líderes agra- ..;. 

rlos?. Pulldamentahnente formntar la Intranquilidad y amenazar~· 

• tre c~rca de ellos, asreomo tartlbién .Ja lniclación del gansterlsmo~ .· 

~grario por venta ~e pl'Otecef.ón a los peque nos· propietarios, tanto-·· .. ·.··. 

Esta actiYidad se ha provocado por ta extsiencl~:de títulos 

en el archivo general de la N.tlCión, los que sl bien pueden servi.r p~> 

ra ·solicitar restitución de ejidos en contra de los actuales poseedo;;:. " . 

rerrde las tierras tituladas, carecen de e¡ficacia. para ur.a ácción ... 

. reivindicatoria de tierras que no están en posesión de los pretendi·

. ·. dos comuner.,s. 



,;· 

~-
~ 
·~ 
-~ 
~ ·114 
:i 
j f Pem como por atta parte, la Constirucl.ón habla de-riücleos 

Í . de población que de hecho o por derecho guardan el estado comuna~ y 
.; 

. ~ 
f. 
! . 
~ ,,.ii 

~on el pretexto de comunidades de hecho, también los falsos líderes .. 

han estado propiclardo tnvaslon~s a predios de propiedad partiCular. 

prostituyendo en esa forma el espíritu protector de ln constitución • 

2) Corno habíamos indicado en párrafos anteriores, la~ --

. f · Acc'lonesAgrartas lndirectas efe tipo Colectivo, surgen cuardo se han. 
< . 
I • t. dad() fa Directa Colectlva. En estos casos, nos encontramos con las 
¡ 

~ . ;¡ . _.·. ~rrnUt&B; Fusión y [)ivislán de Ejidos, asr como las Zonas de Urba~ 
!: . ·-

'l' . -ntzacl6n; 2xproplacl6n de Bleoos Ejldales y Comunales y Privación -
·¡. . ·.' .· .,_ . .• - -
¡ : y tfuev~s Adjllltcaclones de Derechos. Agrarios. Al respecto, la - - · 
i 
.;,< 

.. } :Competencia que tiene el Cuerpo eonsulttvo Agrario en cuanto a ea...:· 
t·'· 

'f: ta$'•AF-Ci0J1es, pode~ seftatarlas a contlnuact6n. 
1-.: .. ' l,¡ 

<~}:/,/<•···. 
.·l.'BRMU!AS DE TÉRRENOS EJIDALES. • Bl furdamento .. ;. ·.; ¡ 

,::¡j. ~Ú~gatde ta~ permutas, s'.e encuentra entos artículos 336 al 338 de ta,, > 
r ·. ~..-;·:: · ...... ~ ·.--~· .. - , .__ ·. . . . 

/ ¡ ·· •··· ní»eva Ley de Refor,ma Agraria. Anteriormente .los exped ient,es s~ -
•. ,:¡,. ,, 

>:{ ... tramitaban direenunente ante el nepártamento Agrario, "stablectéll-

C,J , ,do~~ a<jernás, en el Cédigo Agrario de 1942, de que se podrían perm~ 
>?T tlll' terrénos ejidales por terrenos de particulares. En la nueva I..ey, 

.. T: ¡, s~ ~clara que dicho expedi~nte se intcie ant~ el DelegadoAgrario,=r 
. . " ' . 

·'··'-, 

-:-~, . · -se'suprimtó la posibilidad de permutar tierras ejidales por. tierras, par : 
-· . ,; - ;- "·. '·- ,_ '_:-~. 

" ; 
- ~- ~· 
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dcutares. 

EXPROPIACION DE BIBNl!S BJIDALBS Y COMUNA LBS.~ -

Estos solamente pueden expropiarse mediante la apllcación de la Ley 

de Reforma Agraria y siempre que se.compruebe la exlstent:la de uria 

de las causas de utilldad pública enumeradas por el artículo 112 de la 

citada Ley. Cuando haya otros terrenos no ejldales, que puedan ser

vir para satlsfacer el fin de utllldad pública, perseguido con la expr'?_ 

piac16n, los ejidatarios deben alegar esa circunstancia y pedir que -- · 

Ja ~~propiactón no se lleve a cabo en sus bienes. La creación de los 

ejidos, obedece a una razón eminente ffi:t orden público, de interés na . .· . . -
''mal y por lo tanto se establece el criterio de <1ue las expropiaciones 

·éjtdales soto proceden cuarxlo, además de probarse la existencia in- · 

dtldable de la causa de utllfdad ·pública, se compruebe qoo no existen

. terrenos no ejtdales que puedan ser objeto de la expropiación. · Dere· 
. -. ' . •. . 

·-· -- . , 

cho .que nunca ejercitan los representantes de los ejidos, ya que con -

· la{lusión del dinero que van a obtener con. motivo de la expropiación-
,> .... ¡\. . ; . • , 

· .consideran que con el rntsmo resuelv~n sus problemas económicos, .. 

ya que pretenden dedicarse a otras actividades prlncipahre nte al co-- · 

mercfo y no seguir pasando las penaltilades. pobrezas y hambres por 
. . . . . . . . . ; . ' 

· .. · ht expfotación de la tierra. Por eso es que Jos ejidos siempre hart so ·· 
. - . 

. p()rrado la Carga de tcxlas las expropiacfoues que ha 'hecho e[.goblel;'..; . 
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PRIVACIONES Y NUBV AS ADJUDICACIONES DE DERECHOS 

AGRARIOS. - Las causales pa1."a ta privación de este tipo de der~hos

'est4n contenidas en el artículo 85 de la Ley dé la Materia. Y el ar- -

t.rculo 86 nos informa sobre la nueva adjoolcación. cuando se decreta -
. . 

en contra de un ejidatario la pérdida de una unidad de dotación. 

FUSION Y DlVISION DE EJIDOS. - Fusión.~· Su fundame~to-
-· : 

lt!.Jgal se encuentra en el artículó m de fo Nueva Ley. ésta se dá en - -
' . ' 

·Ca.sos rarísimos y sl acas.o muy pocos son los que existen, consideran · 
-, :J - • . - -

¡; 

. dl\ que eJ motivo de tal situación es que cada pobhtdo tiene sus propios 

· {lit.eres yéstos nunca consentirfan estar supeditados a los de una co·-

. m,untdadvecfoa, aun cuando la fusión de ambos poblados los beneft- -

cié. Por eso, es.rilás coman la trantltac16n de división de ejidos que

la de ltJ~ tón •.. 

~r lo que se refiere a la división de ejidos, viene siendo -

, ·· ·,~na .excepci6n 11 la regla ge!leral de que el ejido no· puede l11od mearse 
;:;~·-::>/'.: ¡· '. 
·.···.·.! .. 

yéstase autoriza aolamente cuando se presentan algunos de los casos 

J)r~vlstós en los al!'tículos 109 y 110 de• la Ley Federal de Reforma Agr_! . · 

' ' .. . . 
!\ - .. ·. · .. ,-' .:' '" ;' 

ZONAS DE ÜRBANIZACION:· Las'zon11s de urhanizaclon.-

son ac¡uellas supe~ici"s de terreno ejidal, destinadas a •satisface; n~ 
cesidadés propias de los cam~sinos, y no las de los. pobladois o eluda 
. _· ..... ·-.- ... ,· - _·.· ·. . ; ' _-, .. -

/r -: 
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.· .. des próximas a los ejidos. Su extensión debe defllllrae de acuerdo a 

los requerimlentc>s reales al momento en que se constituyan y tenle'l 

do en cuenta el crecimiento de la ~blación. Requiere para constituiE_ 

se una Resolución Presidanclal, que puede ser la misma que conceda

la dotación o una posterior. dictada con el exclusivo objeto de establ~ 

cer la zona, fijando y deslindando los terrenos de la misrna. Las --· 

Z()nas·de urbantzaclón se distinguen de los fundos legales porque és·

to~ se establecen y rigen por las Leyes Loco.les especiales y aquellas 

· •. por los preceptos de la Ley Federal de Reforma Agraria. 
,· .. . . . ' 

3) Sena tamos la exlstencla de la Acción Agraria Directa· -
. ·_- -:. .\ ' 

qué genera derechos Individuales y conforme a nuestra legislación, ..... 

podemos clasificar dentro de estas Acciones a los Certlflcados ele - -
' ' ' 

lnafectablHdad que pueden ser Agrfcolas, Ganaderos y Agropecuarios 

'. y sobre suexpedlcl6n ~iene competencia •atCuerpoConsulctyo Agra-- • 
• ,.,. 1 

Ahora bien, .antias de analizar estas acciones, haremos \lna .·· 

.· .. bre~eexposiclón d~ lo que esy para que sirve el cert~ficado de lna~~S · . 
•. tabilldad :agrícola o ganadera, para que ·postertormentehablemos del 

agropeé:uarlo, senalado y c~eado p(>r· la Nueva Ley Federal de Refor~: • 

. ·En.ese orden de. ideas, diremos que el Certificado de;Ina:.-
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feetabfüdad es un docuinento público derivado de un Acuerdo Preslde'i_ 

. ciat. expedido por las Autoridades Agrarias a un propietario o posee

dor, e inscrito en el Registro Agrario Nacional, certificando que un -

predio por su extensión •. calidad de tierras o por su destino, no puede 

ser afectado para dotaciones, ampliaciones o creación de Nuevos CelJ.. 

tros de Población. 

... 
Ahora bien, de lo apuntado anteriormente, encontramos que 

'" - el Certificado.de lnafectabilldad ea un documento público porque se ha 

expedido por el Presidente de la República como Suprema Autoridad -- . 
• • •• ' > \' 

en Materia Agraria, el cual está refrendado por las demás Autorida-
•• ·''·' .... _. • ·, < • -,·-

des,Agrartas e inscrlto en el Registro Agrario Nacional y en et'Regis . 
'' ·--

tro PUblico de la Propiedad de .la Entidad donde se ubica el predio a -- • 
.. . . ' .. . 

·. solicirud del propietario o poseedor. Además. también consideroque 

es J)úbuco, ~n virtUd de que se apoya directamente en disposiClones M ' 

' ·.· :"' . , ' .. ' ' ' 

Por tánto, este documento en sf mismo no engendra un der~ 
. . 
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pero si un elemento de prueba o tnedlo de demos-· 

trar que un predio determinado ha satisfecho los· requlsitos ConstitU~ 

. clona les para ser declarado como pequena propiedad agrícola o gan!_. 

.dera en explotación. 

CERTIFICADOS DE lNAFBCTABILIDAD AGRICOLA.~ Es_ 

ros Certificados se otorgan al propietario o ¡x>seedor de un predio .. ~ 

c.uYa extensión y calidad de tierras no rebasen los límites seftalados 
. . 

pÓrla fracción XIV del artículo 27 Constitucional. Además que dicho . 

· predio por su origen sea pequefia propiedad y que se encuentre en ex..., · 

. __ ,, ._· .. " . - ·. - _- - . 
.. . 

· otorgados ·a los propietarios o poseedores de tierras dedicados a la -

.> .. cri~ y engorda de ganado, estos predios regularmente sonde agosta-
, .. ,. -·. __ ., .. -- , ' 

· dero o monteno susceptible de cultivo y únicamente aprovechables i1 
. . 

. . ' ' . 

~n cuanto a su capacidad forrajera. Pa:ra determinar la .exten~lión de · 

la pequefia propiedad ganadera es necesaria una su1x~rficle que st.rva .· · 

.·. para mantener hasta 500 cabezas de ganado mayor o su equivalencia· •· 

·.·. en ganado menor, de acuerdo con el índice de aridez del' terreno. 

CERTIFICADOS DE INAFECT ABILIDAD AGROPE.CUARIA • 

. · El certificado que nos ocupa puede expedirse a aquellos propletarios

o poseedores que sometan su predio bajo un régimen de explotación .. 
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La parte agrícola, destinada a la pro-··.· 

· duectón'de plantas forrajeras, y \a otra parte, a la ganadería .. 

El tráJ!llte de este certificado no lo regula el Reglamento-

, deJnafectabilidad Agrícola y Ganadera por ser una nueva figura jurf 
•. ;::-. ., .. , r . - -

.. · ~iea creada por la Ley vigente. M(ls sin embargo, por.dlsposición

de' esa Ley. las autoridades agrarias tienen ahora la obligación ·de -
. ·.- ·. - . ; ., . 

dar trámite a la solicitud para la expedición de un qertiflcado de in.~ 

.,··.• fecmbllidad·.agropecuaria. 

' 
.' Ahora bien .•. a través de la lectura de. le>S antecedentes y • 

. debates de la Cámara.de Diputados de ta Cuadragéstma,Qcrava Legls . : . · .. , .. ·:,,, . - ._-_ . . ·: ... - . ; : ... ' ' ..._, 

Jaqin'J~r la flnaHdad, que s~ persigue con la 
1

creaclón de la· tn~feC!_. 
' ., ... , ' ' " '. ' 

·tÍl>!\jdatf a~opecuaria, ·es rácn observar sus caracterrstlcas prlnci~ 

: Una de ellas, es, que fue creada . parif la explo1taci6n y desa . ..: 
. ,. . . '. ::·.',.·,. ·. ··. ·, . :: , ' . :· ' l~:· ' · .. ·. ·. ,· . "' . .. . ' - . .. '·. . . . . ,-
< rroµo de una ganadería intensiva y no extensl va o de pastoreo; 

Otra, la ollligélctón lm\"1estaa su tittJlar, el que, en to:lo ~ .. 
. . - .- -- .- ,,-

so ~ebe dedicar la producción agrrcola. para el consumo,detganado de. 
·~·f: .. ·.-. : ':. - ,- . ; ·.· -. ·- '. . . ' . ~- . .· ' ., ' - . '· ' 
!o'fa unidad agropecuaria, y en cascde,in1fringir la Ley, la Únil1.ad se,rá 

reducida a la extensión de la ~quena propiedad agrícola única y ex~" 

dusivamente. ·· 
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4) Por \Utlmo, las Acciones Agrarias Indirectas de tipo ~- · 

Individual que de .conformidad con la Ley Fede.rnt de Reforma Agra-

.. ria, se dan en los casos de Nulidad de Fraccionamlentos de Prople-

dades Afectables: de Contratos y Concesiones y Cancelació~ de los -

·.Certificados de lnafectabllidad. Sobre estas Acciones también tiene .. 

. competencia el Cuerpo Consultivo .Agrario y someram3nte expllcáre-

mos la mletna en cada .caso.· 

NULIDAD DE PRACClONAMmNrOSDE PROPIEDADES -

, AFECT ABLES.· Dicha n.ulidad procede cuando los predios afecta~:-
,. ~ 

bles son trasmitidos íntegramente •. ce: posterioridad a la fecha de:

... · ·ub\léaci6n de lasoUcirucl de·restltución, ampllaclón, dotación o 
' _. - . . ; . . .. ' . 

' . . 

.proced lmiento de oficio, o que se realicen con posceriorf-

<r la notificactón que por oficio se hact;? a los propietarios. afecta 
,. : . . ' . - ·, -

que no hubiesen sido sena lados en dicha publicación, y cuando • 
' . 

presume que hay simulación. 

NULIDAD DE CONTRATOS Y CONCESIONES. -
. . ' 

. legal en el párra(() séptimo~ fracción xvm, del artículo 27 ªºº!". 
··· ',tfmcionaLque dispone que..... . • • • . "Se declaran revisablestodos 

. . . 

los co11tratos y concesiones hechos por los Gobl~rnos anteriores des . 
. '. ·.. ., . . . . . .' -

· ~e e(afto de 1876, que hayantrafdo por consec~~ctá el acaparamiei:_ 
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- ' - - -to de tierras, --aguas 
1
y riquezas naturales de la Nación P<>r tina sola -

. persona o sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para d~cla

rarlos nulos cuando impliquen perjuicios graves para el interés púbU . . -
, coº. 

El Presidente de la Rep'1bllca, con ·base en lo anterior, d:_ 

berá dictar un Acuerdo donde especifique concretamente el contrato-

o concesión de tlerras. aguas o riquezas naturales que se pretenda -
!. . . . 

anular. Su ttamttaclón queda encomeooada di!! oficio a la Secretarra-

de la Reforma Agraria, ea sus Oficlnls Centrales. 

- -

- _· - • . -. ·-··· . . i: - • ···__ . . . . . ·.· --
NULIDAD Y C.ANCELACl()'N DE LOS CBRTIFICADOS DR-

lNAPECTABlLIOAD. - J.s cauaas que motivan la canc~lacióri de los -.. 
. . ; . . .. . . ·. ' . . '· . . ' ._ . . . . . ~ ·. ' ' . 

·.~~ ?- . 

~ . ;;J ;;¿ie;niáxl'ma considerada por-el artículo 27 Constitucional corno peq~e •.. 
; .:~ <. 
-¡ __ -.:c.-. 
f •' 

. . . . . - . . 

b)Cuálldo elpr&th, deja de ser explotadodt)rante d.?S anos -,, 

;'¡ - _ ta sembrar en su predio enervantes. 
\ 
í 

' 'l 
¡ 
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. b) FUNCIONBS DB.L CUBRPO CONSULTIVO AGRARIO •. • -

Hemos lnd tcado 9ue tas funciones son tas acciones que desarrolla un

, Organo ·o la Actividad . que desempena como tarea· que le es Inherente, 

éstas se refleren principalmente al procedimiento. Por lo tanto, ve--. . 

mos que el Cuerpo Consuttlvo Agrario, de conf ormldad con su c;:om~ . .-
rencia te es inherente de.,empeftar como tarea la revisión de los pro

cedlmlentos agrarios, ya sea de Acciones Directas o Indirectas de -

tipo Colectivo ó ll'dlvldual. Al: respecto encontramos que el artículo 

,, t6, principalmente en su fracci6n l se· encuentran tfls principales fun . 
;, . -

e.iones delCuerpo Consultivo Agrario, sin n~nqscabar las otras fUf!. .. 
. T. . 

clones que aeftlllan las detl\ás fracclo1i..:s del multlcltado artículo, ya 
.,. ! . " . 

q~;.: ~n algunas ocasiones y.en cumplimtentode sus funciones debe - ... 

' :: '·. ' ,'" ' -

FRACCION 1. ~ "Dictaminar sobre tos expedientes qt\e de 
' . . . ·.,· ,, ·, . --
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· deberá revisar si han cumpÚdo tedas ,las formalidades que loa ex~

dientes deben contener, éstas son: la solicitud; la instauración: la· -

publicación; el nombramiento del Comité Bjecutlvo; la Autenticidad -

del Tírulo en su caso; el Censo; Jos trabajos técnicos e informativos: 

el Dictamen de la Comisión Agraria Mixta; el Mandamiento del C •. -

. ''Gobernador: la Ejecución y Publlcaclón de dicho Mandamiento y la -

Opinión de la Delegación Agraria en su Informe Reglamentario que

con~tlruye el principio de la Segunda Instancia del exp:tiiente de que 

En.otrüs tJáiabras, el Consejero Ponente. deberá revisar- .·. 

, .. 'i> ::~fl()spr~lmientos de.las Acclonea Agrarias que se promueven -

·tt.ftto co~ectlvas como.irdividuafoEI, se ajustan a los Orde111amlentoe;;. 

',:tGtes que establece ta Ley F'ederal de Reforma Agraria y de~ás--·-· ,. , , ,· ,. , . , ' 

·dfs~iciorl~s legales aplicables, haciendo una síntesis de los hechos, 
... , ,·.·,-- ". 

. . - . . . . 
JI~ las informaciones recabadas, de la validez de las pruebas, de la 

'' ., . . . . . . 

>ftllpur~an~iade los alegatos y emltierxlo su opinión. Así, el Cuerpo 

. Consultivo Agrarl() está en posibilidades de resolver los problemas-
.. 

qµe se le presenten en cada caso concreto, con el objeto de Uenar ~~ . 

-1.as tagúrías existentes en la Ley yasr poder dictaminar correctamen.

te el expec.tiente que será sometido aconsideraclón del Pl'.~sidente de 

1;,t. República •• interpretación que s~ encuentra debida mente fundada y . 

motivada en esta fracción que. se analiza. 
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FRACCION 11. - "Revisar y autorizar tós planos proyectos 

correspondientes a los Dictámenes que apruebe". 

Por regla general, el Co1risejero Agrario alemltlr su opl-

nfón en el proyecto de dictamen sobre cualquier expediente que le - -

compete comx~er. ya sea de Acciones Agrarias o de los otros expe· - · 

.dientes enumerados en el inciso anterfor al tr~'tárd.e la Competencia, 

.·. con excepción del Juicio privativo de Derechos Agrarios, siempre --
' ·- ~ 

revisa el plano pi;oyécto corresponclicnt~ 'que se acompana con la do-

. cument&cfón y que va a senatar gráficamente la parte .teórica del die 
: ·~ - - .-·- ·- ·:-- _,_- .. ' . -' : . -- ' -

~:,. J Pero·'sucede a menmÓ, que dichos plan<>s proyecfos han s!_ 

J ~· . c:fo elaboradas por un acoplarrilentp de otros planos y no tienen en al

J.: • · Sunii• oelislones nada de t&:nlco¡ ~ato tráe como conseeueoola qlle en 

l · . · ~f'.'rnomento <.fe ejecu~Jón de la Resolución Presidencial, el plano pro- · 
\<• 
: ' yectO no concuerda C<>11 la realidad del terreno. ¿Pero qué problema

,, · · >'~rrea ésto?. Que '<jcmlfsarlad~. BJldales poco escrupulosos traten-
'' r· .. ·'.de sorprender a las Autórldades JucUclales, asf como a las Autoiida-
~' ¡ . . des ~grarias, manlfestarxlo que foa planos proyectos son inmóilftca-

.· bles~ invocando etartfculo 305 t'.iltlmo párrafo, que dice: "LOs planos. 

i . de ejecucitón aprobados y las localizaciones corresporidtenres no po-;. . 

drán sermo:tlficados". 
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Del ejemplo expueoto, considero necesario hacer una lnte!._ 

pretaciór. de dicho artículo, para evitar asr, futuras confuslon~s ~e .

las Autoridades Ju:Hclales, ya que el artfculo 305 dice: "Las resolu-

···clones presidencia lee contendr~n:. Fraccl6n V. - Los planos tonforme 

· a los cuales habrán de ejecutarse. Incluyendo los relativos a la zona -
~. . 

de urbanlzactón y a la zona agrícola industrial para la. mujer" y en ta:. 

· pa~te final, párrafo aparte, la transcripción que se acaba de hacer en 
. . \ 

Oe lo anterior se deduce, que las Resoluciones Presidencia 
< ' :· ' ' • • •• :-

: - ' ' ' ' ' .· 

s~ refiere a los planos proyectos; mismos que fueron Ja repr=. 

gráfiea de ta parte teórica del .dfctairen emitido por el - .·· '.;, 

~y en otro párrafo aparte, y no como una contlnuaciÓn de la· .. 

. fracción antes mencionada, d'lce: ºLos planos de ejecución aprobados, 

·y 1as locaUzactones correspondientes no p(xlrár1 ser modificados".· 
'. _C'i , 

Para que se 'apruebe. un plano de ejecuc\\6n, se necesita en· ' .. 
~ ; ptltnerJétmtrio. haberse ejecutado fntegra~ntela Resolución Pre~l;. 

otras palabras. los qe pósesi6n, deslinde y amojonamiento del ejido, ' 

siendo ~sta"s las localizaciones inmcxiificables a que so refiere este '.".' 
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párrafo: pero en nada se reflere a los planos proyectos; nl siquiera -

puede comparat"se. ta terminología de loca Uzaciones correspond ienres 

con planos ero~ctos; ya que las locaUzactones correspondlenteo no· 

JX>drlln ser modlfi~das porque éstas solamente existen cu~ndo se ejf!_ 

cut6 la Resolución Presidencial, ya que de'conformldad con el artrculo 

Slde ta Ley dela Materia, los núcleos de población adquieren la pro-

piedad, '.a partir de la publtcacl6n de la resoluc\6n Presidencial en el

''Oiarto Oficial de la Federación" y por medio de la ejecución de esa-

1\esoluclón se ororga al ejido propletarlo el carácter de poseedor •. o -
' . : . . ' . - , . ~ ,' 

se le·confirnta si el núcleo dlsfrutabl una posest6n provisional• 

Para confirmar mt .¡:x>stura anterior, re~pecto a la aclara-- · 

. ;::·~;, . clón que hago del últlmo párrafo del al'U:rculo 305, existe ejecutoria de 

· l f \ ¡~ Su~..,riiá Ci>r¡e de Justicia ~e la Nación, (iue dice: 

·AGRARIO. PLANO PROYECTODB UNA RBSOLUCIQN.PRE . ~ ' 

' .. t/, '<SIDBNCIAL. PUEDE SER MODIFICADO CUANDoBXlSTA RAZONLB 
. ¡ '.'• ,·, ... ' . --

L ··.· .G.AL PARA BLU)~ .. DISTINCION ENTRE PLANO PROVECTO y PLANO 
\\, ... L-~. 
· iij · · DB E]BÓÜCION APROBADO. - De una corret~ta lnte.rpretaclón del .. -~ · . 
. ·::,¡ 

L .. artículo 252,,d~l Código Agrario (305 de la Ley Federal de la Reforma, · 
~ ··:,- ( :':;~ - ·- -, _, __ - -·- ·- . . ' . . . '. : ..... 

, . A#a~ia)~ se desprende que al sefi~larse en su fracclónqulnta, como-

,·.·· ete1t113ntos que debe contener una resolución P~,sidencial, los planos -
. . 

eónforme a los cuales deberá ejecm:arse. se b.t1ce referencia a los pl!_ 

nos proyectoS de loca Uzaclón de ~s tierras afectadas; mientras qo.e -
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' J -elrittimo párrafo del precepto citado, al aludir a los planos de ejecu-

' 
J . ción aprobados, se refiere a lo!f pta oos confortre a los cuales s.e e.fe~ 

_¡ 

! :) · _ tµa la eJecución y que fueron objeto de la aprobación junto con el exP:._ 
t 
r 

' l diente de ejeoución relativo, al hacerse la revisión del mls010: A - -
! J ·_tales planos de ejecución aprobados, y no a l~s simples planos pro~e~ 
l 

_ { _ to, la parte final, del artfculo 252, tes da el carácter de lnmodifica--· 
-_ ~ 

' ·' 

l bles, salvo el caso de exproplttción decr:etada en los términos del Có-

f .. digo Agrario. Osea, una vez aprobado el procedimiento de ejecución, 
} -__ -

l los planos que reflejan ésta, adquieren caráccer de inmcxliflcables, -
,~ ... ; ,_ .. 

, . 'sJ~trpre. y-cuafdo exista un motivo legal para ello, ·como lo es el de -
;·.-, 

í-> ajústar dichosJ>laoos a los términos en que se encuentre concebida -
¡· ,. 

f ' , {~·resolución presidencial. De lo contrario, sl se estimara queun -
"'t.··~,): ~ . -.. .~.. - . - . 

:~; ,; Lpian<l proyécto mal elaborado, no admire posibilidad de enmienda, ello 

l : equiy~~rra a sostener que 'ª 1?jéc.uci6n de la propia resoluclón hade· 

l ;;fe~U~rse ~ntrarlando o mooificando los términos de la misma, ya~ ._ 
,.·._-'',' '·?-··'' .,.··, '• . . 

~J'l-perjuiC:lo del núcleo _solicitante, ya en 'Perjuicio del. propietario • ~ 

afe~tado1Jo cual es inaceptable. 

, Amparo en revisl{m: 685-4/67~ - Comlsariado Ejidal del Po-:':' 
. ' ' . 

bJad()de Soyotán, J~uriicipio de San Sebastlan, }al. - Fallado el.31 de • 

Unanimidad de cuatro votos. - Ponente: t>edro Guerre 
. ·-. 

_1'" 
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ro M~rtínez. en sustttuciOn del Ministro JorgeJl\árrlru. '." .. Secretado 

Licenciado carios de Silva, 

Precedente: 

Amparo en revisión 9094/63. - Gregorlo Domfnguez Agul

. lar. - Fallado el 2 de mayo de 1968. - Unanimidad de 4 votos.- Ponen_ 

te: Mtro. Jorge Illárritu• 

Informe 1969. Segunda Sala. Pág. 79. (31) 

FRACCION 111. - Opinar sobre los conflictos que se susci .. 

ten ccm mot~vo y ejecución qe las. resolu~lones pre~idenciales a que se 

· J't?flerela fracclónl, cuando ha}'fl incuuformldad de los núcleos agra· 
.. . . -

r11.1.o, procurando un.acuerdo previo entre las pa1·tes. 

Respecto a to anterior, el Cuerpo óonsultlvó Agi'llrlo. poi'- · . 
. -j¡·· · . "'I .•' \t •" 

11\edio de decisiones', há ido intrciiuclendo en la terminología agraria, 

> asUnto relativo al núcleo a población dJvominado ''Independencia~',. -

· deLMimié:ipiodeTapachula, detEstadqde Chiapas, estableclóel.s•:

. guienre Acuerdo 'relaciona"do eón.la Ejecución ~e las Reáoluciónes Pre:_ 

. (31) 55 Afios de Jurisprudencia Me~lcana 19l7·197i. ~ Administrativo. - · .· 
· .· Edición de 1972.- s. Castro Zaval".m, Luis Mufióz. -Págs. [75 y 176 •. 
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. 
''Cuando exista lmpos lbllldad legal o material de ejecut~r ~ 

una Resolución Presidencial, concediendo a un núcleo de población -

las tierras y aguas que ella seftale, deberá declararse la Resolución 
. 

ejecutada en'términos hábiles,. aprobándose el expediente de ejecu;..;. 
. '""' .· . 
cion,respectivo. al que deberá agregársele .una nota, suscrita por.el 

C. Jefe del Departamento y por el C. Consejero respectivo, en la que .. 

precisen corfclarldad las causas 1quíedetermlnan la ejecución en tér-. 
. . . 

. . 

mlnC>s háblles. En estos casos, ccin la aprobación del expediente.de · 

ejecución queda totah:..iente cerrada toda posibilidad de otra posesión 

· ~mpleme~tar.ia, corrta mira de entregar al núcleo las superficies o ... 
-·-· ,·~~. ' . . . 

. ,··.. . vohltrtenes fa 1 tante•• ti; 

t)etegados,. en ~l que se estabfocía, además: 
'·.>'' ... . . . . . . 

· Al:transcriblra usted•et••Ac.uetdo anterior·paraqiiti~t~l'<· . . . · .· .-' . . . ' . .. ' , ... · .. -

··. ·•·· 'gunos· corilerita:dos. en fetach~ll con las proplás ~eglas, a. fin de que - ' . 
·~e ~i~f~J:iJalqUier duda qU(! pueda presentar~e en su lnterpreta~lón. ·· 

"T , 

v~ 

Desde. luégo, debe ·considerarse. que en·algunos ca~os .·· .· 

·1a;Re~oltsclones· P;esídenciales no•pueden.ejecuta~se·totalmente,~d~·· 
... . . . ' . . ' '. . ;\ . . •· -. .. · 

·. ·· bldoa que la sentenc~.a ordena·af~dar.un.predtC>en .. una sui)erticie·--
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mayor de la verdadera con que cuenta. 
-·--"-=-:--- --· o. - • 

2... Puede acontecer, igualmente, que ta superficie que se 

··ordena afectar a un predio esté ya en poder de otro n(lcleo de pobla

. · ctón favorecido. por otra Resolución Presidencial. sln que el predio -

cuente con tierras d lsponibles para que pueda cumplirse con la se- -. . 
guooa afectación. 

En estos casos, debe considerarse que en realidad existe .. · 

imposibilidad material par¡¡l que la Resolución Presldenclal se ejecu~ 
te en sus términos, sln que racionalmente pueda expresarse que con 

' eltlempod,esaparez6t tal imposlbllldad. 

Bs de hacer notar que en la legislación vigente, la expre- · 
·:·· .' ' ' . . 

\: ; .: · ... · . .\.ji(Óir ºtérminos.· hábl les'' es· sustltuklu p:.>r "pos lbl lldades materiales~. 

· :'/:~Y'ªxtStt:!ritesu (Art. ·st3de laLeyFederalde laRefórma Agraria) ... 
'<·/··:·,>:>::·:· 

;,::_::·¡ 

-· .. · ,· ~ .. -.~:?S.-· __ :; . . 
· . ERACCION IV. - "Emitir optnt(m, cuando el Jefe del Depar 

. ·' ,,é_ .• 

>· ; / "tafnen~ oé Asuntos Agrarios y Colonización lo solicite, acerca de l~s 

iintcladva~de Leyº. los Proyect<>S de reglamentos que en Ma~éria Agr_! · 
_-_. ;_. .': <- ... ::_·"_ ·.·, '_. . . '.. .. . ,. . - . . . . ":. 1' 

·· •· ri;t formule elEjecutivo Federal, asr como sobre [odos los problema~. 

~·ttu~~expresa~~~ le sea~ planteados.· por aquél". 

' ,' '-. . 

. Re~peCtlJ a la primera parte de ~sta fracción, ya hemos hl!,. . 
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blar de su parte final que dice: . • . • • . asr como sobre todos los pro-

• blemas que expresamente le sean planteados por aquél. 

Así, vet:nos que los núcleos agrarios y autoridades agra- -. 
rias, formulan consultas a la Delegación Agraria correspond lente. -

quien a su vez es trasmitida al titular de la Secretaría de la Reforma . 
Agrar.ia. Pero es el Cuerpo Consultivo Agrario con apoyo en el pá-- · . 
rtafo q~e nos ocupa, quien emite opinión sobre los problemas plan-- . · 

teádos. como lo observaremos en los siguientes ejemplos: 

· ACUERDO del 19 de feb¡rero de 1965. "La Nueva Era", -

Munftlpiode Playa Vicente, Ver., a propósito del conflicto surgido-
.. - . . _. 

:.~ri esté poblado del que está dando cuenta profusamente la Prensa. -

. debido a que se Hc:vó afirma del C. Presidente de ta República en ~ 

. . . 

Cuerpo C~msultivo Agrario,· en la sesión de esta fecha~ 

· este C:Onse}o acordó que en lo sucesivo tales planos de ejecuC:lón, ~ 

además de lafirma de los CC. Presidente d~ la República, jefe de,~- .. ·•···· . 

\Oepar,ca~nto y Secretario. Ge~eral, debe.n ir firmados astoiiisnio, ~ 
f>or el Consejero par el Estado correspondiente. 

ACUERDO del !6 de julio de 1965. - ''E mlliano Zapata", -

· MunlcipioTomatlán, Estado de Jalisco. EIC.Delegadode.esteDe

partatll;?nto en el Estado de Jalisco, refiriéndos·e al po~lado de'Emi.

' liano Zapata .. , Municipio de Tomatlán, del Estado de Jalisco, expr~ 
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sa que los peticionarlos disfrutan de un Nuevo Centro de Población 

Agrícola y que ya no estando satisfechas sus necesidades en la actua

lidad, px·esentan una petición por la vía de dotación de ejl.dos. Te·· • 

nieooo en cuenta que. como se ha dicho, el nOcleo disfruta de tierras 

concedidas por Nuevo Centro de Población y no por dotación de ejidos. 

El c. Delegado consulta si debe iniciar expediente por la vía de dota- · 

ción de ejidos, o por ampllacldn. El H. Cuerpo Consultivo Agrario, .. 

· después ele u11a amplla deliberación. resolvió que en estos casos los • 
::. 

ex;pedlentes deben iniciarse por conce(Jtode ampliación de ejidos. 

ACUERDO del 1 de abril de 1967. "'. "Al ser tratado et. caso 
" ': .: -- í,'_ ,:' 

· ·Ja·ar;ipliaclón de tierras de los,Nuevos Centros de Población:· "Gr~ 
; ..... ,,,, ' . .· 

:.·pó Azteca¡'• ''General Francisco J. Mújlca .. , ºGrupo Morelos", "Se--

\basttan Vizcalno" t "Grupo Zacatecas~, todos de la Delegación de - • 
·,.. '. ·, / . . 
·. . ' '''. 

" MtJlegé¡ Territorio de Baja California, presentados por la e~ Canse-

~'Jera\i\gra.ria, Dra. Martha Chávez de Velázquez, el H. Cue.rpo Con-- .· 
': .:' : . - . 

~Ültivo AgrarlO aprobó que' en los casos en que se trata de ampliaCl2. 

· ·. nes de tierras de Nuevos Centros de Población que cuenten con Reso .. : - - . . ,\ ._.. -
': __ :> .·· .:··:: :·· ' \: . ··.· ' 

lución Presldencial que no permtt.a''constituirlos por defecto en la su-

perficie o en la calidad y siempre que se trate de terrenos propiedad " 

<,ael~ Nación, la tramitación de la ampliación de tierras, no debe suje 
'··· - . ' -- . - . . --·:· - " . 

- ta.tse a dos instancias, ya que el Nuevo ee\1tro de Población propia· .. 

. mente no se ha consUtuldo''. 
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ACUERDO del 8 de enero de 1965. - ºColonia Emilio - -

Carr~nza"•· Municipio de Oluta, Ver. Con respecto a las diligencias 

previas que se ordenan a los Delegados que practiquen en los casos

de los Nuevos Centros de Población Agrícola antes de que los.dictá

menes se conviertan en Resolución Presidencial •. a fin de asegurarse 
. . 

de. que los terrenos que se proponen conceder en el propio dictamen,. 

es posible localizarlos en el terreno, el H. Cuerpo Consultivo Agra-
~ . 

r~o acordó que en lo sucesivo se continúe con esta práctica, a fin de-

.suplir las ventajas que a este respecto ofrece la posesión provisto-

.. nal.. Asimismo, acordó que sola111ente en los casos en que se tenga-

. ·~~gtirldad plena de que la superficie que se concede es pasible concz 

darla al núcleo de población, se prescinda de ta dHigencia de .que se- . 

ACUERDO de 15 de enero de 1965. - "Francisco l. Made-
.. . 

Mµniciplo de Casimlro Castillo. )aL a) Al considerar el H. -

Cuerpo Consultivo ltl\s sugerencias que se hicieron en el Sexenio an•. 

rerior, ,en el sentido de que en los casos de Nuevos Centros· de· Pobla 
.. :.··· '. . . . . ·.-

.clón.~o debbrran practicarse diligencias censales, sino simpleniente 
,¡· > •• 

estarse a la lista de personas que su~criben la solicitud inicial, deb!..' 

06a que tales diligencias handado lugar a graves irregularidades. el 

· (;uer-i)o Consultivo Agrario aprobó que se continúe considerando para 

.. la tramitación de los Nuevos Centros de Población exclusivamente a 

los sujetos que.suscriben la solicitud qu.e dá origen al expediente-de -
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ACUERDO del 16 de julio de 1965. - 1'El H. Cuerpo Cons'!!. 

tivo Agrario acordó que en lo sucesivo, la ampliación de plazos para 

desocupar terrenos con cosechas pendientes de recolectarse, o por -

otros conceptos se dicten a traves de proposiciones del c. Consejero 

,;correspondiente, presentando tcxlas las circunstancias que concurran 

· · en cada caso particular, para que sea el C. jefe del Deparcamento el 

que los otorgue, en los c.asos que proceda" . . 

ACUERDO del·29 dé octubre de 1965. •· "El H. Cuerpo Con -
s~ltfvo Agrario, después de considerar los diversos impedlment.os .. 

. que se presentan para llevar a cabo la ejeeución total de algunas se!!. . 
:·· - ·. , ' .- , , 

te"ncias presidenciales, y considerando asimismo, que hay preceden- . 

. < tes de resoluciones presldenciales dictadas¡ declaraooo la lnejecuta- .· 

-biUdadde otr1lS sentencias que concedieron ejidos, acordó que en lo 

J suceslv~, cuardo se comprueoo la imposibilidad de ejecutar totalme'!,·. 
. ' . . . . . 

Je una resolución dictada por·el Ejecutivo Federá.l en Materia Agra-

ria,· deberá 'formularse un acuerdo del C. Presidente de la Rep.íbli _:, 

ca, al C. Jefe del Departamento en el que, después de anali~ar clr:

cunstancialmente el origen y las causas de los impedimentos para su 

ejecución; ei propio C~ Presidente de la República, como Suprema -

Autoridad en Materia Agraria ordene al c. Jefe del Departamento --
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Agrario se abstenga de ejecutar tal resolución, debiendo comuntcal""t 

• se el acuerdo de referencia a las partes interesadas". 

ACUERDO del 29 de octubre de 1965. - "En relación con -. 
los Nuevos Cent.ros de' Población, el Cuerpo Consultivo Agrario acuer . . -
da ;que ,en lo sucesivo se exprest' a los ce. Gobernadores que si en ... 
el término de 30 días que la Ley senala para que emitan oplnl6n sobre . -
los proyectos de creación de Nuevos Centros de Población, no formu_:. 

tan opinión, se considerará que no tienen objeción que hacer alproyec 
. . . - ..... ~ 

tode dictamen que se remJte, y por lo tanto están conformes con s.u· 

contenido. lgual.crlte~lo deberá observarse con respecto a las C()mU 

· ·.sfones 'Agrarias Mixtas• t?omuníquese a la Dlrecclón de NuevQs .Cen· 

tros de Poblacf ón aJf n de que en las notificaciones a los be.: Gobern~ 

·· .. dorés y a las Comlslones Mlxtás se haga' la advertencia relatl~a". 

ACUERDO del 3 de dlciembre de 1965. • 

nlclpiC> Teca macha leo; Pue. "Con motivo' de. que el Ingeniero Comlsio 
. . .. . .. ' ... . . -
nado para práctlcar investlgatión so~e los extremos de lo dtsptlasto .. 

. · por el .. artrcuto 64 del C6:llgo Agrario y en relación coo la pres1lncJól1.~ . 

.• de que exlstfa un fracctonamlento simulado, del informe que rindió el .. 
' ' ,". ' 

propio Comisionado di6 copia a los campesinos interesados. el c .. ~-
Cuerpo COrisultivo Agrario acordó se gire .circular a los CC. Delega-

' .· ,_: .. ·, 
_,_ -- ' 

dos del Departamento y Directores Generales, a efecto de .que ol:'de'." ;.· . 
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nen al personal a su disposición que se ttbstengan en lo absoluto de -· 

dar a los interesados, ya sean campeslnos o propietarlos presuntos .. 

afectados, coptas de los informes que rinden, en la inteligencia de ... 

que la falta de cumplimiento a esta dtspostción. dará lugar a 'que se .. 

hagan acreedores a las sanciones correspondientes". 

En vlrtw de que estas disposiciones fueron tomadas con ba 
. : .. 

se en el Código ·Agrarip, y los mismos no se oponen a la aplicación .. 

de la Ley Federal de Reforma Agraria, las Multl_cltadas dlsposiclo-- -. 

. ; .·.. . nea, en mloplniqn, contlnáan vigentes, de confo1~tµidad con et artícu• 

--1: lo 2o. Transitorio de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

FRACclON v.- Las demás que esta ley y otrasl.e~sy;;.; 

R~lamentos le seftalen. 

Dentt\'Hie esta fracción hem~ •. encontrado el expedien'«' que·.· 

se refiere.ala ACCBSION DE AGUAS, cuya tramitación concluye con-. 
; .. · . . . > " . ' 

'L , :··i:_ ·. - .. . • ·. f >eldlcta~n del Cuerpo Consultiyo Agrario y no es necesarlo lleva.rlo-
·r- -, -,, 
1 · .. ·· a flrma Presidencial. Podemos decir que la Acción de Agua~, se pro-

! . duce cuando se dicta \uta Resolución Presklenclal de dotación de tie..; .. 
l 
l 
\·,',. 

- .:·'·. " - . . . ' ·'. ' - . 
rra1~ y en ellas. se seftala la superflcte de riego que corresponde a di· .• 

, (•,:, . ' 

chas tierras .. Una vez que el pueblo beneficiado con tierras de rteg,o· 

·tiene plano de ejecución aprobado por el Cuerpo· Consultivo Agrarto,

la Oficina de.Aguas comlslona personal que lleve .a cabo. los trabajos 
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_·; __ ., 

.·· i técnicos e informativos, que correspondan: a) Superficie de rl~go .. 

t 
t 

que tiene elejido.: b) Superflcle de riego que te queda a la finca ate~ 

tada; e) Superficie de riego afectada por otros poMados a la misma· · 

finca; d) Fuentes utilizadas y voh1menes dtsponlbles. Después de -· 

· ·· t<Xlos ~stos trabajos. se remiten a Ja Consultoría y ésta. después de 

analizarlos y estu:Uarloe detenidamente, so~te su dictamen a la ... 
; .. -~ ... , 

~probación del Cuer¡» Consultivo Agrario y una vez aprobado este • 

di(!tamen. se ol'dena la ejecución del expediente. Con lo anterior, .. 

-s~ concluye que esr.os expedientes se terminan tlntcamente con el -.M 

'dlctatren aprobado· (X>r e"t Cuerpo Consultivo Agrario. 
·~ ; . . . . . . . . : 

1 APERTURA DB TBRRBNOS AL CULTIVO. ''Bl Cuerpa --! ' . . 
} .. · Cc>nsulrtvo Agrario, en sesl6nde fechal5 de noviembre de 1955 •. tuvo: -.· f .. ·· .. . . . . 
1 ;<~ ble! aprobar loa puntos dé acUOnl<> presentados por el c. Consej~-
i. ·' ro /sgrarlo; Ing. Lu.ls O. Alcérreca~· ci>n relación a la apertura de ..; 

l'.' tierras ejtdales al<:ultlvo, que a cootfn'uacl6n se transcriben . 

'' . 1.... "Que al .. recibir la Dtrecclón de Organliaclón Agraria¡¡ .. ~ ·. ·. 

. ·,Bjldalsollcltud deaperru~a de\terrenos al.cultivo, ordenará a.laDe-
1 

.. ·. legación Agraria corres¡>oMlente, que designe .personal capacitado·"" 

·para ~Ue determine' la eonventencta de abrir. al cultivo las tierras S<!,. · • 

. licitadas, tt>mando en con$lderael6n la penclte1tte de los terrenoa, -~ 
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- . 

capa atable. poslbUldades de erosión y costeabilfdad de su cultivo, -

asimismo, determinará las necesidades agropecuarias del poblado. -

de que se trate,, con respecto a los terrenos de uso comtin de que dis 
·. . ... ' ~ -
· pone, precisando sl el núcleo eHdal ya constituido recibe o no i>er·-· 

jult:lo con la apertura al cultivo de las tierras de que se trhte. 2. --. . 
Bl propio comisionado deberá recab:lr la opinión de la Asamblea ~e

Ejidamrios, con relación a ta apertura de tierras al cultivo, y los ... 

nC>rn.brés de los campesinos que pudieran resultar beneficiarlos. • .. 
'> ···: - ' .. ' 

>3. - Con IC>s elemenc:os anteriores, la Oirecct6n de Organtmclón - -

Agraria emitirá dictamen que será remitido a la Consultoría corres 
'. : . . - - ... 

-·- · pomUenre. para que_ ésta Jo _somera a la consideración del H. Cuerpo . 
. . 

Collsuttlvo Agrario. 4... Aprobada por el.H. Cuerpo Consultivo ..... 

-. _ i: .. Agrario la apertura de las tlelrras al cultivo,_ remitirá la docurrienta . 
: ;..:¡. . - . - - - r. - , . . ·-.· -- ·.-· ·' . , ...- -., , . 

ci6n respéctiva a la Olrecclón de Derechos. Agrarios para que ésta, - . . : . . . . . . ' 

de act)el'do con las preferencias del artículo 153 del Código Agrario· 

(artl'culO 72en la nueva Ley)~ proponga al propio Consejo'los nom--
••• • • • ' ' ."' J ''. ' 

brés de los campesinos dtrectárrente beneficiados y en su oportunl;,. 

_ _ dad expedid los certifl~dos de Derechos que procedan. 5.- (!o-,. 
- . ' . 1 • - -

-· 111Jnfquense k~_punt,os anrerlores a la Dlrecclón de OrganlzactÓÓ - '."·· -

Agraria Efidal' y a las Deleg~clones de este ~partamento en los ,. - , 

1\·.,, 

ACOMODO DE CAMPESlNOS, SIN PARCELA EN LOS,.BJl"" 
' - ' . ' 
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DOS INMEDIATOS. También este procedimiento termina con el dict!_ 

men aprobado por- el Cuerpo Consultivo Agrario y dicho expediente·-

tiene su fundamento legal en el artículo 242 de la Ley vigente, ahora -
' 

bien, este expediente presenta problemas en las regiones densamente 

pÓbla.das; por lo tanto, lo más·práctlco es tramitar la creación de un· 
i ' 

Nuevo Centro de Poblacl6n en lugar de insistir en acomodos cuando no .. . 
hay tierras legalmente afectables. como ~jemplo podemos poner de .. ' 

. este caso el que se ha seguido en el expediente de Nuev,o Centro de P<?,_ 

"Bl Portezuelo", Municipio de Toma· .. 

ttan, del Estado deJaHsco. 
. . . 

Por regla general constituye un problema el acomodo de· -

cunpeshlos en parcelas vacantesde otros ejidos~ Las unidades de do 
'· : '.,, ' .. · . .. /, . .... 

.··tacl6n no se.han· entregado en cantidad. suficiente como .para· que cu··· .. 
-,;e,, • ' • • • ' 

bra,n ~as necesld<ides de los campesinos y en la mayor parte d.e los '"· 

casos, la tierri1 no es. solamente insuficiente pa.ra los campesinos--
'' 

; censad0s, stno que el abandono de los ejidos proviene fundamental- .;. 

: mente de que la superficie que a cada cam~sino corresponde en' el-

... reparto económico, no puede servirle para satisfacer sus neces ldades. 

Y de' este tncKlo, mientras más .se reduica la población, habtá'mejo,,,,,; · 

res perspectivas para quienes se queden. 

Por último. existe otro procedimiento en que el Cuerpo CoE 
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sultivo Agrario termina con él, mediante su dictamen y es et de - -

RECONOCIMÍENTO DB PBQUB~AS PROPIEDADES umcADAS;OEN

TRO DE LOS TERRENOS DE UNA COMUNIDAD. Al respecto. el -

Reglamento para la tramltactón de los expedientes de Confirmación

'/ Titulación de Bienes Comunales de fecha 6 de enero de 1958, publi

cado en el Diario Oficial de la FederacJ6n el 15 de febrero del mismo 

ano, determina en su artículo Décimo Sexto lo siguiente: "Los pro• 
; 

.. ¡)ter.arios o poseedores de peque nas propiedades, Incluidas dentro, -
r 

del perfnetro de terrenos comunales confirmados·. tendrán derecho 
' ' 

a pedl~ el reconocimlen;to de sus proJ>ledades, siempre que las res2' 

. luciones confirmatorias respectivas ce 3ngan alguno de los puntos

r"~· .tutivoa que enseguida se consignan: l.· Las pequeftas propteda- .. 

' . des particulares que ptdferan encontrarse enclavadas dentro de los~ 
··. '· ·. •,f . . . .· . ' 

.. terrenos comunales que se confirman, quedado excluidas de esta -~ · . • 
' . ; ' ,1. • 

·. titulac,Ioostreunen los requisltoS establecidos por los artf9Ulos 66 y· 

306 del Código Agrario vigente (artfculó 252 y 356 en la Nueva. Ley), 

· •. a cuyo efecto se dejan a salvo kia derechos de esos poseedores. 11. ~. 
. ' . , 

:.· ... Tcxta~ las superfdciesdepropiedad··panlcular que .. quedaran incluida~· 
· dentro del· per!rmtro de los terrenos que se confirman, . no. serán . ~ 

-- - . . . ,_. . --

terlade confirrraci6n en el presente caso. El procedimiento que 1
·-

. deberá seguirse para et reconocimiento de tales derechos particula -

res será el que sefialan los artículos 9o. y 130. de este Reglamento, 

es decir,, la Investigación de la Delegación Agrarta, la Revisión de-
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1 
;; la Dlreócl6n de-Tierras y' Agi.ias, y ta opinión del Cuerpo Consultivo 

Al otorgarse un reconoclmiento deberá consignarse e.n .e.1 -

plano de ejecución correspondiente. ta anotación de la 2!:9uena pro

electad partlcuiar ;econocida conforme al dictamen dél Cuerptj«Const!!;" 
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CAPITULO V 

Consideramos de suma importancia este capítulo, ya que 

con el mismo se trataría de seguir evitando la amblguedad" con .... 

que ha o~rado el' Cuerpo Consultivo Agrario, ya que sl observa-· 

mos desde la reforma del artículo 27 Constitucional en 1934, así-. 

com:> en·, \a expedición de los Códigos Agrarios de 1934, 1940, 1942 

y el Reglamento Interior del Deparuunento .de Asuntos Agrarios, -

nunca sé pro1:ur6 estrrJ,::turar ni reglatrentar al Cuerpo Consultivo 

Agrario, por lo que sus funciones y atribuciones internas han sido 

ambiguas, tanto que algunos lo han considerado como una super -• 

. ·autoridad y otros una simple oficina de la Secretaría de la' Refor~. 
·~ ·_.; -·: ·. -. ·-. ~ ·. ' , ... -Í'' . - '' ' . ' . . , ·:· 

·. ma Agrada. Ht!IT'Os sostenido en el transcurso de este trabajo ·- .. 
. ~--·-': ' . ; - - . ' . 

:· . . : . : , . . . -. . . . . . . -/r. ~, _· , . '. ~, . . 
qtie l'el Cuerpo Consultivo. Agrario es autónomo por dlsposlcll:ln le..,. 

".gal ~r() que de hech.p esa autonomía no opera; que funge como un 

.. • .. cuerpo colegtadc1 pero sin base legal, que ~en muchas ocasiones --
: ' ·, :.~ ., ·-->~ : . ,. - ' . - - . . : . - :-»_- . 

:·.a~túa como autoridad sin que. se.le haya .reconocido como tal y - · 

qu~)muchos de sus actos en algunas ocasiones deja en estado de- . 

Indefensión a alguna de las partes; ante estos problemas. conside• 

to de real imponancia que el Cuerpo Consultivo Agrario debe· ser t 

no solo. estructurado debidamente tino también contar con un pro.,;. · 
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. que al Cuerpo Consultivo Agrario le corresponde dentro de su -

función jurisdiccional, lnterprerar y aplicar las normas lega tes .. 

con un sentido progreslsta y revolucionarlo, furdándose en los -

motivos, hechos sociales y polítlcos que dleron causa ~ la expe

d,,ción de la Carta Magna, colaborar-do en las finalidades socia-

les, debiéndose preocuparse grandemente en una eficiente y exIX!,_ 

dita administración de jusricia. Pero encontramos que el Cuerpo 

Consultivo Agrario ha sido atacado constantem"'nte en forma ln-

justa1 calumniosa y exagerada. por quienes buscan tan solo su • 

·desprestigio .y pretenden,· muchas veces, tan solo un acomcdo --. 

personal. Sus enemigos no aportan su colaboraclón ni siquiera .. 
- . - ; -

los. remedios necesarios para soluc"ionar los problemas que aqu:_ 

.jan a dicha l,nsdtución. Por otra parte, hemos vtsto que el - ~ ... 

Cüerpo Consultivo Agrario . a pesar de la teórica y romá,otl,ca au 
·.·-. _.·, . . ' ·;' ... · -

· .. tonoll\ra de que goza, la d~pendencim del Ejecuti~o Fed•~ral, ta -

de la Reforma Agraria ejerce el peder de matldo pa..:., 

l~tic0 y económico sobre él, sin que ,éste pueda disfrutar de su~ 
so.J:>eranra e independencia que debe tener. Ante esta situación .. 

. imperante, se ha fomentado la deblUdnd, el servlUsmo 9 incon"'.'" 
.-·,:., .·.'. ·._ ·. - •I .· 

. . . . . 

cUCtbnalfdad de muchos de los . integrantes del Cuerpo ~nsultlvo~ 

.. · . · Agrarfo1 ·en relactón con·. el titular de la Secretaría de la Refor"' . 
. ' . . . ' ' - -

olvldándóse de. su función primordial de ser Ccinse· 

-- -- - --~---·- -- _- - -_-_ =: 
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jeros del Presidente de la República, posiblemente esa situación se 

vea .coadyuvada, ya que el Presidente de la República jamás tiene -

reuniones con los lntegra.ntes del Cuerpo Consultivo Agrario• 

a) PERSONAL QUE· LO COMPONE. 

Antes de sugerir el tipo de personal que debe integrar al 

.Cuerpo Consultivo Agrario, es necesario en primer término, sena-

. lar qile debe modificarse el sistema de nombramientos para los .... 

Consejeros Agrarios, ya que éstos deben ser nombrados por el ·

(>residente de la República y con aprobación de la Cámara de OipU- · 

.tados o de la Comisión Permanente ell su caso, por un períooo de-.. _. - ,. .. :· . . 

:,_tfes anos y los Consejeros que· integren el Cuerpo Consultivo Agr~ · 

, :i,cj, ~rán ser designados nuevamente. Las vacantes definitivas "."' · · 

-que ocurran, se cubrirán tx>r el tiempo faltante para' la terminación 

.'. ~ d,er'.pérrooo expresado •.. Los Consejeros' no pcdrán ser removidoS •· 

. ·.-·. ·$.in~ en los casos y de acuerdo con el pr0<.~edlmiento aplicable par.a 

'',i;· 

Además d~ los requisitos legales que enumera~ las dlve~ 



a) Ideología progresista y revolucionarla.;. Como una

garantfa indispensable y necesaria para que puedan Interpretar y

apllca1;' la Constitución y las leyes, .de acuerdo con las orientaci<!_ 

nes sociales de la Reforma Agraria. 

b) Valor civil. - Indispensable cualidad que deben te-~ 

ner los Consejeros Agrarios para rechazar cualquier consigna o

recomendación de políticos O influye~l'eSi· amigos y parientes¡ y -

puedan apllcar la ley y los principios de equidad y justicia, des!_ . 

. chando cualquier presión o Intervención ext.caña que trate de tor~ 

cer su ~ecta conducta y su sano y legal trtrerio . 

. c) Honorabllldad, competencia suficiente, cultura, ac~ 
. . 

y id ad en el despacho de los 'neg0cios y vocación y s lncero interés . 
. - . . 

por la jtdtcarura agraria . 

. Debe establecerse como garantías de independencia y ,...; : 

; : sobefa,nía del Cuerpo Consultivo Agrario. las·. siguientes: 

a)·• lnamovlHdad en forma. permanente, a fin .. 

de:que.puedan .conservar los Consejeros.· -
'. ... . . .. ·, ' 

~i~~tras cumplan con su débe.t, la ind'epen.; · 

.. · :dehcia y seguridad in:lispensables que les -

p'ermtran impartir debida justicia. 
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Clallzactón de los Consejeros Agrarios. 

· tomando en cons lderaclón sus antecedentes· 

profealonales. antigüedad en el servicio, -

di\lgencia en el despacho de los negocios y 

datos de las hojas de servicio. 

e) No intervención del Secretarlo de la R~ 

forma Agraria, directa o indirectamente -

en la designación de Consejeros y Preslde2_ 

te. deLCuerpo Consultivo Agrario, a fin de 

·;que éste. conserve fntegrarnente su lndepe!i 

·dencia. 

En cuanto:at sistema de responsabilidades ofictal~s; 
'. - . '· . : -":. . ~ . . '. :', - - . '.\, . . : ' _·:. 

:< ,;J~ltas o ~eUtc1s de los. Consejeros Agrarios y empleado~ del Cuet .. 
~ ···-.' ,:"'.'>)>; ... : ·. 

'._ > ·. ' 1xfCQ11SU,ltlve> Agrario, a fin de que .los campesinos' puedan tener'.'.( 
r:· 
j Tl'layót p0slbili~ad de· sancionar. a los. mntos funcionarios y ·emple~ . 

·•.·... ~()1~pjbllf:Ós; ~sta responsabl.tidad deoo .exigirse durante el.período - ·•···· 

en~q~e etfunctonnrlo o empleado ejeria su cargo y dentro de tres aifos 

.. . ·' . . . . 

· ·• · .. '.~) -Et Cuerpd Const1ltivó A~~rio tendrá su SecretaI'io Genera L. 

< dé Acuerdos, Jos secretarios nece;sarfos para eld1:!spacho de la Presf . 
. · . . .. .· . . . íl . -

dencia y de cada Sala,u11 Secretario General de Cornpilactón 'y Dlfu~ .... 

sl{>n. ·además de los d.icraminadores.y empleados que determine el.pi_:.· 
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supuesto de egresos, ya que contando el Cuerpo Consultivo Agratio

"con autonomía económica. contribuiría a solucionar la buena admi-

nistración de justicia agraria. la conservación de los buenos funcio

narios. el ingreso de los mejores elementos, el establecimiento de

mayor uúmero de Salas y la satisfacción de todas las obligaciones :... 

económicas d~l C\terpo Consultivo Agrario para con,sus empteados-

y asr poder terminar coo laa fallas de los factores humanos como: .. 

faltas de punnaaltdad y a1lsteri1cla; solicitaciones de dinero o dádivaa; . _ 

· faltas. delitos o irregularidades cometidas par algunos funcionarios 
- - -- ; 

o empleados¡ retardo en el despacho de tos negocios; excusas injus· 
- - ' 

ttficadas y pérdldaa de expedientes. - .>) Terminar con' las f.altas -~ 

. ' :acra,s que puedan existir en nuestro sistema agrario, después de -

· _--hacer un de.tenido esnX!io del mismo para que exi;ta una eficiente ~ 
,. 

y pronta justicia. e) Las_ organizaciones campesinas de ll! ·-pequena 

propiedad agrícola o ganadera, asr como los abogados y !l',us organl 
. - . . !~ - -

._ zaclones deben de. prestar su valiosa colaboración al Cuerpo Consu.L . 

tfvo Agr·arlo, a efecto de que s'e imparta una eficiente justi~i~ y se-. . - ,. 

-. . . 

le depure de cualquier irregularidad, mal funcionario o empleado. 
- -- . ~ 

b) PROYECTO DE LEY REGLAMENTARIADEL tUERPO ;, 

CONSUL'rIVO AGRARIO. 

En capítulOs anteriores.hemos sosténldoque el C~rpo .. ,. 



150 

Consultivo Agrario es autónomo legalmente de la Secretaría de la Rf!. 

foririá Agraria y además las funciones y atribuciones que desernpemu1 

conforme a lo establecido por la Ley Federal de Reforma Agraria ha- · 

actuado indistintamente como un Cuerpo Colegiado y en algunos tno- ~ 

mentos como un Tribunal, por lo qcé nos atrevemos a proponer un .. -

proyecto de Ley Begla menraria del citado Cuerpo Consultivo Agrario 
' . . 
y'que constarfa de los siguientes Capítulos: 

. CAPITULO I. 

DtsP'osJciones. Generales ·. 

Artr~ulo L • Et Cuerpo Consultivo Agrario es~ dotado de- . · 

. plena auronomr~. por lo tanto es todependtente de la Secretaría deJa-> 

Reforma A$~aria, ~us atribuciones están serta ladas por ta Ley F~t . < 
·- .··' ' . = ... :· .. - -~' ·.:'-·'· .. :·. ' . ·i; :., ·_ .< -_,·-. . - . ' .· -,~ - - - - .... '. -~· , . ·., :-~: 
ra l.de Reforma Agraria y su autonomía por lil fracción XJ j lnélso b)·: 

'. de1\1irrcuto 27 C~nsUtuclonaL 
,~ . ' •.'' . - . ., . . . ( . . . . ' ' '. . ; . 

. • .\rtrculo 2. ~ El Cuerpo.Consultiv~ Agraii(),sec9m.pondrá~· 
'.qb ~i.nco·consejeros titulares yde dieciseis supernumerarios yfuncrs. 

·mírlfen plerio o c:n cuatro salas de cinco miembros cada una. 
,· . ·., :' ·.··' . ·,_ ' 

Los nombramientos de los Consejeros Agfa- . 
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aprobación de la ~t'\'Ulra de Diputados o de ta Comisión Permanente • 

en su caso. mismos que durarán tres anos y podrán sl:lr designados -

nuevamente. Las vacanres definitivas que ocurran se cubrirán por -

el tiempo faltante para la cerminación del períooo expresado. 

Los Consejeros Agr·nrlos podrán ser privados de sus pues-

Artículo 4. - Para ser Cons: .. ~ro Agrado se requiere: · 

.1 ... ·Ser cildadano mexicano por nact miento; en pleno éjer~ ···· 

. Yl'- >No:desempefiara.rgo alguno de elección popular; y· 

. \11~- Nonaber ~idocondenadopor sentencia ·irrevocable .. 
', .. ; . --, '. ;_ . . ; 
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por delito intencional que le Imponga más de un ano de prisión • 

. Artículo S. - El Cuerpo Consultivo Agrario tendrá un pre

sidente que durará en su cargo un ano y pcxlrá ser reelecto y .no inti:_ 

grará sala. Cada sala tendrá también un Presidente que po:Jrá ser

·reelecto. 

Artículo 6 ... La designación del Presidente del Cuerpo Co~ · 

.sultivo Agrario se hará por el pleno de éste en la primera sesión de

<.cada aftó; lQs Presidentes de las salas se eligirán por éstas en su pr!_ . 

A~trcUlo 'h~ Los Consejeros. Agrarios perclblt'án iguales·> 
1. 

. emolumentos qt,te tos Ministros de 111 Suprema corre • 

. Artículo 8. ª El Pres~dente del Cuerpo Consultivo Agtarfo. 

· se.rá suplido ell sus faltas temP<>ral~s,que no excedan de qulncedfas.- · 
. .. ' ' . =· .. 

. por el Prés~.eoie de l~ Sala que corre~ponda,, segl1n su orden llmneri 
,. , ·Y .• -' ,. -' ·.-

'.cC>: Eri las faltas temporales del Presidente. que excedan de dicho ~ · 

'. ' , : 1.'.érmfoo, elCuerpo Consultivo Agrario en pleno, eligirá al,Consejet'C> 

\'.\\ c¡uedeba ~Úbstitulrlo~ 'cuando la falta sea definitiva. se d~slgqará ..;.. . 

;>nu~v§presidente para concluir el perrc.x.to •. 
-.. 

1frtrcuto 9. - LasJaltas temporales· de los Consejeros): 
··- - -~ ' - ' ·- - ' 1 ' ... - , ·:' 
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consejeros de otras salas. por rurno. de acuen!o con las reglas que 
. . 

al efecto establ.ezca el propio Cuerpo Consultivo en pleno. 

Artículo 10. - Las Ucenclas a tos consejeros, por un tér·

mlno que exceda de un mes por ano coo goce de sueldo ode tres me

·. aes sin s~ldo, solaimnte podrá conceder·tas el Presidente de la Re-

pública, a quien se solicitarán por conducto del Presidente del Cuer

po Consultivo Agrario. 

Artículo U. .. B l Cuerpo Consultivo· Agrario tendrá un· Seer:_ .. 

· .. tario General de Acuerdos, los secretarios y dictaminadores necesa

rios para ,el despacho de loo negocios de ta Presidencia y de cada sa

~a, y un sec1-etario general de Compllación y Difusión.. Además, los.-
' . . ' . ' . ' ' í•'.•" 

.·empleados .subalternos que determine el Presupuesto, 

Artículo l2. - Para ser Secretarlo General de Acuerdos, de . . . .·-~ . 

r· 
¡; .;:: ,··compilación y Difusión y Dlcraminador. se requiere ser mayor de -- · 

-' . ,· ,' .· . . 

. ; v~lntfolnco anos, titulados en una profesión relacionada con las cues• 

A~fcuto 13. - Los Consejeros, los secretarios y los d iota. 
'.· ";,'_' --· -,.,, 

>;lntnadóres. están impedidos para d~sem~'nar cualquier otro cargo -
: . . . .· . . 

·. >~cempleóde ta Fe:leraclón, DistrltoFederal,.~stados, MuniCipios, -

· O~ganlsmos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal o • 
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de naturaleza p1:lvada, excepto los cargo8 o empleos de caráctéf do .. 

cenre y los honorrflcos. También estarán Impedidos para ejercer --
, 

su prOteslón, salvo en causa propia. 

CAPITULO Il 

Del Pleno 

.· Artfculo ••·· Bt pleno se compondrá de los consejeros ti.; 

~Ia~s y supernume.rarlos que l.nregren el Cuer¡)ó Co.nsultivo Agra-
.~-~-: ;: ~-><··~ --· 
· ··• · .rlo; pero se requerirá la ptesencfa de más de la¡s dos terceras par- · 

' ' . 
. '. ; ~~;de sus· miembros para. que· pueda. funclonai:. · 

Artículo IS.-' t.as. sesiones del Cuerpo Consultivo Agrario 

':·e'1 pleno serán pllblicas y tenddn lugar fuer~ de las horas de despa- .. 
' -' ' • :,:_ . - ,. : \ ,- :: . " '~ -• . .• . : ' :1 . ' . . -~ • j ;. ' ' . 

(:hÓ:d,elas salas. Se efect\Jarán dos veces por semana t"t ooeni4s. -

·~~rdo lo considere neces~ió.el Prealdente o se lo soliciten tres o·~ 
' ' 

Artrculo 16... Las resolueidnes del pleno s.e ·tornarán por ... ··• 

·.···•·· X<~yorrade votos ae tos consejeros presentes, quienes no JXxil-án abs : . 
: .• ··e:·' ',._'>,;'';' .. ' ;, • ·, . · .. · ' ~· 

Artículo 17 ... 

AgrariO en pleno: · 
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J. - Designar n su Presidente; 

11. - Bstablecer las reglas para la dlstrlbuclón de loa·asu~ 

tos relativos a las acciones agrarias entre las diversas salas del ~ -

· Cuerpio.Consulttvo Agra.ria; 

lll. '." FlJar la adscripción de los qonsejeros; 

IV. - Conceder licencias a los Consejeros, hasta por tm • 

.. ims Cada afio, con goce de sueldo,· con causa jt.rstiflcacta y hasta por 

..• tres meses sin goce de sueldo; 
' ' ' 

·· v. - Nombrar, remover y conceder licencia a los secre!! 

. VI •. - Formular anualmente el proyecto de presupuesto ..;_ 
' , . . . ' .· .. , ·, 

. ·· delCuerP<> Consultivo Agrario para ser remitido al ·C. Presidente • 

' - ·, . 

vu ... Ex~ir, .modlflcar y substituir el Reglame~to Inre-/ d 

:Yllt- Dictar,, las normas necesarias para el des~cbo ~ - . 
. . '"' '. : .. . ' 

.. · • IX~; Aumentar temporalmente el nt'imero ele empletldos :-..: 

. ···• .. · ·Clet/Cüerpo Consultivo' Agrario cuaooo lo requiera el recargo de. tta-

x ... Aprobar, i:ectlflcar o modificarlos dlctárl1en~s·resue! 
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.··.·.tos porta sala; 

XI. - Revis11r y aprobar los proyectos de Resolución Pr.es!_ 

dencial que le remita la sala; 

Xll. • .Remitir al Presidente de la República para ffrma,'~OS 

proyectos de las acciones agrarias para su resolución y los planos de 
. . . .-

· finitlvos; 

XlII. - Opinar sobre los conflictos que se susciten con m2_ 

tlvo y ejecución de las resoluciones presidenciales. cuando haya ln:..

ccmformidad de los núcleos agrarios, procurando un acuerdo previo

... · entfo -las pa~tes; 

. XIV. - Emitir opinión, cuando el Presidente de ta Repúbli· 
, ~ ·. ' . 

•· ca y el Secretario de la Reforma Agraria lo soliciten, acerca 'de tas-
- . ' ·.. . 

. , ->~.. . . -, ' ' ' ·-
. ;agraria formule et Ejecutivo Federal, as r .como o obre tafos ·tos pro"' 
'',íi,,-.·- ' . 

XV ... Decidir por mayoría de votos sobre los criterfos _. 

. sos, tendrán fuerza obligatoria para las salias; 

XVI. - Disc~tlr y aprobar, en su caso, los planos y expe- . 

. dientes de ejecución de aqueHas resoluciones presidenciales que por 
- . ·- ·-

im.¡)osibilidad mar.erial no han sido ejecumdas en todos sus términos: -.,· . . . . . . . . . . . . 

·XVII.- Opinar sobre tas ampliaciones de plazos·para levan · .. · .. · . 
. ·: '; .· ·· .. ,.· .. _· --
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tar las cosechas en terrenos afectados o reducir los canee 
. -

· dÍdos. cuando se trate especialmente de cultivos cíclicos: y 

XVIU. • Las demás que determinen las leyes. 

CAPITULO Ill 

J. : ·.· ·. Represe~tar al Cuerpo Consuld vo Agrario ante tcxla -y·· 

u.- .. Conceder y despachar la corresponden~fa d}lCuerpo 

,.·· ·. . . 

Presidir las comlafoncs que designe eLÓuerpoÓon-
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Vll. - Designar y 'remover al personal administrativo del~ 

Cuerpo Consultivo Agrario. de acuerdo con las disposiciones legal~s 

vigentes y las normas de carácter general que dicte el Cuerpo Con-· 

sultivo Agrario en pleno; 

vm.- Conceder o negar licencias al personal admlnistra-
. . 

tivo, en los términos de las disposiciones aplicables, previa opl~i6n .. · 

del presidente de la sala que C'brresponda; 

oc. - Dictar las medidas que exijan el buen servicio y la -

disciplina del Cuerpo Consultivo Agrario e imponer las sanciones ad 
.·· -- - -- ~ 

min.i.s. · trativas que proced~n a los secretarlos, dicta minadores. y em-- . 
·.1.:·-. .. ·- . . . . . ·. . _., 
pleados administrativos, conforme al. Reglamento lnterlor del Cuer• . 

{ . ' 

po,;C<>nsultivo Agrario, Reglamento de Condiciones Generales Cle Tia 
. -· ... . -

., ,. . 

b.1jo y demás disposiciones legales aplicables; 
,· 

X.- Dictar. las órdenes ~lacionadas con el ejercicio del .. · .. 

XI.~ <Autorizar, en uíliórídel SecretartO Generald
1
e Ac\let 

dos las corresponcÚen,tes actas, en las que se harán constar los cieu

beracionesdel CtierpoCorisultlvo Agrario en pleno y los acuerdos que ·. 

Firmar con elSecretario General de Acuerdos. los~ 

, XJIL· Recibir quejas sobré las faltas que ócurran en el .. ;. 
- , - _., ·- . . ,· ;-/ ' 
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despacho de los asuntos. tanto de la competencia del pleno como de -

alguna de las salas; y 

XIV... Las demás que les confiera el plano. 

CAPITULO IV . 

ErCuerpo Consultivo Agrario furicfonad,. ~., ···· 

;; ,~eJ'J14~; ~n cua,tto salas, con cinco consejeros cada una; pero bélsta- .· 

. - . . . 

Artículo 20 • .:.. .. Cada safa eUgirá, de entre los mlernb.rÓS -
- ·, . . . .- :- - .· ·_,· ; .·. 

. . : . . . ... ·- ,·· 

··-:·~:'_\·::-:'··. ; .. :_:'· . ·Cada una de las .salas rendl'á tm Seér~tario - ·. 

:T '. ~~ AcúeX;'d~s. un 'secretarfo Ad~lnistratt\To encargado del personal, ~ . 

;y ,·>·Dictaminadores y parsonaladmlnistrativo adscritoa a los consejeros 
":J«··.i ~ -:-: : /. ··, 

·'\.. i é11.e1 .n6mero n~cesario para et despacho de los expedientes. agr~r~9s. 

··¡:-. ·-
,\.-'. 

.[ ., 
~-- -- . ,' .- ---

{. den~odel hf>r~rio que fij~ el Reglamento In~rtor. · 
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Artículo 23~ • Son atribuciones de las Salas: 

l. - ·Designar consejero ponente en los expedientes que .le-

. sean ~ometidos. para su dictamen: 

ll. - Aprobar, modificar o rectlflcar los dictámenes que

forrnule el consejero; 

lll. - Formular y someter al pleno, los proyectos de ;res2 

tu.clones presidcrvziales cuyos .. dictámenes hayan sido aprobados por

éste; 

IV. - Autorizar los planos proyectos conforme a los cua

.· ·; lés .hayan de ejecutarse. las resolµciones pre~ldenclales; 
. 1 

·; 

. V.;.. . Establecer criteÍ'los en los ·casos concretos que se•'.'.'. 
" - .• e - , _._ .. 

te~presenren cuando haya obscuridad o amblguedac:) ~n la Ley Federal 

, de Reforma Agraria, y cinco de estos criterios no im:errumpldos por 
. . - . . - ' . 

~raencont'rarlo.y que hayan sido aprobados.porunanlmldad de vo-~. 

'", '.· .. . •, ,_. 

·· .·nes Campesinas y de.Pequenos Propietarios; 
. . 

. VU.- Dictaminar sobrelos ex~ientes.y aprobar plaoos-'· 

de ejec'ución y de parcela miento ejidales, cualldo las Resoluciones -~ 
' • ,. ' • . . ' ,1' . ' 

vm.- Ulsdemás qúe le sénale esbi Ley. 
,, 
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CAPITULO V 

. De los Consejeros A'grarios 

Artículo 24."' Son atribuciones de los Consejei:os Agra• -

l • ..; Revlsar si está debidamente integrado el expediente -

'{\;'. •<de cµatquier solicitud agrada, de conformidad con la Ley Federal • 

· >.>·; qe ~Reforma Agraria, ya que de lo contrario deberá regresarlo a la- : 

· .<$ecremrra de la Reforma Agr~da con st1s observ~ctonesf con el 01!_ 
.·,c._··· 

~ · . Jetode·!¡que se subsanen las anomatra:s que hayaeneontrado; 
- .. '; ·,, -·,,,_,·_ .'-·, .--·. . ' . . ' -

· 11. • Emitir oplnión en los expedientes ctebldame1{te tnte· ·· · 
-· . • .•.' ._., '· ' - l 

111:- Opinar, cuando dos o más nclcl<=oa de' t)Qbtaclón J~ •····. 

¡, > . \cons~~ilenciade.los dlctámene~ aprobados; 

f T¡ •< . t· Autl)rl"i'r 1os planos det1ntt1vos; . . . .•.. · ·.··. . i. 

L i • 

1V1. - Cerc;torarse de que las tierras presuntas af!BCtables t . ' . , .. ,.:,, ~-- ·- -. ,. > ·, . .· . -,, -

t " < , :~attsfagan las necesidad es econóllll~s inmed latas o fUturíls del· nú-. ~ · 
.l '.c.te9 ~6ucnante: . . 
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.· vm. • t.8.s demá~ que determine esta Ley. 

Artículo 25. - El Secretario General de Compilación y D~ 

sión p.sblicará las· tests tanto d~ las salas como del pleno del tuerpÓ· · 

Consultívo Agrario que constituyan precedentes, debiendo también ... 

llevar un fndlce de todos los asuntos que esuetva el Cuerpo Consult!_ 

· vo Agrario. 

Artículo 26 ... El Secretario General dé Acuerdos y los Se

cretarfos de Acuerdos de las salas, deberán convocar oportunamente .· 

ti las sesiones que reallcen tanto del pleno como de· 1as salas, debJen 
~ . ' . . - - ..... 

~o UevtiX' el Libro de Actas conespond lente, asr como realizar los ;.; 
' ' 

trámites deJos asunto~itratados en las sesiones. Cuando se les ell~-< 

eomietde.fun~iones· Inherentes a·· tos dtc:raminadores, 
".. - ' ' 

ta~ ~lamas tesJ>onsabilidades y sanciones de éstos.··· 

CAPITULO Vl 

· ·De• las. Sanciones 
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JI. .. Por proponer se ·afecte peque nas propiedades; 

III.- Por no des'Pachar fos asuntos que se le eneomterden

dentro de los plazos que establece la Ley Federal de Reforma Agra-" 

·ria¡ y 

lV... Por no cumplir con las obligaciones establecidas en ~ 

esta Ley y la Federal de Reforma Agraria. 

En los casos a que se refiere este artfculo, los núernbros 

del Cuerpo Consultivo serán sancionados con una pena de sets meses 

adós anos de prlsl6n, seg(ln la gravedad delhecho o hechos de que -.~ ' 

Artfbulo 28.· Los Secre.tartos de Acuerdos.y Dtct,an1'nad2, 

tf ... ·· Por proponer. se afecten las J>equeftas ·prppled~es f 

· lll... Por no tramitar, dentro de to!l térmtDOS que tifa ja\. 
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los ejldatarlos con el propósito de beneficiar a terceras personas -~ 

o de obtener un lucro personal; y 

VI.· Por lntervenlr directa o indirectamente parasµ befl! 

ficlo personal o por interpósita persona en los expedientes agrarios• 

En los casos a que se refiere este artrculo, los Secreta·• . . . 
rlos de Acuerdos y Dlcta~inadores, serán sancionados con prisión· . · 

deunó a seis anos • 

t 
. ·. Bstsis responsabilidades oficiales debedn exigirse d1Jran~ .. 

l ·; 
l 

~ el período en que el funcionario ejeJ.-za a.u cargo y dentro de tteis-

r 
¡ 

f ¡ ·.. < ~;a.; las ~o~ lclon~~ de trabajo para los Tr~bajadorés ·al Servicio .. ~~· ... 

L .det~stado, en tanto se expida et Reglamento Interior de Trabajo • .;. 1'1•··· ........ . .· . . ·. . . . . ,· . . . . 

):,-'. s~eDdode aptfoacioo suplet¿rla el Reglamértto de. cOrdictones Gene

r ... ní.tefi de Trabl)o para los trabljadores al Servicio d~l Deparramen

····r~de Asuntos.Agrarios, publicado en et.Dl~rlo Of~c;lal de Ja Fecter,~ 
e • ' ' 

ci~ ~126 ~e junto de 1951. 



PR
ESID

EN
C

IA
 

SECRETA
RIO

 
G
~
1
r
a
R
A
L
 D.E 

ACUERD,9,.~t •.. 

SEC
R

ETA
R

IO
 

IJE 
C

O
!'lPIL

A
C

!O
?i 

Y
 

. 
D

IF
U

S
IO

N
, 





167 

CONCLUSIONES 

El Cuerpo Consultivo Agrario nace a la vida Constltu

ctonalen el ano de \934~ pero sus antecedentes se remontan a ta Ley 

del 6 de enero de 1915. 

2. - La Comlst6n Nacional Agraria fue. adqutrlentJo mayo• 
, . ' ' . ' . 

res.atribuciones, ocasionando una'dtvtsf6n de funciones: llna técnl-

co-admtnlstratlva y otra técnlco·legal. Bata d 1Vlsl6n provocó en . ..;i~ · ; . '· 
. ~ .:.·:~ - - ' • : - . '' ', - - . ~ .\ -- . + - . ' . . _: . l. ~ ·. 

1~34 dos organismos: el Departarnent<> de Asuntos Agrarloe y Colo-· 

organtsnM> autónomo, y por to tanto.- lndeperxUentede la Secretarra

de la Reforma Agraria. 

4 •. - Para que el Cue~po Consultivo Agrario g~ de.atito

llQmfa económlca, debe contar con ptesupuestó pl'.opio y asr pCxJer "'" · .. 
·" -- .-_. '. ·.. :.. ·, .. · . ,.: 
... "{ . ·, 

· · norribrar su propio personal. , 

S. - La autonomía legislativa del Cuerpo Consultivo Agra- · 

do, es con.el propósito de que opine en toda folciativa de Ley o pro-
,, . . ·- ;_ - --·· 

.· ... yectos de reglamentos que se sometan a ta con1:1!deración de~C. Pr<:._ 
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sidente de la Repllblica, con· et objeto de que sean más provechosos y 

apegados·a la ~aUdad jurfdica que los elaborados po:r otras depe~e!. 

claa ajenas al problema agrario. 

. 
6. - El Cuerpo Consultivo Agrario por tener caracteres -

propios de un Trioonat~ debe gozar d.e autonqmfa jurir:;dlccional, cqn

et objeto de que.regule la observancia y exacto cumplimiento de la '."-:, 

Ley Federal de ta Reforma Agraria. 
,• .e ' 

1~ - Es de urgente necesidad la expedición de la Ley Regl'!_ 

'menta17lade la fracción Xl, inciso b) del artículo 27 Constitucional ·:

·que precise la autonomía del Cuerpo Consultivo Agrario, y su funclo~ 

.nacimiento com0·un·Trib.malColegiado con jurlsdlceión·retenlr,la. 
< ., • • '· ·.: • • 

8. - Los Consejeros Ag~~rfos deben ser nombrados por el:-· 
. - .. 

Presidente.deJa.República sin··lntervención delTirular de.la Secreta-.· 
.- ' . .·· . ' .· ' .' ; ' ·' 

9. ~ De ~cuerdo con lcis ·razona mientas planteados, 
. . 

sigúientes reformas a la Ley Federal de Reforma Agraria! 
l;' ' - . 

Artículo 14~.. El.Cuerpo Consultivo Agrario, cuyas funC:,li · 
- ' , . ~ . . . 

determi~n en esta L(=lY, estará integrado por cincq ti~la~esy 

cbn el número deisupernumer11rios que ajuicio d~l Ejecutivt). . 

Dos de los miernbrosti~laresdelCuerpo~~·· 
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Co11sultlvo actuarán como representantes de los cnmpeslr¡os y ta. mts~ 

ma proporción se observará en e.t caso de los supernumerarios. 

Artículo 15. - El Presidente de la República como suprema 

. autorldad.'.agraria y con aprobación de la Cámara de Dlput~dos o de la 

ComlsJón ·Permanente; en su caso, nombrará libremente a los comP'2_ 

nentes.del Cuerpo Consultivo. quienes deberán llenar los siguientes .. · 

>;IV.• Emitir opinión; cuam(j el J.>residentede la Repabtlca 

y ~rSecretarlo de.la Reforma Agrb·iato soliciten, acerca de las - · -
': '· ... ·' _ .. - - - ·---·- ·' . 

lnlct~dv;s de Ley o los proyectos de Reglarrentos que en materia .; .. •·.··· 

agraria forrrule ef Ejecutivo Pederál, así como sobre tooos los prÓ.-
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